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Ante la desesperante situación internacional actual, todos los 

pueblos observan llenos de interés, con profundo temor y rcseE 

va la actitud de l.:is grandos potencias; ellas son las que mar

can la pauta, el camino a seguir, es por voluntad de ellas que 

pueblos totalm.ente ajenos a sus fines estratégicos se vean in

miscuidos en falsos luchas f raticidas qué únicamente los cond~ 

cen a un prematura exterminio entre sí, sin detenerse un mamen 

to a pensar que no ~s éste de ninguna manera el camino que con 

duce a la paz, sino que por elcontrario, es el c~mino indica -

do para alejarse ele ella~ Afortunadamente en asta ¿poca se ha 

tomado ya conciencia y es ya un sentimiento universal el que -

se debe cambiar de rumbo y de mét:.odos. 

Es imposible olvidar la existencia de principios particularmen 

te legítimos, pero es posible resolver problemas complejos sin 

mengua de los prímeros y sin necesidad de persistir en acusa -

ciones que ya la opinión universal juzga rnonóton4's y estéri --

les, pues en nada beneficia a la humanidad esa tendoncia cos -

tumbrista de culpar siempre >l adversacio y tratar de hacer r.2_ 

caer sobre él todas las rcspc~sabilidadeses, ~sí como tampoco 

conduc<.~ a nada ia comparación de las faltas, abusos y errores 

cometidos por unos y otros, sino es corno acciones que ya jamás 

deben ser cometidas por ser atentatorias contra la paz univer-

sal. 



Es pueril la estadística política cuyo fin consiste en encon

trar cual de las partes ha atentado con mayor frecuencia con

tra los propósitos y principios d~ los pueblos (O.N.U.); la -

suma de dos males jamás da por resultado un bien, ni la suma 

de dos errores una verdad. 

Creemos en las afirmaciones, no en las negaciones, sabemos 

que no existe un sólo pueblo indigno o avocado al mal; sin e.!!!. 

burgo, la política de la recriminación tiende a 11acer ercer -

que sí los hay, y a fement.ir en el pueblo continuamente opue~ 

to •~ L1 der.tincia arbitraria, un sentimiento <le rencor e infl_g_ 

xibilidad. Por ello, se debe oponer .:i la tt-_!ndc11cia recrimin..e_ 

toria una política de silencio calificado, esto es, no pres -

tar oídos a las negociaciones que estriban su contet11do en -

afanes de culpar, tlo act1sar, pués ninguna potencia que atente 

contra la paz debe erigirse en juez de la conducta ajena. 

Debemos de creer que nuestro inundo no está dividido on pue -

blos buenos y pueblos malos, sino que esta dividido tan sólo 

en una pluralidad de naciones que obedecen a impulsos espiri

tuales diversos, desarrollos históricos distintos y a orientE_ 

ciones filosóficas diferentes. No es lícito, ni pruedente, -

pensar que una nación con bases de una filosofía orgánica -

oristotélica e de Tomás de Aquino, responda a los hechos pol!_ 

tices, económicos y sociales, de igual manera que una nación 



que reconoce su filicación filosófica en la doctrina indivi -

dualista de Lockc o en la concepci6n oriental de devenir. 

Para bien o para mal, el mundo continúa constituyéndose en n..Q.. 

cienes espiritualmente diversificadas; lejos de persistir en 

juzg.:ir unilateralmente u los demás, avoquémoncs a comprender-

los, a sustraer de las particularidades qua nos asombran o 

por incomprensibles nos molestan, la esencia común, que en el 

plano afirmativo es parte del legado de la humanidad. 

Demostremos con intcligenci~ que es posibl~ reconocer el ros-

tro universal del hombre en la voz nacional <le cada pueblo, -

podríamo's así cimentar la pilZ, en su mejor tern~no, el cara -

z6n y la mente de los hombres. 

Oeshechemos aquellas declaraciones políticas de fines milita-

res que obstaculizan y limit<:rn a los gobiernos con intermina-

bles combates dialécticos que merman la libertad de acción e.e_ 

da vez rn5s, en círculos rígidos y estrechos. De esta manera 

se desvirtúa la valoració11 (le los pueblos, y se dificulta el 

tratamiento realista de lo~ mismos, adecuado ~ su naturaleza 

verdadera y a su auténtica significación. 

Los medios no corresponden a los fines y nos vemos lanzados -

por caminos que nos alejan de las metas; sin embargo existe, 

es un hecho, la buena voluntad de todos los hombres del mundo, 



de grandes y pcqueftas naciones, si es que debiera existir esta 

división, que acar~ea el potencial bélico fuente del caos y de 

sasosiego actual, y es esta voluntad la que ha hecho po~ible -

la creación de una Organización de Naciones Unidas que como m~ 

do testigo ha presenciado actos de buena fó de hombres de to -

das las culturas, así como de intransigencias, de m3gnificas -

relaciones hurnanas y de pa::.os modastos pero decisivos hacia ]ü 

paz y la concordia. 

¿c.:¿ué' es le que nos : . .:ice pcrst~vcrar ,:.n 1:.;stos deb1..~rcs de diálogo 

y negociación, qué liemos ~lcanzado y qu~ nos proponemos lo - -

grar?, grande es sin duda la tarea rcallzada en virtud de ost~ 

perseverante actitud, pero mucho mayor el trabajo que nuestra 

voluntad reclama. ¿O es que acaso nuestros hijos carecen del -

derecho a vivir como nosotros lo hemos hecho hasta ahora, pero 

clu.ro está, sin la zozobr.:l que a nosotros nos aqueja a cada m2 

mento? 

Reiteramos nuc5trn convicción de que el respeto hacia la inte

gridad territorial y la independencia política de todos los e.§_ 

tados, es l~ condición inequívoca de la seguridad. 

Reiteramos nuestra convicción de que L:i paz, la libertad y la 

justicia, constituyen las basca <lel m11nao que el hombre merece. 

Heiteramos nuestra convicción de que todas las controversias -



internacionales pueden solucionarse por medios pacíficos y -

afirmarnos que el uso de la fuerza no s6lo es moralmente repo

bable, sino prácticamente ineficaz para resolver los proble -

mas de la convivencia entre los estados. 

Reiteramos nuestra convicción de que el derecho de los pue 

blo al pleno goce de las libertades civiles y politicas, y la 

garantía de un nivel ascendente para las grandes masas del 

mundo, son condición indispensable de la paz universa. 

Reiterarnos nuestra convicción de que cada nación, producto de 

fuerzas históricas, que no ~.i0mpre es f6.cil de comprender de~ 

de fuera pese la plena facultad de darse el rdgimen que más -

convenga a sus propios intereses y a resolver soberanamente -

sus propios problemas. Reiteramos en consecuencia, la váli -

dez del escudo que defiende este derecho autodeterminativo: -

El Principio de no Intervención. 

Reiteramos nuestra convicción de la prosperidad, como la paz, 

es indivisible. No se puede concebir un mun<lo de armonía en 

el cual la riqueza sea patrimonio de pocos y el hambre condi

ción de muchos. Si nuestro •,·erdadero propósito es la paz, rs:_ 

conozcamos que el interés de es hoy el inter¿s de todos. 

En suma, el mundo espera que las grandes potencias jamás cai

gan en el infierno de la conflagración atómica por el bien de 

todos, anhela que el equilibrio de poder sea sustituido un 



día por el poder del espiritu y el equilibro del entendimicn_ 

to. 

A través de t.odos los tiempo:5 el hombre ha reconocido los val_2. 

res esencíalüs y eternos en el cambio incesante de la vida; S.2_ 

be que no hay pugna que dure siempt·e, ni ungustia que no con -

cluya, y espera cumplir en paz su labor cotidiana. 

La volundad es tan fuerte como l.:t esper:anza, y la espcr¡¡nza 

más grande c¿1be tcdn entora en el porvenir; entonces, uprenda

mos a coexistir pacíficamente. 

Sin lugar a dudns, el conseguir una paz justa y duradera en el 

mundo, hoy constituye una .:lnhElo <le la mayoría de la humanidad. 

El deshacerse de las incertidumbres y tensiones del conf lico hu 

mano y el asegurarse po<le?r vivlr, trabajat~ y goza:r ele los gran

des beneficios espirituales y matcriule!:. que ofrece el mundo de 

hoy en díu, estas constituyen priorldu<lcs para todos los pue 

blos de todas las naciones, si11 embargo, a medida qua pasan los 

dias y los meses, no parece que nos estemos acareando a estos -

fines esquives. 

La esfera del conflicto humano, lejos de estrecharse se ven am

pliados; y en la actualidad, hacia donde quiera que dirigimos -

nuestra vista en est¿ nucstr0 mundo, se están desarrollando 

acontecimientos que dia a día agravan esta tranquilidad. 



Africa, Asia y América Latina, continentes en vías de desarrg_ 

llo, son campos fértiles para los conflictos producto de la -

avaricia estratégica armamentista a la vez que auténticos .es~ 

narios de el aparentemente irreconciliable conflico ente Este 

y Oeste. 

Desde hace 45 afios nuestro mundo ha carecido de paz, y des -

pués de la Segunda Guerra Mundial hemos venido soportando la 

no menos terrorífica guerra fria, que no siempre ha conserva

do esta cualidad, pues eventos como los de Corea, Congo, Vie~ 

nam, en épocas no muy remotas y aco11L~cimientos mds recientes 

como los del ."lcdic.1 Oriente, Irán y en nuestro porpi.o contine.!:1.. 

te: Cuba, Nicaragua, etc. y los que actualmente vivimos como 

son los casos de El Salvador y Guatemala, par mencionar algu

nos de ellos, son prueba fehaciente de la transición de la -

guerra fria a los enfrentamientos directos. 

Son precisamente estas incertidumbres y tensiones las que han 

motivado no ahora, sino desde tiempo atrás, aunque claro es -

tá, en ln actualidad con más enfásis un aceleramiento en aqu~ 

llas relaciones que nos llev~n a un acercamiento entre todas 

las naciones y para ello el ~studio de La Coexistencia PacífJ:. 

ca en el Derecho Internacional, es fundamcnt~l. 

La Coexistencia Pacífica presupone la posibilidad y necesidad 

de una cooperación económica, política y cultural entre todos 

los pueblos. 



La Coexistencia Pacífica inicialmente es una manifestación P.2. 

liticn entre los estados en sus mutuas relaciones, y nosotros 

estamos conscientes que esta urbanidad es la linica con posib.!:_ 

lidades verdaderas de preservarnos de una t~rcera guerra mun

dial. 

La Coexistencia Pacifica nació como un t6rmino sugestivo para 

favorecer el mejoramiento de las relaciones internacionales. 

A partir de este concepto ~~ comienza ~ hablar de alla en el 

ámbito polít.1co internacional, par,1 dcspúes plusmarlcl, aunque 

sin fuerza debida en el Derecho Internacional, es decir, con 

la suficiente fuerza y cupacidad par..l ufrccf'>r soluciones coc_!. 

citivas a les conflictos ~ctuales y futuros que on determina

do momento pudieren poner en peligra nuestra hurnunidad~ Fue

ron los rusos quienes enarbolaron por primera v¿z la bandera 

de "Coexistencia Pacífica",ty que más adelnntc pi:ofundi7.are -

mos). Ellos, con su doctrina al respecto, despertaron todo -

tipo de sentimientos en las óemás naciones continentales, al

gunas de esporanz~ y otras de lógic~ defensa; corno en el caso 

de las naciones captalistas que vei~n en ella simplcmen~e una 

pausa, una tregua, ~n el cor.flico Este-Oeste para que por me

dio de una paz condicionada en la espera, la nación soviétic~ 

pudiera en lo futuro competír en lu carrera arrnamentista, y -

una vez conseguido este c!>jetivo estar con la plena seguridad 

de un enfrentamiento en podrío que no permitiera limitar sus 

principios a los intereses de occidente, lo que efectivamente 

ocurrió. 



Al margen de la Doctrina Sovi~tica, surge la Doctrina China -

sobre la interpretación de la coexistencia pacífica, basándo

se específicamente en los principios del Panch Shila y en una 

relación directa con la ideología que ul respecto expuso 

Lenin de la coexistencia pacífica, pero contraponiándose, al 

grado de crear un serio conflicto en sus rclacioneü con la -

Unión Soviética por la posición adoptada por el Sovier Supre

mo, con las exposiciones qu sobre la materia hiciera su pri -

mer dirigente, N. S. Jrushchov, las cuales no rebasan con las 

vertidas por Leni·n, y por ende, con la adoptada P?r el parti

do comunista chino. 

En tercer luga.r, ocupando un sitio importante, se encuentra -

la interpretación yugoslava de la coexistencia a la cual des

criben como coexistencia activa y pacífica, de la cual mani -

fiestan que es el complemento de la coexistencia pacífica so

bre la que su exponente, J.B. Tito, asegura ser más directa -

en la consecución de la paz que las enarboladas por los rusos 

y chinos. 

No hay que olvidar las inter-prctaciones qu~ en el Oeste sr:~ h.Q. 

cen sobre las exposiciones rie la coexistencia pacifica antes 

mencionada; pero consideremos que no es el caso hacer nueva -

~ente un estudio de las principales doctri11as que sobre la -

coexistencia pacífica se han llevado a cabo, pues corno doctr.i:_ 

na ya han cumplido con su cometido inicial que es el de inte-



tuaciones extraordinarias de revolución o guerra civil. Esta 

respuesta nos lleva a la útopica creencia de que si aplicamos 

textualmente la solución del ámbito nacional al compo interne 

cional, la solución sería la creación d0 un estado mundial -

compuesto por todos los estados singulares y concentrar todos 

sus medios de poder ponicn<lolos a la disposición de un gobie~ 

no centra 1. 

Hay que recordar que ya se diJo que esto as una mera utopía, 

pero acaso les fines qua el Derecho Inte~naci01\al ~:orsiqu0 en 

la actualidad, antes eran consiJ~rados ~topicos tambi6n en ill 

gunas ocasiones, y en la. actualidad trata de dar un féliz té!,. 

mino a los conflictos que podrían de9enerar en una. tercer~a y 

última conflagración mundial, por medio de un.:i. organización -

cuyo grado de contralizac.i.ón no rebase el límite compatible -

con el mismo Derecho Internacional (su índole>; caso contra -

río, la comunidad internacional se transform~ría en nacional, 

un estudio propiamente dicho, ya que as el grado de contrali

zación lo que en esencia diferencia a una comunid~d interna -

cional constituídft por el Dc~·~cho InternQcional, frente a una 

comunidad nacional constituida DOr el Derecho Nacional, lo -

que distingue una unión da estQdcs de un estado propiamente -

dicho. 

La comunidad intrnacional es una comunidad descentralizada de 



una manera espucial, mientras que el estado es una comunidad 

centralizada, por lo tanto, una soluci6n del problema de la 

paz. Dentro del marco del Derecho Internacional viene a sis_ 

nificar una soluci6n al problema de la paz, mndiante ltna or

ganizaci6n ititcrnacional, cu~·a centralización no llegue al -

grado de que el Derecho Internacio11al quede eliminado en las 

relaciones ~nt:re los estados comprendidos dentro de esta or

ganización, es decir, significa und solución dol problema de 

la p~-¡z poL eJ •:stablecimif'.!ntc de una cr:imtrnidad de -=.:stados, -

d·?. suúrte c.Jl..lt"! no llegue a alterarse C!l 1;.(!t-•2cho que rige sus 

relaciones l1asta tal punto que este derecho dOJú ,ie ser el -

Derecho Internacional para co11vcrtirse en Nacional. 

Baste pues, todo lo anteriormente escrito como un exor<lio al 

estudio de la coexistencia pac{f ica en Derecho Jntcrnncional 

y pasemos a su análisis rlirocto, partier1do de las doctrinas 

al respecto para tratar de lleg~r a conocar posibles soluci~ 

nes a conflictos que ponen en peligro nuestra existencia y -

la de nuestros descendientes, siempre en el campo del Dere -

cho Internacional. 



, CAPITULO PRIMERO: COEXISTENCIA PACIFICA 

1.AN~ECEDENTES - Al hablar de coexistencia pacífica en el derecho 

intarnacional, lÓgicamonte pretendo hubl.::tx de la misma en el Ú,!!! 

bito internacional, campo en el cuul debiUo a sus permanentes y 

no jóvenes conflictos dieron lugar al nacimiento de la tcrmino

lo9!a ~ cuyo estudio ~hora me avoco. 

A raíz del catastrófico fin impuesto de la segund~ guerra mun -

dial, lejos de temer a los rencores propios del vencido sabre -

sus vencedores, resentimiento por demás natural en este tipo de 

casos, temor que debiera estar latente no s6lo en los protago -

nistas de tan lamentables acontecimientos, sino t~mbi6n, en las 

Jemás naciones que integran 1,. comunidad internacional, de una 

esperanza de venganza futura de p.::irte de los vencidos que vini.!:_ 

ran a cvnstituir una velada amenaza en contra de la hoy en día 

tambaleante paz, ese final vino a ser un principio, es dcclr, -

un dcst.Jpe o mejor dicho un d!..'!strampe d>:! las naciones vencedo -

ras de una carrera armamentista con finos expansionistas ávidas 

de un poderia ilimitado, y son ellas quienes atentan contra la 

paz tan resquebrajada que ~al µar0ce que esta fuera una utopía, 

al90 inalcanzable en nuestros dfas. 

Adentrémonos más pues a las causas que dieron origen n esta - -

constante amenaza de una tercera conflagración que vendría a P.2. 



ner fin al constante temor en que vivimos, dos son los factores 

o mejor dicho, dos son las naciones que nos mantienen en cons -

tante zozobra: Estados Unidos de Norteamérica y la Unión sovió

tiec, que sostienen el conflicto entre Oriente y Occidente. 

Este conflico no llegó a ser tal, sino después de que Rusia, -

una vez que el partido bolchevique asumió el poder y con ello -

el pueblo r11so enarboló la bandera socialista que a ojos de las 

nacioneu burguesas 5C constituyó en una velada amenaza incompa

tible con su propia seguridad, pues venia a ser una <loctrina, -

esta., la socialista., con tal proyección futurista y tan diferen 

te al capitalismo imperante en el cual existe11 clases tremenda

mente tan alejadas de los beneficios que sólo las clases privi

legiadñs gozan, que esta vel.:i.Ua amenaza se convirtió en un conl!_ 

tante temor a. su propagnción entre las m3yorías del mundo, cosa 

que irremediablemente ocl1rri6. Claro est5, que la Rusia <le esa 

6poca en sí como 11nción, carecía <lel peder necesario para ser -

una nación de peligro b6licamento hablando capaz de sostener un 

equilibrio de poder a nivúl roandidl; si~ embargo, va sentando -

pr0cedent~s d0 un ~ncipient~ conflicto que al paso del tiempo -

se va haciendo cada vez n~d.s grant.1.L? hasta llegar al que ahora CE. 

nacemos, y con ello se llegó a la polarización del mundo, en el 

cual un foco de atracción lo ~onsti tuye l.'1 ·unión soviética col.2. 

cuda inicialmente en el ámbito del conflicto mundial a la defen_ 

siva y constituyendo en el otro extremo, el otro polo de atrae-



ción, los E:stado Unidos de Norteámerica, quienes por un tiempo 

estuvieron en posibilidad de imponer con<licioncs a su adversa -

rio, lo cual dejó de ser una vez que los sovi&ticos realizaron 

su primera explosión atómica, estableciendo con ullo las bases 

de un equilibrio entre ambas nacion•:'s con fundamento en la fues_ 

za y el poderío armamentista, y no s6lo ello, sino tamhi~n su -

capacidad de transportación hacia pt1ntos cstrátogicos para de -

ahi estar en posici611 de dirigirlos ~ obj0civcs precisos, es lo 

que ahora tiene a estas potencias en un ~m~atA nuclear, co11 un 

equilibrio de terror, convirti~n0o con ello a 13 guerra como -

siempre la habíamos concebidc,e ..:;n olgc rnu•:::-ho peor, un holocau.!?_ 

to final, un final sin la mci.s remota esperanza dt..~ vida. 

Seara Vazquez, define la guerra lógica como un producto de la -

inteligencia y la voluntad. La inteligenciü, en victoria y 11~ 

ga a la convicción de que puede emprenderla sin exponerse a de

masiado!;:; riesgos¡ ln. voluntad, interviene pa.ra decidir el de sen. 

cadamiento de las acciones bélicas. La guerra lógica supone e!l 

tonces la certeza de la victoria y una serie de ventajas que no 

pueden ser obtE·nidas sin la apertura neccsari.J. de las hostilid!!_ 

des r tales VeOtiljUS ÚOÍCaJnCOt.L• 1"'5 hahia tenido Cn la época CQ_!l 

temporánea los Estados Unidor. 1..1c ~:orte.imer ica t;!O contra de las 

demás naciones en la segunda guerrn mundial y sus postrimerías 

por ser la única nación que tenia posesión absoluta de armas 
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atómicas; pero, una vez que las demás naciones poseyeron el mis

mo tipo de armamento, se terminaron tales ventajas, sin embargo 

a~n se puede hablar de este cipo de guerra en aqullas llamadas -

lccnles, que si bien i"1plican sic~pre 13 particiración de las -

grandes potencias, ver.ia<l es, que lo hacen sin emplear todos los 

recursos bélicos do los cuales disponen, actuando a trav6s de la 

pantall.:i d~ fuer<.as m~í.s d0b1l~~s ccn el fin de evit.:i.r un enfrentl!_ 

miento directo qu0 les llcvari~~ ~ Lna t~1~0rJ y Gltirna guer1~ -

mundial, sine r:oás bien c.:on t-:>l fin de cst:.J.blücer pu~1t.os eGtr.:itégi 

ces que los 11,)vcn ~ s0guir soster1i~~dr es~ er1uilibrio de fuer -

zas que ya a na:la conducan, pu~s:o qu~ l<l incl1r1aci6n d0 la ba -

lanza hacia alguno ~~ los bandcs ~o co~duciríü a fin de cuent~s 

a nada más que tambi~n la destrucción total de ámbitos y de to -

dos a la vez. 

En el pacto de la Sociedad de Naciones, el pacto llRIANO-KEr.r.OG 

y la carta de Naciones unidas, la guerra es considerada como un 

mal en ella misma y queda porhibida aón y cuan~o su finalidad 

fuese imponer el derecho, a ello se referian los artículos 10 -

al 16 de Pacto de la Sociedad de r:aciones, el pacto BRIAND- - -

KELLOG y el artículo 2, pá!":r-afo cuarto ch~ la carta de N.:lcioncs 

tlnidas y las acciones coercitivas quedan reservadas (con el fin 

de imponer el derecho) a la O.N.U. y su consejo de segurida que 

tiene el monopolio de la fuerza debidamente reglamentada para su 

uso y propia decisión a través de Jos organismos regionales. 



La amenaza de una guerra sólo puede reforzar el deseo de cocxi.:!_ 

tir pacíficamente, Yd que ningUn país tiene el monopolio de las 

armas nucleares. El prcmicr de Rusia (Krushov) man.ifestó en -

1957 que, "La guerra seria bajo las condiciones actuales una 

guerra atómica con todas sus consecuencias. (1) Los escri~ores 

rusos niegan la posibilidad del uso limitarlo y táctico de las -

armil3 nucleares, af lrm<'.lndo por el contrario, que una guer;::a at.2_ 

mica bajo cualquier condición sería una destrucción mnsiva de -

la población :nundL11. J'.Un y cuando lo líderes soviCticos algu

nas veces han dicho para el consumo interno que una gucrr(l ató

mica traería la destrucci6n del sistema carltalista solamente, 

tiene bastante sentido corn~n como para darse cuenta que el tipo 

de armamento que poseen ambas ptencias no deja otra alternativa 

que la destrucción total y <lefinitive, no sólo de las partes en 

conflicto, sino también la de las partes espectadoras~ 

r .. a coexistencia pacifica implica la condescenUen...:ia que deben -

tener ambos sistemas de tuler.::i.rsc entre si, .:i pesar de que cada 

uno de ellos so autosenale como emanicipador de la inju~ticia. 

(1) PRAVDA-10 Jun. 57, citado por Kulsk Vladislav en Peacefu] 

Co~xistence, an analysis of soviet foreigh ~olicy-Chicago 

1954 p. 234 
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Antes de la segunda gu~rra no se planteaba en el mundo occidental 

la posibilidad de una coexistencia con el mundo comunista, m<is -

bier., se consider.abéJ. .:i est1 si::.tema, incompatible con el c.:i.pitClliJ!. 

mo; viendo en cil una omcnaza latente, que er3 de vital in1portncia 

destruir totalmente; pero 108 dirigentes comunistas sí comenzaban 

a preocuparse por ello y con L:i posibilidad de extender la revol~ 

ción comunista por to<lo el resto del mundo como una media que pu

siera fin a las pretensiones occidcncales al respecto, careciendo 

para ello por lo pronl<.:i, de 105 rn ... -,dios necesarios para hacer pro~ 

ta v expedita esa ext¿r1s~ó11. 

Comenzaron a pensar en la 110cesi~ad de convivir con los regímenes 

burgueses y esbozur n.si una doctrina de l.:i coe:xi~.;tcncia pac.ífica, 

aunque <le características aún rústic.:i.s y falta de p1·ecisión como 

toda doctrina nuciente, pero ese si, no Cilconte de nlnCJuna m.:inera 

do objetivo. Efectivamente, los teóricos comu11istas empctaron a 

rcf~rirsc a ld ~ositili<l~d rie te11er que soportar co:cistir a lo -

que realmente equivales es, a i:olcrnrse mutuamente n otros esta -

des con sistcm~5 pulitícos y econ6miccs opuestos (2) 

G.V. Chicherín, enviado ae Linin ccn~o representante de la Uni6n -

Sovicitica a lQ conferenci~ econ6~ica cclebr.:i.da en G~nova, Italia 

en 19:2, es conc:icterado corno pri::·cursor y uno de los ¡;,rimeros enu.!!. 

ciadores de la coexistc~ci~ pacif icu, al decir que sustentando el 

(2) Seara Vazquez Modestot Cl mundo en transición, 



punto de vista de los principios del comunismo, la delegación -

rusa reconoce que en la actual época hist6ric~ que hace posible 

l.:i existencia paral~la de nuevo y viejo régimen naciente. La CQ 

laboració~ econ6mica de los estados que rer·resentan estos Jos -

sistemas de propiedad, es impt.:!rativa.mente nPcr?saria para el re.§_ 

tablecimiento económ1co universal (3). 

En los com0ntarios que hizó Lcnin a una carta c¡uc le fue envia-

da por Chicherin (en la cual le informa sobre la conferencia --

por frases subrayadas y no~as m3rgi11ülus), consideraba esa coe

xistencia de carácter económica, y tolerancia mGtua, solamente 

como una táctica, pensando que la doctrina dt~ lu coexistencia PE. 

cífica sería aceptable mientras sirviera a los fines del comuni~ 

mo. 

Con lo anterior quedan sentadas las bases del nacimiento de la -

doctrina de la coexistencia pacífica. Ahora bien pasemos a tra

tar de definirla aprioristicamente antes de analizar la doctrina 

rusa al respecto. 

(3) Seara Vazquez Modesto sobret. de cuad. americanos N.345/1964 

.p.35 



2. DEPINICION 

t.a coexistencia pacífica nace corno un término sugestivo para f~ 

vorecer el mejorami~nto ele las relaciones int~rnacionales¡ a 

partir de ello so comienza ~ comentarla en el ámbito político -

internacional, par~ desp~cs plasrndrla en el Derecho Jnternacio-

nal y de allí pdrtir para lograr fines pacifistas y posibles s~ 

luciones a futuros conflictos. 

1\ pesilr <le l<i insistenci.~ cc'n que st: h.J V"Cnido hr::iblanrlo de la -

coexistencia p~cíf1ca, hasta la fecha no ~xisto una definición 

clara Y concreta ~l r··sra~ro, ~1r1 embargo, no ~ar ello debemos 

dejar truncada cualquier idea que nos lleve al conocimiento do 

la misma, por lo que, a través de los fin1.:'S para los cuulcs fue 

concebida la coexistencia pacífica, es poaible acercarnos con -

m~s prccisi6n a su <lüfintción al igual que del análisis de sus 

propios principios. 

La Coexistencia Pacifica es el imperativo cntegórico <le -

los tiempos presenle, y La exigencia imperativa de la ép,g_ 

ca; es el ltlejor y 0nico camino admisible parn resolver -

los problcnms de importancia vital que tiene ante si la -

sociedad, y que el principio de la coexistencia pacíficu 

debe pasar a ser ley fu11damcntal de la vida de toda soci~ 

dad contcmpcr~nc~. (4J. 

En la Coexistencia racíf ica deha aceptarse la no interferencia 

en los asuntos internos ajenos de los sistemas sociales y capi-

( 4) Jrushchov N .. S. 11 Intervención del debate genera 1 de la XV -
Asamblea General de la ONU"/23 Sept. 1960, en Pekin Informa 
No. 22/1963 



talistas (V.I. Lenin). 

La Coexistencia Pacífica es la oposición a la. guerra y a la aplj_ 

cación de medios violentos (5). 

En la Conferencia de Bandug (Indonesia), fueron debidamente for~ 

muladas los principios de la Coexistencia Pacífica, mismo que 

tiempo después serían aprobados por las Nacio11cs Unidas y que i,!!_ 

dican que los estados deben encontrarse uno ~ otro en la mitad -

del camino con el interés de la paz. La Coexistencia Pacífica -

implica en sí misma elementos de r:.utua conces1ón de intereses, -

ya que de otra manera las relacioenes normales entre los estados 

no puede establecerse. 

Para muchos de Occidente, la Coexistencia Pacífica sirnplemclnte -

significa vivir y dejar vivir, sin tomar en cuenta que esta doc-

trina política de origen soviético es una ~strategia o una tacti_ 

ca. 

Los maxistas-Leninistas no entienden la política de la Co~ 

xistencia l'ací fica como una maniobra táctica proyectada P2. 

ra un espacio limitado de ~iempo, sino como la línea estr~ 

tégica enseñada para todo el tiempo d~; transición del capl. 

talismo al socialismo en una escala mundial (6). 

(5) Perroux Francoise. La Coexistencia Pacífica Fondo de Cultura 
Económica/ 1960. 

(6} For the unity and solidarity of international comunist move
ment "Pravda december 6, 1963, en "PAZ O COEXISTENCIA PACIFI 
CA" Richard v. Allen pag. 66 American Bar Asociation.. -
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I~a Coexistencia Pacífica, por lo tanto, se considera corno una es-

trategia que llevará adelante la revolución comunista hasta el d~ 

rrocamiento final del mundo libre y el establecimiento del gobie.!.. 

no comunista mundial (7). 

No quise dejar pasar desapercibidamente la opini6n de la socieda 

capitalista acerca de los ~rincipios y iines d~ la Coexistencia -

Pacífica en voz y letra del seftor Allen, puesto que si bien es -

cierto que la doctrin.:i política en sus inicios de la lfüttcria que 

nos ocupa ~oJ=!J c:alif icnrse de egoista para sus creadores, tam -

bién es cit;rto que en la actualidad podr.íñ seguirse aceptando co-

mo una est.rateqia pero ya no [J.J.ra el establec.imie:n.to de: basea pa-

ra la tranquilidad cosmopolita, claro est5, debidamente plasmada 

en el marco legal internacional. 

De las ideas antes cxpucst~5 3e puGde llegar n la conclusi6n de -

que la Coexistenci~ Pacífic3 bien pudiera ser una estrategia bas~ 

da en elementos tales como l.:i no ingerencia de un estado para con 

nosotros en sus asuntos ü~ternos y la buena vcluntad de los mis -

mes al conciliar i nterescs en bnnoficia no ele un armisticio ternp~ 

ral e inestable entro dos guerras, sino para el progreso social, 

econdmico y cultural d~ ~odas los pueblos, sin la aplicación de -

met:.odos violentos enmnrc.Jda debidamente dentro de los lineamien -

toS legales para su total y absoluta observancia por la comunidad 

( 7 l I bidem. P. 6 7 
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internacional, llegando con ello 3 ser ahora sí el imperativo C.f!. 

tegórico de los tiempos prescntt:?s y 1.:t exigencia imperativa de -

la época. 

"La política de la Coexistencia Pacífica es una movilización 

de las masas y el lanzamiento de una vigorosa accion en ca.!!. 

tra de los enemigos de la paz. r.a Coexistencia política e!!. 

tre los estados no significa un abandono de la lucha de el~ 

ses. La Coexistencia Pacífica de los estados con diferen -

tes sistemas sociales es una forma de la lucha de clases C.!!_ 

tre el socialismo y capitalismo. Durante la situación de -

la Coexistencia Pacífica surgen oportunidades favorables P-ª. 

ra el desarrollo de la lucha de clases en los países capit!'!, 

listas y en el movimiento de libcr3ción nacional de los pu~ 

blos, en los países coloniales y dependientes. Por su par

te, los éxitos de la clase revolucionaria y de la lucha de 

liberación nacional, inducen a la Coexistencia. Pacífica, y 

su determinación para evitar una guerra mundial. 

Ellos harán todo lo que pu.:.::U.an paru. que los pueblos debili

ten al imperialismo y limiten su esfera de acción en una a~ 

ti va lucha a favor de la F'3Z, la democr~cia y la liberación 

nacional". Manifestación del Congreso Bl de los partidos C.Q. 

munistas y de los trabajadores de Diciembre 1960 (8). 

(8) Richard v. Allen. Paz o Coexistencia Pacifica.p.69-70/1966. 
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3.ASPECTOS DOC'rRINAlHOS En Diciembre de 1960 el Manifiesto de los 

81 Partidos Comunistas y de los Trabajadores declaró que: "La -

paz es un aliado fiel del socialismo, porque el pasar del tiempo 

esta trabajando a favor de el )' en contra del capitalismo". Es-

ta declaratoria a pesar de haberse dado a conocer después de un 

período de pronunciamientos antiestalinistas, por Nikita Krush -

chov en el año de 1956, tiene sus raíces precisamente con Stalin, 

quien fue el primero en afirmar que la Coexistencia Pacífica - -

constituía una posibilidad temporal trazada para ganar tiempo. 

Hablando en el décimo quinto Congreso U.el Partida Comunista de -

la Unión Sovi~tica en 1927, manifestó más ampliamente que: »El 

periodo de Coexistencia Pacífica queda atras dejando el camino -

a merced de ataques imperialistas; de ahí que nuestra tai;ea es -

la de ponerle atención a los problemas del can1po ca pi ta lis ta y -

atrazar la guerra, haciendo pequefias concesiones a los ca pi tali..:!_ 

tas y tomar torlus las medidas para mantener relaciones pac:ífi --

cas. Nuestras r~laciones con los países capitalistas se basan -

en la presunción de que la Coexist~nci~ Pacífica de los dos sis-

temas opuestos resulte posible. La práctica ha confirmado esto 

to ta lmentü ( 9). 

Todavía, referencias más tempranas a la Coexistencia Pacífica -

fueron encontradas en Trotsky y Len in, pero desde hace poco ha 

ha sido una frase acuñada y <lcscriptiva; mostraba una situación 

a la cual los comunistas se tenían que adaptar sin importarles 

(9) Joseph Stalin, political rcport on the central conunitte to 
the 15th congress of the cpsu {b) december 3 1927 (Moscow: 
foreigh languages publisching house, 1950) pp. 26/27 
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Lo desafortunda que fuera para ellos. Bajo condiciones de inferig 

ridad obvia en relaci6n con el "mundo capitalista", hasta 1956 los 

comunistas expresaban su posición como "un cercado capitalistaº. -

La tarea principal bajo estas condiciones de acuerdo con Stalin, -

era de golpear incesaritemente el "eslabón más débil" de la cadena 

capitalista en un esfuerzo para hacerle una brecha al cercado. 

En el vigésimo Congreso de Partido de 1956 se hizó la declaración, 

que la cadena había sido rota y que la revolución muncial había -

entrado en la última fase de la historia, la "transición d~l capi_ 

talismo al socialismo en una escala mundial'1
• Es en esta fase, -

que los comunistas abandonan la posición defensiva asumidas bajo 

las condiciones previas de la Coexistencifl Pacífica y pasan a la 

ofensiva estratégica bajo un nuevo tipo de Coexistencia Pacífica 

más substanciosa y positiva: La formación de un sistema sociali.§.. 

ta mundial y que volviera en un factor decisivo en el desarrollo 

social, marcó el principio de una nueva etapa en la política de 

la Coexistencia Pacífica; esta política se fortaleció por un nu~ 

vo ingrediente y extendió significativamente su esfera de acción 

( 10). 

Para los comunistas de la Coexistencia Pacífica inicialmente no 

es una descripción de lo que es o de lo que debiera ser la con -

ducta en los asuntos internacionales. En la sutilidad de su dos_ 

trina se advierte claramente una estrategia planeada para servir 

a la causa del movimiento comunista mundial, cuyo fin sería la -

{10) l.Volkov. Los principios Leninistas de la Coexistencia Pac.f. 
fica. Sovetskaya Sstoniya april 17, 1965. 
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"revoluci6n proletaria'' 

En los fundamentos del Marxismo-Leninismo, un manual que guía a -

los comunistas de todas partes debe hacerse una distinción cuida

dosa entre la estrategia y las tácticas. El término táctica lle-

va en sí, una linea política a seguir por un corto período, micn-

tras que la estrategia se refiere a esa 1nisma línea pero para ta-

da una Poca histórica (11). 

Stalin en 1924 manifiesta que: La estrategia se relaciona con las 

principales fuerzas de la revolución y sus reservas, ella cambia 

al pasar la revolución de un período a otro; pero permün~ce ese_!l 

cialmente l~ misma a través de un determinado período. 

Mientras el objeto de la estrategia es ganar la guerra en contra 

de la burguesía, las tácticas persiguen objetivos menos importa_!!. 

tes, y el objetivo de las tácticas no es ganar la guerra en su -

conjunto, sino ganar algunos encuentros particulares o algunas -

batallas especificas ( 12). 

r.cs Marxisit..J.s-Lcninistas no enticnder1 lu política de la Cocxis-

tcncia Pacífic~ como una maniobra tjctic~ proyectada para un es-

pació limitado de tiempo, sino como la lí.nea estratégica diseña-

(11) Otto V- Kussen {ed) Fundamcntals of marxish-leninism. Mos -
cow fo reingh languages publisliing house. 1961 p.424, et., 
rev. 1963 p.345 citado por v. Allen p. 65 

{12} J.S. The foundation of leninism in problems of leninism -
(Moscow foreinghlsngusgrs publishing house 1953. pp.83/84 
citado por V. Allen p. 66. 
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da para todo el período de transición del capitalismo al socialis-

mo en una escala mundial {13). 

Ahora bien, es bueno realzar, que mientras las naciones del mundo 

occidental pueden reconocer lo saludable que resulta en general el 

vivir en "Coexistencia Pacifica" lo mismo con amigos que con enem_i 

gos, nunca ha sentido la necesidad de definir la idea de formar --

una doctrina. Resumiendo la idea de coexistir pacíficamente lleva 

implícito una serie de condiciones que pueden condensarse de la s.!_ 

guiente manera: "Ustedes viven allí, nosotros aquí; lo que es de -

ustedes es suyo, lo que es de nosotros, es nuestro, nosotros no i,!l 

terf erimos en sus asuntos y ustedes no interferirán en los nucs 

tras, los asuntos nuestros relacionados con los suyos serán trata-

dos siguiendo los principios de igualdad, honestidad y buena fé; -

los asuntos de ustedes que se relacionen con los nuestros serán --

tratados de la misma forma y bajo esas bases progresaremos, cada -

uno en su camino propio hacia los fines que nos hemos impuesto. 

Con estas ideas corno principios reguladores en los asuntos entre 

estados en el plano mundial, la fricción y 13 atención serían red.!!_ 

cidos sobre manera. Y para peder conseguir el limitado fin <le re-

ducir la fricción y la tensió:., sería necesario q~e cada partici-

pante en los asuntes mundiales tuviera una clara noción de lo que 

es en realidad la Coexistencia Pacifica, esto es, que todas las -

partes en cuestion deben estar seguras de que la frase tenga el -

mismo significado para todos. 

tl3) Forthc unity and solidarity of international communist mov~ 
men~, Pravda decernber 6, 1963. V. Allen P.66 
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Volviendo con las ideas fundamentales de la doctrina de la Coexi.§.. 

tencia Pacífica que, como t~l, la Unión Sovietica la ha expuesto 

y de la que es precursora, ya es tal para ellos que constituye la 

línea general de su política exterior por ser la única positiva -

política constructiva que permite el progreso económico social y 

cultural, a través de todo el rnun<lo (14}. 

Después de la firma del tratado de la prohibición parcial de las 

Pruebas Nucleares, Krushchov dijo: la esencia de la política de 

la Coexistencia Pacífica entre países de diferentes sistemas so -

ciales, estriba precisantcntc en obligar a las grandes potencias -

occidentales a que renuncien a la guerra como vehículo de su po -

lítica y que se adhieran a móto<los pacíficos, no militares, para 

arreglar los problemas internacionales a través de la superiorio-

ridad de las naciones amantes de la paz, en lugar de hacerlo a -

través de las fuerzas del militarismo y la ngresión (15). 

Para países, tales como China y Yugoslavia que, (al igual que R.!:!_-

sia) sostienen una doctrina respecto de ln coexistencia pacífica 

cuya interpretación no es del todo de conformidad con la interpr~ 

tacién de la sovi8tica. Lvs aspectos doctrinarios del pueblo ch.!_ 

no giran en torno a principios tales como el mutuo respeto a la -

integridad territorial, a la no agresión, a la no intervenci6n en 

los asuntos internos de otros estados y a la igualdad de los est~ 

fl4) I.Glagolev and V.Larionov. «soviet defcnsc rniqht and peace -
ful co e:<istcncc" international affairs moscow mov .. 1983p. 33 

(15) Mensaje de N.S.Krushchev a la novena conferencia internacio
de lliroshima para la prol1ibici6n de Armas Atómicas y de Hi -
drogGno. 
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dos, mismos que integran los principios de la ranch Shila; los -

que serán analizados debidamente y además en forma más completa -

al entrar en el estudio de las doctrinas de la Coexistencia Pací

fica, en capítulo aparte en páginas venidera~. 

Para los yugoslavos, que sustentan la Coexistencia Pacífica acti

va, debe obedecer a necesidades concemporáneas de economía mun -

dial en su totalidad. La estabiliz~ción de l~ economía mundial -

necesita de la colaboración económica mundial equit~tiva, amplia, 

normal y libre, superando las formas capítalista e imperialistas 

de la División Internacional del Trabajo, y fundarse en la inten

sificación del desarrollo econóinico du todos los países, desean -

sando sobre relaciones nuevas por su cotltcnido, y mucho más acti

vas que en el sistema capitalista entre toJas las economías naciQ_ 

nales; y también, para crear las condiciones necesarias para el -

progreso del socialismo, no manteniendo un status, sino creando -

posibilidades en su modificación para un libre desarrollo de las 

fuerzas sociales. 

En la Coexistencia activa y pacífica de los yugoslavos, tambi~n -

se encuentran principios fund3~antales, tales como el respeto a 

la independencia, la soberanía, la igualdad de derechos, la int~ 

gridad territorial y la no intervención en los asuntos internos -

de otros países. Como se observa, los aspectos fundamentales son 

coincidentes entre sí, pero lo que resulta del todo imperativo un 

análisis más amplio de las doctrinas más sobresalientes al respes_ 
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to para tener una idea más clara y amplia de lo que es en sí la -

Coexistencia Pacífica, y de las diferencias entre ellas. Además 

de las diferentes interpretaciones que a la misma se pueden hacer 

y del cambio lógico que pudieren haber sufrido con el paso del -

tiempo y de las situaciones mundinles. 
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4..LA DOCTRINA SOVIETICA, PRECURSORA DE LJ\ COEXISTENCIA PACIFICA 

Los primeros esbozos de la dobrina soviética scbre la Coexistencia 

Pacífica, son los manifestados por Lenin, quien a pesar de no abu!l._ 

donar sus ideas jamás acerca de una revolución universal, se maní-

festaba a favor de una Coexistencia Pacífica con los estados capi-

talistas, al respecto dijo: "una unión libre de naciones socialis-

tas, es imposible sin una (más o menos) larga y dura lucha ele repÉ_ 

blicas socialistas contra los 0stados restnntes que se han quedado 

atrás". 

Nosotros vivimos no sólo en un estado, sino en un sistema de esta-

dos; y la. existencia de la república soviétiC·J. al lado de los cst..€!,_ 

dos imperialistas durante un lurgo lapso, es inconcebible. En el 

mero final uno u otro ganará, y antos de c~tc resultndo, una serie 

de los más horribles conflictos entre las Repúblicas Socialistus -

Soviéticas y los estados burguoscs, es inevitable (16). 

Stalin, sopesando la debilidad de la Uni6r1 Sovi~tica, aón en rcla-

ci6n con las grandes potcnci~s occidentales teni.1 que partir <le la 

paz, necesitaba de dsta par~ poder hace fuerte a su país mediante 

una industrialización int~nsi;-J, Lenia lu certeza de que incremen-

tar los medios para tratar de lo~~ar la revolución mundial era - -

arrie!;gar vanamente la realidad del sc.ci.:ili~-:r.o dentro de su país. 

Y, en la primavera de 1925 fi~a las bases de las relaciones futu -

ras de la Unión Sovi~tica con el mundo no comunista e indica que -

(16) Lennin, Schineiia, XXl, 311 citado por Kulsk V. Peaccful co
existence and Analisys of Soviet foreingh policy, Chicago --
1959 p.131 



20 

''el capitalismo y el r~gimen sovietice se hablan estabilizado y -

que también las fuerzas de estos dos campos habían llegado a cie.r.. 

oquilibrio temparán~o'' (171. 

Para diciembre de ese mismo .:iñow este equilibrio tempor~"ineo se h.Q.. 

bía convertido en la rcalizilción doctrinal <lcl concc•pto de Coe><i.§... 

tecla política.. El reconocimiento de la necesidad de un período -

de coexistencia con occidente fu¿ la respuesta táctica do la Uni6n 

Soviéticu u las exigencias económicas y políticas designadas, y la 

actual formulaci6n de Stalin del socialismo en un país, iba a ser 

.su racionalizüción doct::inal { 18> .. 

En 1927 J.V. Stalin, .:rnl1:; el d6cimo quinlo Congreso del Partido C1!, 

presd qua 01 inanteniAiento de relaciones pacíficas con los países 

cnpitallstas erá un debur ineludible par4 la Unión Soviática. 

"Ln funrlncíón de nuestras rclriciones pacíficas con los países cap.!_ 

talistas, dijo Stalin, consiste en la adopción de la coexistencia 

pacifica por lo~ dos sistcm~s opuestos'' {19). 

Al termino <le l~"l gue:c:n1 y / 1-..1. derrota de HiGlt~, St.alin comprendió 

a un mejor la ncccsi~ad urgcr1to <le una pronta cura de las heridas 

inf riguidas por el inv~sor. La trcmend~ pérdida humana y material 

hacia deíinit1varrcnte posible el ponsar en una guerra en contra de 

la~ potencias accidentales, ~unforrnandose con sostener una intensa 

(17) Stalin J.V. ''results of the work of the fouteenth conference 
of the 1:cp {D) n-,.::i.y.9, 1925 works moscow ••• 

{ L8J Kovner Milton thc challcnge of coexistonce a study of sovietic 
economic pcl1ci. public uffairs press, Washington de. 1961 p,S 

(19) Vashin Velikaia ovtaiabrsl1uia solsialistichenskaia revolutsia 
irask0l mira due sistcmy, 14 cit~do por ~ulski v. paciful co -
existence, an analysis, p. 127 
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lucha política I:uidosa ~· de caní.cter agresivo que tendiera una -

cortina de humo para c5conder la verdadera potencialidad militar 

de la Unt.ón Soviética, la cual crJ infer-ior: pero dando como re-

sultado que duranL~ mucl10 tic¡npo se lograra tdl objetivo. Sin -

embargo, para logz:-.-1r la est.:;:bilidud deseada no bastaba oste tipo 

du artiticios que tarde o tempra:10 quedarían al descubierto, se 

11~cesitaba de un período muy largo a~ p~z y seguridad para poder 

cumplir co11 la magna tarea de rccl1pcrar y desarrollar a l~ Unión 

Soviética L:n todo$ lo!' aspec~os, por le' que Stulin se atenía con 

firmeza ~ l~ E·Ol[t1ca de Cooxis~cncia Pa~ífica de Lenin. 

Lenin d1io ~nte el t~ovunu Congreso del Soviets Ruso: ''Es r¿alme~ 

te concebible que las rüpóblicas socialistas existan en medio --

del circulo capitalista"; eu ya un hecho que 0n t¿rmírios politi-

cos es posible, n-,.:i.s, sin emb~1r90, la Coexistencia p¿u:ífica no es 

una vida sin cotiflictos. El J1ccho de la coexistencia de siste -

mas sociales no GOlo Jif0ren~·~s sino opuestos (ya que en uno, la 

pone lu cxistenC'ia d·.' contradicciones itT•;:concialiables entre --

ellas de tipo ccon61n1cas, pul(ic~~ t? ideológic3s. Y agrega, una 

te ~~cesaric qu~ u:1a hatdll~ sea libr~d~ por medios armados [20) 

L~- meta fin~! 1~ ?a revoluc1¿~ univ0rt:Al no ha sido abandonada, 

sino pospucsc3 ~.~sta quo ci~c11nstancias propicias se material! -

c<::n. 

(201 Sditor13l "Kraiengolnyi ~:err:cn '/neshnei politikcs, sr meshdu.!l 
arednai zhizn'' No.3 1957, 3-4 cltaao por Kulk pcaceful coe -
xistencc, e~ 0na~ysis .• p.132 
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Con la formulación de una nueva teoría de la Revolución Socialis-

ta, Lenin probó de manera científica que los estados con diferen

tes regímenes sociales pueden coexistir por un determinado perio-

do. Esta coexistencia no sólo era o debía considerarse como un -

mero accidente, sino como un fenómeno histórico legítimo causado 

por al hecho de que la Revoluci6n Socialista no podría ganar si -

multáneamente en todos los países debido al desigual desarrollo -

económico y político del capitalismo en la era del imperialismo. 

La Revolución iba a ser ganada en unos cuantos o quizá en un sólo 

pais; consecuentemente, la divisiór1 de un mundo capitalista en --

dos mundos y en dos sistemas sociales, era inevitable (21). 

En 1918 1 Lenin cita en su artículo ''txtrafto y Monstruoso", que --

los comunistas radicales se oponian a cualquier clase de paz con 

los imperialistas, pero si no habría paz o coexistencia pacífica 

el estado socialista no podría crecer con éxito. La República S..Q. 

cialista, situada entre potencias imperialistas no podía desde 

ese punto de vinta concluir ningón tratado ccon6mico y no podía -

existir, a menos de que fuera a la luna (22). 

Por lo tanto, durante cierto ,_~ríodo existirá en el mundo un cst_§l 

do de con~ivencia entre país~s ocialista~ o bien precapitalis --

tas. La propia naturuleza del sistema socialista determina que -

los países con este sistema sólo les quede por aplicar una politi_ 

{21) Deverín. Leniniskii princip mirnovc sesushchetsvo vanniia -
qesudarstu razlich nyk1 sotsial nyhk sistem'' vepresy ekonomi~ 
~4 abr. 1956. citado por Kulky W.P~aceful coeY.istance p.133 

(22) Ibidem. {dcverin leninskii). 



ca exterior de paz, y agrega, "sólo la clase obrera, cuando ha 

conquistado el poder, puede llevar a cabo una política de paz, 

no de palabra, sino de hecho" (23l. 

Estos puntos de vista de Lenin constituyen la base ideológica 

de la Coexistencia Pacífica. 

En las condiciones histórJ.cas de esa ¿poca, aún no podL'1 detc!._ 

minar con todos sus detalles el contenido de la política de su 

coexistencia pacífica entre países con diferentes sistemas so-

ciales, sin embargo formuló sus ideas básicas al respecto de -

la ffianera siguient0: 

La existencia de un pais soci~lis~a esta total~cnte en contra 

de la voluntad de un país i~pcrialista; aun cuando el país so-

ci~lista Giga con firmeza un~ política exterior de paz, el im-

perialismo nunca guerra vivir en paz con ~l, y siempre preten-

derá aprovechar todas las posibilidades y oportuni<l~des para -

oponerse al país socialista hasta liquidarlo. 

"El Imperialismo Internacional no puede coexistir nl lado de 

la República Soviética, tilnt.c· por su situación objetiva, como 

por los intereses económicos de la clase cav1talista que tema -

cuerpo en ól" (24). 

(23) Lenin.obras T.XXV, p.309 "Proyecto de la Revolución sobre 
la situación política actual" vwrsión china, citado en -

dos políticas de coexistencia pacífica diametralmente opue§_ 
tas y comentario sobre la carta abierta del comite central 
del PCUS, Pekin informu núm. 22, dic. 25 1963 

(24} Lenin. obras T.XXVIl, pag.80 informe sobre la guerra y la 
paz, hecho ante el VII congreso del P.C.{b) de Rusia.ver -
sión china citado por "dos políticas de coexistencia pac. 
diametralmente opuestas" pekin informa No.22 dic.25 1963 
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Selafia que el esta<lo soviético pedía convivir en en paz con los -

país_es imperio.listas sólo mediante lu lucha. Esto fué el result2,_ 

de repetidas pruebas de fuer2Q entre los paises imperialistas y 

el estado soviótico que adoptaba una acertada política, contaba -

con el apoyo <lel proletariado y las nacion~s oprimidas del mundo, 

y utilizabd las contradicione5 entre los capitalis~as. 

En Noviembre de 191 :.i, dGclara. "Sucede muy u.menudo que, cuando -

nsestas un ~p.;l¡:.i'-" al •.::r."mlg(), 01 comienza hablar de pnz, pero - -

ellos scJ1~1lé1.ban con •.:scalvi;:~n a Rt1sin. r',hora comprenden que --

sus suefios no se realizarón nu11ca (251. 

Las potc11cias iinperi~listas con todo su odiu contra la Rusia So-

vietica y su deseo d0 caer sobre de ella han rcnuniciado a seme-

jante idea, E=>orque la descomposición del mundo capiLnlista se h!!_ 

ce cada vez mas seria; su unidad se ve cada vez más debilitada, 

y la presión de lns fuerzas de los pueblos coloniales coñ más de 

mil millones de habitantes se h.::i.ce cada af'io, c.:idu mes, cada scm2_ 

na, más y m~s fuert~ t2G). 

Stalin se atenía firmemente a la polític3 de la Coexistencia Pa-

cifica de Lenin y a su aplicación, en el tiempo en que ostentó -

el poder y s6la en los casos de agrcsi6n s~ vió en la imperiosa 

t25) Lenin. obra t.XXX,p.123/124 discurso ante la primera confe
rencia <le toda Rusia sobre la labor del partido en el campo 
"versión China en Pekin" informa #22 dic. 25 1963 

(26) Lenin.ohras T.XXX!I p.427 discurso pronunciado en la clausu 
ra de la X conferencia del PC (b} de Rusia~ Versión China-:
en Pekin informa #22 dic. 25, 1963. 
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necesidad de contestar a las provocaciones, haciendo a un lado -

la doctrina soviética, sólo en esos casos. "La base de nuestras 

relaciones con los países capitalistas consiste en admitir la --

coexistencia de los dos países opuestos'', y, "el mantenimiento -

de relaciones pacíficas con los paises capitalistas es para nos.2,_ 

tres una tarea obligatoria. La Coexistencia Pacífica entre el -

sistema capitalista y el comunista es enteramente posible si am-

bas partes tienen el deseo de cooperar, estar dispuestas a cum -

plir la obligación a que se hayan comprometido, y observar el --

principio de igualdad y de no inqerenci~ en los asunfitos inter -

nos de otros estadosh (27). 

En su política exterior Stalin manifestaba: "o seguimos en ade--

lante ln política revolucionaria de agrupar en torno de la clase 

obrera de la Unión Soviética a los proletarios oprimidos de to -

dos los países con todos los obstaculos que imponga el capltali.§. 

mo internacional impidiendo nuestro avance", o "renunciamos a --

nuestra política revolucionaria: hacemos varias concesiones de -

principios al c~pitalismo internacional: y entonces, quizá no se 

muestre contrario a ayudarno~, y nuestro sistema socialista dcg.!:_ 

nere en un estado burgués". 

Ante tales principios, o mejor dicho, ante tales reflexiones, la 

política exterior de Stalin considera irrenunciable el apoyo di-

l27) Stalin J.V. respuestas a las cuestiones de editores nortea
mericanos", Pravda. 2 abril 1952. Pekin informa #22, dic. -
25, 1963. 
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recto a las revoluciones de los paises oprimidos con el fin de -

obtener concesiones de los países capitalistas. Con ello se - -

~provecha la existencia de dos líneas política exterior totalrnen 

te opuestas. 

La Teoría de la Revolución Perm~nente fue en un principio geno -

ralmente aceptada por los comunistas en los anos posteriores a -

la revoluci6n volchcvique, y Lenin, confiaba en que la guerra --

mun1dal l1a!>i~ s~cuJido de tal fo:ma al capitalismo que se hiba a 

crear una situación rPvolucionaria rotcncial en casi todos los -

paises europeos, por lo que, en unos cuantos afias ~l colapso del 

mundo caritalista era inminente. 

El Primer Congreso de la Internacional Comunista aseguraba a los 

trabajadores del mundo, que era cuestión de unos <lcce meses cua.!!. 

do mucho, para que Europa siguiera los pasos de la Revolución R,!!. 

sa. Sin embargo, ~contccirr.ientos tales como el frdcaso de Spar-

takusbund en Enero de 1919 de la albrcratada revolución de Octu-

bro en Alemanis; el fracaso de los soviéticos h~ngaros de Dela -

Kun, en Agos~o del mismo año; la derrota del ejército rojo sovi~ 

tico en ':arscvia ~n 1920; ~· les apuros econ6micos de la 6poca, -

uran fiel rc~lcjo de qu~ el capitalismo no estaba d1spue5to a 

permicir la inmediata revolución mundial anorada por la Unión S~ 

vi~tica, por lo que Lenin, en la inauguración del Primer Congre-

so de la Internacional Comunista, dijo: "Lo que había pensado --

fuera cucztión de meses, será tal véz, cuestion de aftos" (28). 

(28) Lenin. ''Speech at th~ opening of the firsth congress of the 
comunist international" 1919, select works X, Ncw York, ln
ternational ?ublishers, 1943, p.27 en Kovner milton, op. cit. 
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De esta forma la manera, que la idea de que la revolución mun -

dial debería de considerarse ya no de procedimiento irunediato,-

sino a posterior, continuó ganando terreno en los años posteri~ 

res, dando margen a atacar problemas inmediatos sobre el desa -

rrollo industrial y la política econ6mica. 

Lenin, al hacer mención de lo anterior, ~cguia firmamento sus -

lineamientos sobre el establecimiento de las relaciones amisto-

sas con los paises víctimas de la af rcnta y la agresión del im-

perialismo, y pronunciaba: ''los interese5 fundamentales de to -

dos los pueblos que sufren la opresión imperialista, coninci --

den" y, "la política mundi.:il del imperial imno, promueve el aCCJ: 

camiento, la alianza y la amistad de todos los pueblos oprimi -

dos''. La política de paz del Estado Soviótico hará más y más -

estrechos los vínculos de la República Socialista Pederativa SQ. 

vietica de Rusia, con un creciente n~maro de países circunveci-

nos ( 2 9 l • 

Lcnin analizo concienzudamente a todos 1~1s paises o~rimitlos por 

el sistema capital.istn, 'f encu<;~r.t.ra p.:iíscs de ideología vaciln.ll. 

te, a los cuales, si bien clerto gue f0r~an parte integral -

del capitalismo por ser '?sta~ ·s burgues0s y que como tales tic-

nen aversión por el sistema sociJlista, como Gstados oprimidos 

(29) Lenin. "Speech at the opening of the firsth congress of -
the communist international" 1919, selected works X. New -
York, international Publishers, 14·~3. p.27 en Kovner mil -
ton. op. cit. 
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prefieren vivir en p~z con la Unión Soviética (30}. 

De los Estados Unidos de Norte América, dice: la base de la paz 

con ellos, consiste en que estos no nas toquen y afiade "obstac.!!. 

los es el imperialismo capitalista de los Estados Unidos, asi -

como do lo demás países {31). 

En sí la política de la Coexistencia Pacífica de Lewnin, es la 

política del proletariado (en el poder} en sus relaciones con -

los países de diferente sistema social, pero sin definirla como 

absoluta en la polítca exterior del país socialista. Señaló --

que el principio fundamental de cstíi política exterior era el -

internaciotwlismo prole.t.:ario. L.:-i Rusia soviética considera con 

el mayor ot"gullo ayudar a los obreros del mundo entero en su ª!.. 

dua labor. por el dPrr()C.J.miento del c¿ipitalismo (32). 

Lcnin considera imposible ln Coexistencia Pacifica entre las --

clases oprimidu.s y las clast::?s opresoras, al igual que entre las 

naciones oprimidas y las naciones opresoras. 

En su tesis sobre las tareas fun<lamentalcs del Segundo congreso 

de la lnternilcional Comunista, seftaln que: "hasta la hurgue --

(30) Lenin Obras. T.XXX P4292. Informe sobre la labor del comi
té ejecutivo central de toda Rusia y ~l Congreso de Comisa 
rios Oel pueble. Verr-;i6n Chinu. 0n Pekín informa. No. 22-
dic. 25, 1963. 

{31) Lcnin Obras (ibid. p.333-334 ''respuesta a las preguntas -
del corn:;!spons¿:d de Uew York 0vening journal" en Pek.ín in
forma #22 dic. 25 1963. 

(32) Lenin obras T.XXXIII P.375-376 ''al congreso íliundial dle Co 
mité y al soviet de diputudos obreros y del ejercito rojo
de petrogrado" versión China. En Pekín Informa No. 22 Die~ 
25. 1963. 
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sía más instruida o democrática ya no se detiene ante ningún -

engano o crimen, ni ante la matanza de millones de obreros y -

campesinos para la salvación da la propiedad privada sobre los 

medios de producción'', llegando ~ la co~clusi6n de que ''toda -

idea acerca del sometimiento pacífico de los capitalistas a la 

voluntad de la mayoría de los explot~dcs, toda idea acerca de 

la transición pacífica reformista al soc1dlismo, no solo cons-

tituye una extrem~ oR~upidez pequefio burguesa, sino que tam --

bicln significa e~qanar de rnan~ra Jirect3 a las cbreros, pi~tar 

fr color de rosa la 0scal~!tud asalariada capicatis:a y encu -

brir la verdad (33). 

Para Lenin, era una postura hipócrita la igualdad de l~s naci~ 

nes que predicaban el imperialismo, y al efecto decía "la so -

ciedad de las nacionc!i, as.í como toda política de postguerra 

de la entente, ¡:.oncn de manifiesto con mayor evidencia y de un 

modo más tajante aún, esta verdad incrementando en to<las par -

tas la lucha revolucionaria, tanto del proletariado de los pa-

íses colonialez y dependientes, y acelerando el desmoronamien-

to de las ilusiones nacion~les pequefio burgucsad sobre la pcsL 

lidad de la convivencia pac.'.::ic.:i. y d~ la ig·...:aldad de las Naci.Q. 

nes bajo ~l capitalismo (34). 

Con la invasión ger~ana, la Uni6n Soviética tuvo que aceptar -

{33). Lenín. obras TXXI p.163 versión China. en Pekín informa 
122 dic. 25, 1963 

134} ~enín obras TXXXI p.126 ~sbozo inicial de las tesis sabre 
el problema nacional y colonialn versi6n China en Pekin -
¡~forma '22 dic. 25/1963 



JO 

la alianza de los f~iscs iMperialistas y con ello aceptar tam-

hién aunque de manera temporal una coexistencia que ~as bien -

llegó a ser una cooperación, pero que sin embargo, marcó un - -

acerc<.?rr:ier..to r:.>nt-te sistemas ca'.:alogados como radicalmente inco!!!. 

patibles y en contra de los lineamientos seguidos hasta enton -

ces por los diri9,2ntcs soviéticos, por lo que Sfl procedió a da!:_ 

le una justif icac16n a talus acontcci~icntos ant~ el pueblo ru

so para jJstificar ~sa nueva líncu d~ conducta. Fer lo que la 

dcctrina int~r~ac:c~~l sc~·i&t~c3 tuvo q~~ suilvi2ar su~ posicio-

nes, insisticn'i~ ya en la necesidad do una doctrina q~e explic~ 

r¿i lJ. con\'i':t?nci..:i ~:·r-.~.re des mundos ~nerriigos que, si no encontr2_ 

ban t.rna fónnulu d.·:- :.·>leranci.J: mutua. pc..C~ian llegar .::i su -:atal -

d0strucci6n, lo que nadie deseaba y que co~stituia la preocupa

ción de todos, prir.cipalmcnt:e de que yt1 era posible la inmedía

tn destrucción por lo novedosos sistérnas bélicos dcscubíertos y 

que consistían en ~rmas nucl~ares )' cohetes intercontinentales. 

los cuales dejaban a un lado los tradicionales elementos de las 

gu~rrDs lógícns, destorrundo d~ lu política internacional a la 

guerra con10 instr\,;!~entoGc poder y de conquista y relegándola al 

recurso desespürado u~l suicidio. 

La adopción ofici3l y póblica de ln doctrina de la Cocxis~encia 

Pacifica por la C~i¿n Sovi~tica se hac~ Qn el Vigésimo Congreso 

d~l P.C.U.S., en ~1 año de 1956, en que se condena la linea du

ra del antiguo dirigente {Stalin}. 
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Así Krushchov, inicia la nueva era en las relaciones internacion'ª-

les soviéticas y los teóricos a su alrededor comienzan a tratar -

de explícar y justificar esta nueva línea de Coexistencia Pacíf i-

ca, generalmente aplicada a las relaciones entre países socialis-

tas y capitalistas que son los que se acostumbra a considerar in-

compatibles. 

Krushchov reafirma la adhesión de la Uni6n Soviética a la doctri-

na de la Coexistencia Pac!f ica y a defender la política exterior 

del comunismo, caracterizando su postura corno un bloque en contra 

de occidente. "No cabe duda de que ln Coexistencia Competitiva o 

competencia pacífica como el la llama es más seriamente una amen!!. 

za a occidente que nunca lo f uora la Coexistencia Pacifica de - -

Stalin 11 
{ 35). 

La Coexistencia simplemente debe existir "nosotros no la pedimos 

pero debemos existir en realidad así como deben existir los paí -

ses capitalistas. Nadie puede enviarnos a Marte, ni nadie puede 

mandar a Marte a los países capitalistas tampoco, de manera que -

debemos vivir en un mismo planeta, y vivir significa coexistir 

{36). De lo que es concluyente que la Coexistencia Pacífica es 

una necesidad objetiva e hist8rica. 

1'Mediante su política pacífica, la Unión Soviética y todos los --

(35) Kovncr Milton, The challenge of coexistence. A stuy of So -
vier. Economic Diplimacy. Public Afairs press. Washington B. 
e. 1961 

!36) Citado por Kovner Milcon Op. Cit. P.13 
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países socialistas han abierto a la humanidad el cambio del de

sarrollo social sin guerra, sobre la base de la cooperación pa

cifica11. 

"Con la actual balanza del poder en escena y la actual técnica 

militar, nadie que no esté en contacto con la realidad puede 5_!!. 

gerir otro camino para el desarrollo de las relaciones con los 

estadoscon diferentes sistemas sociales que no sea el de la Co~ 

xistencia Pacifica" (37). 

11 Frecuentemente uno oye a los líderes occidentales decir en sus 

discursos si deben o nO aceptar, las propuestas de la Unión So

viética de coexistir pacíficamente. Tal cosa en mi opinión di

ce Krushchov, indica una gran falla para comprender en punto -

clave el asunto. La Coexistencia Pacífica en nuestros días es 

un hecho real, no es el deseo o la. petición de nadie, es una n~ 

cesida<l objetivo de la actual situación mundial, de la presente 

fase de desarrollo de la actual sociedad humana. Ambos siste -

mas sociales poseen armas que traerían consecuencias fatales si 

se pusieran en acción. Aquellos que se declaren por el recono

cimiento de la Coexistencia Pacífica y discutan en su contra, -

están provocando la guerra. 

''El problema no es si debemos tener o no Cóexistencia Pacífica. 

La tenemos y la tendremos si estamos contra la locura de una -

tercera guerra mundial nuclear. El problema es que debemos coe-

(37) Jrushchov. N. s. op. cit. p. 5 
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xistir sobre una base razonable. Uno difícilmente puede aceptar 

como razonable el hecho de que las naciones viven en condiciones 

en que, aunque no hay guerra, los cohetes y los caftanes estan -

listos todo el tiempo, cuando la aviación militar está volando -

constantemente sobre nosotros cargando bombas at6micas y rte hi -

drógeno. Y no sólo vuela, sino que a veces se estrella junto -

con sus cargas letales como resultado de varios accidentes. De

muestra lo peligroso que es almacenar y jugar con tan peligrosas 

armas. 

"Nosotros queremos la coexistencia sobre un.1. base razon.:iblc: qus_ 

remos agencias de Estado y Org~nizaciones Públicas que trabajen 

en ese sentido y que creen las condiciones para la cooperación -

entre las naciones. Esta cooperación debe estar basada en el -

principio por el cual cada país escoja por sí mismo y pida pres

tado a su vecino lo que éste encuentre necesario, sin que nada -

le sea impuesto. Sólo entonces, podrá la coexistencia ser pací

fica y buena vecina (38). 

"Naturalrnonte, la coexistencia entre los est~dos con diferentes 

sistemas sociales se base sobre la aceptaci6n mutua de concesio

nes a favor de la paz. El reconocimiento de la existencia de d.!_ 

ferentes sistemas, el derecho de cada persona de resolver inde -

pendientemente todos los problemas políticos y sociales en su -

propio país, respecto a la soberanía y a la adhesi6n del princi-

CJ8) Krushchov N.S. op.cit. p.6 
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pio de no intervención en los asuntos internos, la solución de -

los problemas intcrnacion~lcs por la negociación, esto es, de la 

coexistenci.::i oobrc bases r<Jzonables irnplica". 

"Las cuestion~s ideológicas no pueden decirse mediante ~a fuerza. 

No es pcs::...ble imponer la ideología de un país sobre de otro. Ni.!l 

guna p0rso:1a sensatil ha considerado jamds que las disputas ideo

lógicas o rroblema ~obre el sis~~ma de gobierno de un país deben 

estalll~cerse mediante la gucrr~··. 

''l,os Cil~it~l~st~s no aprucb~n 1!l sistema socialista". ''Nuestra -

l~cología y punto Je vi~ta 10 son aj~nos~. "Nuso~ros, ciudad~nos 

de les pais~s s11ci~list~s dc~aprobtll:.os iqualmcntc el ord~n capi-

talista y la iJeología burguesa; pero debemos vivir pacíficamen

te resolviendo los problemas internacionales que surjan por me -

dios pacíficos solamente, De ah6 la necesidad de concesiones r~ 

cíprocas (J9), 

1'Naturalmcnta en ningtln memento se bilsará en cuestiones sociales 

básicas en CLi.L!Stiones t.ie iUeolog.ín que los divtd.:ln. Yo digo __ 

KrushclJov __ c-:mccsion·.:>s de otra cl3.se; por ejemplo, nosotros re

cibimos visit~s tle r~pr~sent~ntes de las estados capitalistas --

que oxpras~n SLl5 pu~~os de vista en frases hechas en nuestro - -

p3is, no ~i:~p~c 0stnr1as de ~cuerdo cor1 lo que dicon, pero tole-

ramos tales cosas. cu~ndo nosotros visitamos los paises capita

listas, ta~bién decimos discursos y exprefiamos francamente nues

tros puntos de vistn y esto también parece que se nos tolera. 

\J9l Ibider.t. p.7 
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"V.I. Lenin nos enseñó que la clase trabajadora, antes y después 

de ganar el poder, debe estar en condiciones de llevar una polí

tica flexible que consienta los compromisos y los acuerdos cuan

don son requeridos por la vida, por los intereses de su causa". 

"Algunos líderes burgueses que se oponen a la Coexistencia Paci

fica, acusan a los países socialistas en primer lugar a la Uni6n 

Soviética, de ser insincera al hablar de Coexistencia Pacifica; 

se dice que hemos lanzado el slogan de Coexistencia Pacífica te~ 

poralmente, sólo por consideraciones tácticas, porque dicen que 

el marxismo-leninismo procede de que la proporción de la guerra 

es necesaria para la victoria del socialismo (40). 

"Pero esas afirmaciones no son sino ur1a distorsión de la esencia 

del marxismo-leninismo. El marxismo siempre ha librado una lu -

cha implacable contra el militarismo y nunca ha considerado la -

guerra entre los estados como una necesidad para la victoria de 

la calse trabajadora". 

ºNosotros los comunistas sabemos que la guerra es pagada por la 

clase trabajadora, los campE~inos, por el total de los trabaja

dores, por su sangre, mientra~ lo capituli5Las se hacen ricos -

con la guerra; pero los comunistas dijeren al mis~o tiempo: si 

las contradicciones del capitalismo lo han llevado a una guerra 

de rapiña para una nueva repartición del mundo, la clase traba-

(40) Krushchov, N.S. op. p. 8 
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jadora, el pueblo, no puede perrnancer indiferente. La primera 

guerra mundial fué un,1 guerra imperialista para unei nueva re -

partición el mundo. La clase trabajadora, de acuerdo con el -

leninismo, tuvo que utilizar esta guerra en us interés, vol -

viendo la guerra imperialista en guerra civil, establecer el -

poder y crear un estado donde la clase trabajadora, el pueblo, 

pudiera ser el dueno y luego pasada la guerra, trabajar para -

hacer imposiLle las guerras de rapifia. 

"Si ahora está claro que comienza un deshielo de la guerra -

fría (en el ámbito internacional) se debe por supuesto en mu -

chas aspectos <J 109 esfuerzos de la Unión Soviética y otros p~ 

ises socialistas". 

Lo anterior ~s la cranscripci6n del reporte hecho por N. S. -

Kru3t1chov al Soviet Supremo de la U.R.S.S., ~n 1959 y del que 

se desprende y observa en casi todu su plenitud, la doctrina -

sovi~tica de la J1ueva Coexistencia Pacífica en su aplicación 

al campo internacicn~l. 

A continuación transcribir~ algunas re3puestas dadas por Krush 

chov resfiecto de algunos t6picos n~lacionados con la Coexistc_!l 

cia Pacifica de las que se d~sprendcn ideas más concretas de -

la aplicación de esta política. 

En el campo Je lo económico, la Coexistencia Pacífica admite -
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y presupone la solución de diferencias y contradicciones (soci~ 

lista y capitalis~as) entre ellos respecto a la competencia PE. 

cífica, y, primeramente y sobre todo, de la competencia económl:_ 

ca o concurso que se traduciría en una competencia en la esfera 

de la producción pacífica, o concurso entre <los sistemas para -

hacer la vida mejor ~ la gente y en elevar los standards <le vi-

da ( 4 l) • 

"Nosotros (rusos l con toda sinceridad decimos a los países capi_ 

ta.listas, cnmptamos no en hucer el mayor número de bombas "H" y 

proyectiles, ya que esa cornpotencia no le hace ningón bien a 

los pueblos; sino e:i construir casas, escuelas y hospitales, 

producir más gr.::..:i.os, leche, carne, ropas y otros bienes de con

sumo. ¡ Esa ! es la clase de competencia que los pueblos de 

sean, En vez del slogan¡ armémonos !, nosotros proclamamos 

¡ comerciemos!. 

Respecto a l:t posibilidad de una disminuci6n de la tensión in -

ternacional con base en la Coexistencia Pacífica, Krushchov di

ce: "antes que nada, es necesario aclarar que la proposici~n de 

la Coexistencia Pacifica de los dos si~tcmas fue primeramente -

formulada por nuestro gran maestro V.I. Lenin, quien señaló en 

más de una ocasi6n, que los sistemas socialistas y capitalistas 

p~edcn coexistir pacífica:aente si no interfieren en los asuntos 

internos de los otros. 

(41) N.K. o.p.p. 108 
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El XX Congreso del P.c.u.s., diseftado sobre las enseñanzas de -

Lenin y resumiendo las experiencias sobre relaciones internaci~ 

nales por un largo período, recalcó vigorosamente que en nues -

tro tiempo cuando dos sistemas mundiales, el socialista y ~l e.e. 

pitalista existen, la Coexistencia Pacifica de los estados con 

diferente régimen social se ha vuelto una necesidad vital. 

Pensar de otra manera es traer cuestiones a la amenaza de la -

guerra que las armas modernas harían la más temible y devastad.2_ 

ra que la humanidad haya conocido; hoy en día, la cuestión se -

presenta de este modo: o Coexistencia Pacifica, o guerra. El -

XX Congreso del 11 .c.u.s. tambi~n senalu que el crecimiento de -

las fuerzas pacíficas en todos lo país~s es tal que ahora es P.2. 

sible evitar la guerra. Estas fuerzas de paz pueden frenar a -

cualquier fomentador de la guerra si ellas ejercen vigilancia -

y si los pueblos pacíficos del mundo hacen esfuerzos mayores !;:'.!O 

la lucha por la paz. 

''El principal problema en la política internacional es vivir 

sin guerra, cooperar pacíficamente; independientemente de los -

sistemas sociales e ideológicos diferentes en los paises. En -

resumen, el punto a tratar es evitar una nueva guerra y las COJl 

secuencias catastr6f icas que están más alla de la imaginación -

humana 11
• 

Preguntado que fue Khrushchov, respecto a un concepto más con -
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creta de la Coexistencia Pacífica, respondió que: ''Nuestro punto 

de vista con respecto a la naturaleza de las relaciones interes

tatales entre los países socialistas y capitalistas, ha sido vi!!. 

to ya muchas veces. La substancia de estas en resumen, es prim~ 

ro, que la forma de la organización del estado y la forma de la 

organización social de cualquier país en particular debe ser de

cidía por el propio pueblo de dicho país; segundo, que ningún e.§_ 

tado o fuerza externa puede o debería imponer sobre otras nacio

nes su modo de vivir o su sitema político o social; tercero, ya 

que el desarrollo social del hombre tiene lugar en línea aseen -

dente, da inevitablemente, lugar a nuevas formas de vida en la -

sociedad. 

Consecuentemente, la aparición de estados con sistemas social(~ .. 

tas como resultado de la operación objetiva <le las leyes del de

sarrollo social, es tan natural como fué en sus días la apari -

ción de los estados burgueses, y finalmente, para que la humani

dad pueda deshacerse d~ las guerras devastadoras, y en particu -

lar, de la nmenaza de la guerra nuclear, nosotros sentirnos que -

el principio de la Coexistencia Pacífica y la cooperación, debe 

prevalecer en las realciones ~ntre los estados socialistas y ca

pitalistas". 

Por lo tanto, no se pide una renuncia a un sistema o ideología -

existente, pero sí a una renuncia del uso de la fuerza en todas 
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sus formas incluyendo la militar en el arreglo de los principa

les problemas entre ámbos sistemas, buscando el arreglo pacifi

co de los posibles conflictos con un ojo puesto en los intere -

ses m~tuos de las partes concernientes. La Coexistencia Pacíf~ 

ca, también presupone la completa y total no intervención de -

los estados en los asuntos internos de los otros con fines do -

que cambien su sistema o manera de vivir, o por cualquiera otra 

razón. 

N. s Krushchov, al hablar del reconocimiento y aceptación de la 

doctrina de la Coexistencia Pacifica, ~·anifiesta que. ''La conf2 

rencia de Bandung de los países Afro-Asiáticos, y ~ltimamcnte -

las Naciones Unidas, reconocieron los principios de la Coexis -

tencia Pacifica. En esto, vemos el triunfo del buen sentido C.Q 

mún, ahora lo que se requiere es, que Jos pueblos de todos los 

paises insistan qua sus gobiernos -- en hechos y no solamente -

en palabras -- apliquen los principios de la Coexistencia Pací

fica" (42). 

En su discurso ante los embajadores de los países de la Confe -

rencia de Bandung, en hono1· Jo les rcy4~S de Nepal, en Junio 23 

de 1958, expresa que "r.as rel~~iones critro nuestrios países es

tán basadas ·~n los bien conocid..:-s cincc principios de Coexisten_ 

cia Pacífica y Cooper¿i,cioón Internacional/el ?n.nc'n ShiL:i/ que 

fueron sostenidos y proclamados en la Confer8ncin de Bandung, y 

que están ganando ahora, amplio ~econocim1sr1to como la base de 

(42) Krushchov N. s. o.p. Cit. P.479 
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la relación entre los países con diferente sistema social. Pu2_ 

de decirse sin exagerar que hoy en día, los Cinco Principios e.2_ 

tán siendo el standard universalmente reconocido para la rela -

cienes internacionales''. Más adelante, y ya dentro del estudio 

de la Coexistencia Pacifica en el ámbito internacional, se verá 

con más detenimiento los citados cinco principios contenidos en 

el Panch Shila, así como al análisis más despegado del por qu~ 

de la cambiante política de la Coexistencia Pacífica en el ámb.!_ 

to internacional de los soviéticos, conforme a su propia polít_h 

ca interna, y Je les pensamientos que al respecto aportaron - -

Lenin y Stalin. 

La Coexistencia Pacífica no significa una vida quieta: mientras 

existan sistemas políticos y sociales diferentes, las contradiE. 

cienes entre ellos son inevitables. La Coexistencia Pacífica 

es una lucha, una lucha política, una lucha económica, una lu -

cha ideológica que debe ser librada por medios no militares. -

(que debiera ser sancionada dentro de un marco legal pre-esta -

blecido en el campo del derecho internacional. 
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1.- DOCTRINA CHINA.- En la actu~li<lad-dicen los chinos-, el des

pertar y robustecimiento del tercer mu'1do son notables rasgos C!!_ 

ractcrísticos de la excelente situación mundinl. En la lucha 

contra el colonialismo y el imperialismo, sobre todo contra las

superpotencias, los países del tercer mundo han fotalecido cada 

vez más su solidaridad y asistencia mutui'I y han conquistado con.§. 

tantemente brillantes victorias. Bl tercer mundo, que incluye -

mds de cien países en desarrollo, de Asia, Africa y Am~rica Lati 

na, y de los otros conti11entcs, tienen una población de cerca de 

J,000 millones, o sea más del setenta por ciento <lal total del -

mundo. Durante largo tiempo, habiendo sido víctimas de la oprc

si6n y ln cxplotaci6n dul colonialismo y el irnpecialicmo, estos 

países enfrentan hoy, la agresión, la intcrvensicb, lu subvcr -

sión, el control y el saqueo del imperinlismo, particularmente -

de las superpotenci3s y por eso tiene11 el Jesec revolucionario -

más vah~m0nte d0 oponerse a la opresión y d~ conquistar la libe

rución y el desurrol1o n~cicnal. 

De ucucrdo con la tcoria c1:1c<J en mutt~rio de Relacion~s rnterna

cionales, se seaala que Jespu0~ de la Soqunda Guerra Mundial las 

diversas fucrzos políticas de la arena int.ernaciccnl l1an mostra

do una drástica escisión y reagrupamiento a través de prolonga -

das pruebas de lucha, y es precisamente en esta gran conmoci6n -

de la situación mundial que el tercer mu11do ha despertado y ha -
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crecido en fuerza. EI1 el período inicial de la posguerra, el -

mundo capitalista occidental encabezado por los Estados Unidos 

de Norte América, fue conocido como el "primer mundo"; el campo 

socialista formado por la Uni6n Soviótica y otros paises, como 

el "segundo mundo''; y, a los demás países independientes nacio

nales y a aquellos que estaban luchando por la independencia, -

se les llamó el "tercer munt.lo". Tuvo lugar sin embargo, un - -

gran cambi(l a fines de los anos 50's y especialmente al comien

zo de los 60's. Cl mundo occidental contempló el inicio de la 

decadencia del imperialismo estadounidense, al mismo tiempo que 

la Europa Occidental, .Japón y los paisi!s Je Oceanía, se recupe

raban y desarrollaban gradualm~nt~ c11 9U economía. La Uni6n s2 

vi~tica a su ves, se convirtió 011 social-imperialista, por obra 

de sus dirigentes revisionistas, y en consecuencia, el campo SE 

cialista se desintegró. Así, al1or~ el mundo esta compuesto en 

realidad de tres partes, o Ge3 tres mundos, que están intcrrel~ 

clonados y en contradicci6n entre si, las dos superpotencias -

Esta(los Unidos de An1órica y ln Uni6n Suvi~tica, integran el. - -

"primer mundo'', y so tlisputan 0nconadamente la hegemonía mun -

dial; los país0s <l~sarrollados forman el ''segundo mundo"; y los 

países en desarrollo pertcne~cn al "tercer mundo''. Los intere

ses de las superpotencias y del tercer mundo son diametralmente 

opuestos y las concradicciones, por lo tanto, son muy agudas. -

Ai mismo tiempo el nsegundo mundo" si bien mantiene relaciones 

de <lominacLón con alqunos pai5es del tercer mundo, paralelamen-



te se encuentra en distinto grado, controlaJo, amenazado y atr.Q. 

pellado por una u otra super~otencia, y por lo canto, tiene el 

deseo también de opl1ner-s'2 al "prir:,(•r >"ü;;do". 

En nuestros dí~s-se ¿lfia<lc-se ~gudi~an ~ón n1ás las contradiccio

nes básicas en el mur~do, part-:i.cul.J.::::T.1·~'n'- ,-. cnt.rc las sup2rpoten -

cias, por un.:l parte, y los ruet'los de cedas los países por la -

otra. Sa agudizan igu~lrncnte las contratliccicr:1)S entro las dos 

superpotencias. ~ie1ltras les raí~e~ y pu0blcs del tercer munJo 

SJ~etidos 31 ultrdjc de las su~erpctencias y c~·n los pueblos --

del mun:io ~~~0ro, i~clufdos los pu~~los cst~do~nidcnsc y sovi~-

imparialisn10 y al l1~qomor1ismc ,Je lns supcr¡1ate~cias y recibirán 

un mundo completam¿nte nueva. 

China es un país socialist~ e~ desarrollo, y pcrtenec~ nl "tur

cer mundott aunque SJ sistcra~ social es aifer~nte ~l de la mayo

ría de los otros paises en desarrollo de hsia, Afcic~ y Am6rica 

Latina. China esta a su laJo en lo política, en lo ~ccn6mico y 

en otras esferas, y en t~l sentido fcrinula y aplica su política 

exterior. 

China, al igual que la u~:tn Scvittica, tic~eri ~n ccm~n la ada~ 

taci6n de la coexistencia Pacífica como un ccmpJs de espera a -

sus sistemas políticos, econ6micos y socialistas seriamente le

sionados por ncontecimientos tales en China como las Guerras --
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dal Opio ~· los con~ecuontes 'rra~aJos DEsigualcs que hicieron de 

esta nació~ la más ~xplota~a 2n los comienzos del siglo XX. 

Con el naciraiento del ?artido CcniunLstn Chino, el prj.mero de J~ 

lio de 1921, visto con benevolencia por sus vecinos de Rusia, -

comie11za la int1·oaucción Je iJcas ~e toda índole ~ China, así -

come la ayuda que ~ste país necesitaba para solventar situacio-

ncs caóticas de esa .}poca¡ si11 embargo, poco a poco fue surgic_!l_ 

Jo un dist3nciamicnto ·~ntrc ol partido 9~bernantc, ''kuo~it~ng'' 

o partido ndcio11alis~n. del D0ctor Sun Yat Son y al partido co-

nunista cl1i11~ Je M20 Ts~ Tung; sicn1lo tnL el distanciamiento, -

que la lucha ~11tr~ ~mbos r~rtiJos 3carrea ld guerra civil en el 

f1Ue los do.s b.Jnclos luchnn por •:!l control del rodcr y nnte la 

cual, la LI1\i6n S0viótic~ se inclina en apoyar no a su candidato 

inicial, sino al portido nac.i.onalisto pero sin olvidarse compl_g_ 

tnmcnte del partido cornutüsta quien no se vé con el upoyo total 

de dicho país, surg10ndo 16gicamt•ntc un dasco11LenLo entre ambos. 

Ante la incP.;)dulid~1C. r:t~ to::k el mund.o, el Ejército de LJ.ht?ra --

ción Nacional {pcci1), trnnó I" . .:kín .:1 pr111cifdOS <le 1949. Ghiang 

ciona.l), buscó rcfu~1i.o ~!n Li isla de FDrnwsa en diciembre del -

mismo artu. La I~0~(hl1c~ Popular China hnilÍa sido proclamada el 

lo: d0 octubre 1 po1 el presidente Mac 7se-Tuny en un contexto -

internacicnal quG le erfi favorable en grado casi nulo y contra 

el cual debí~ ahora esforzarsü por sobrevivir y fortalecerse. 
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El hecho del por qué hago mención a los antecedentes históricos 

de la Nación China, es debido a la im~ortancia de los aconteci

mientos que inf lucnciaron en def initva el camino a seguir en -

las relaciones internacionales, necesarios al igual que sucedió 

en Rusia paru poder sobrevivir y buscar su fortalecimiento-al -

mismo tiempo, sin c.mbargo, dentro de tales acontecimientos exi.2_ 

te uno relativo al tema que nos ocupa, el cual morca una severa 

discrepancia entre la doctrina sustentada por la Unión Sovi~ti

ca acerca de la Coexistencia Pacifica entre las naciones y la -

aplicación de Lr:-s principios qut'? ella f:'Stablcce, los cuales qu_g_ 

dan de mani[icsto y l1acen surgir el conocido conflicto entre -

China y la Uni6n Sovi6tica, el cual analiznremos a continuación 

1'al comenzarse a hablar del conflicto Chino- Soviético, se hi -

cieron conjeturas diversas en el campo internacional acerca de 

la división irremisible del mundo comunista, otros, que pensa -

ban que tal división era producto de una estrategia seguida por 

ambos países, y varias más, sin embargo, el conflicto si exis -

tia y a~n existe y es de todos conocido y las causas no son ac

tuales sino que son tan añejas que datan de la primora post-gu~ 

rra y cuyos f.:\ct:..or•"?S dctcrminant.~s son: l. el h0cho mismo de -

la implantación del comunismo en los paísus cuyas condiciones -

económicas son radicalmente distintas: 2. el enfoque equivocado 

que se ha dado en el origen al movi1nicnto comunista mundial, -

orientado hacia un nacional comunismo y en el que, el sacrifi -

cio del ideal cosmopolita (en el peor de los casos internacionE_ 
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listaf al nacional, significó la confusión de los intereses de 

clase con los nacionales y la victoria final de estos últimos. 

"El internacionalismo proletnrio (cosmopolitismo es equivalen-

te a crimen, <J. los ojos comunistas), es interpretado como una 

simple relación fraternal entre los proletarios que, sin emba!'._ 

go, quedan separados por las fronteras; se descarta la idea de 

unidad universal borrando fronteras, o se le deja para un fut~ 

ro que no ulcanzilremos nosotros, y a pcs.:it" del triunfo comuni.!!_ 

ta en paises como Rusia, Chucoslovaquia, Polinia, China, etc., 

que !iC encuc·ntra.n juntos, lds fronteras se han sostenido, y lo 

que es peor, la expotución de los pníses más débiles por los -

más fuertes. Es muy important•l ul estudio de las estadísticas 

comerciales de la U.R.S.S. con sus ulid3dos en el período de -

los primeros afias de ln guerra, así, que El tit11lo <le trabajos 

como el de J. Stalin ''El caractcr internacional de la Revolu -

ción de octubre", no debe engañar a nadie. 

Estas posiciones ideol6gic~s y las relacio11es entre paises co-

munistas con el m~nte11imicnto de sus intereses nacionales ego-

istas se compaginan mal con las palabras que Marx y Engcls; --

''Los obreros no tienen patria. No se les puede arrebatar lo -

que no poseen'', Manifiesto Comunista, Ed. Palomar. M4xico, --

1961, p. 7!1 {43i. 

Una vez su2lantados los intereses de clase en que seguramente 

(431 Citado p~r M. Seara V. en ''Paz y Conflicto en la Soc. In 
ternacicnal" México UNl\M 1969 P. 7~/00 cita No. 4 
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,habría identificación de los proletarios chines y soviéticos 

por los intereses nacionales, no podía tardar en producirse el 

choque entre la China y la URSS, resultado inevitable de la COQ. 

tradicción de los interese de un país pobre y subdesarrollado -

con los de un país rico. 

En· tales condiciones, achacar 1.J culpa de la ruptura a unos o a 

otros es simplificar las cosas; ambos no pocirían sino proceder 

como lo han hecho, una vez caído el comunismo en el error de b~ 

se que se ha seílalado. 

Para dar el tono sobre la gravedad de este conflicto, nos ha Pi!. 

recido oportuni citar, dice Seara Vazquez, un comentario a la -

carta abierta del comité central de PCUS, que hace la redacción 

del periódico Remmin Ribao de Pekín en una frase: "Sólo los que 

han degenerado políticamente viven de mentiras". Como puede 

verse, la situación entre la China y la URSS es algo más que la 

de dos amigos que se encuentran un poco <listdnciados. La mani

festación concreta del mundo comunista se encuentra a partir de 

la crisis de Cuba y de los incidentes fronterizos Chino-Indios, 

lo que nos indica que en el mundo ccmunista no todo marcha del 

modo que la propaganda comunista nos quería hacer ver. 

Pero si la manifestación de la división del mundo comunista ap~ 

rece en esa época, fines de 1962, y se manifiesta claramente en 

la primera mitad de 1963, las causas profundas hay que buscar -

las mucho antes. 



La trascendencia de la disputa no está solo en el !techo de que 

se oponen dos 8Stados de primer orden, lo cual ya habría justl_ 

ficado el interés con que se está siguiendo su desarrollo, si

no en que cada uno de ellos diciéndose intérprete de la doctrl,. 

na marxista-leninista, pretende en erigirse en isnpirador úni

co del movimiento comunista mundial. Pero vayamos en busca de 

las causas iniciales que trajeron como consecuencia la disputa 

chino-soviética. 

Como ya se ha indicado al inicio de este capítulo, aunque de -

manera muy somcru ~n los orígenes del comunismo chino, Rusia -

envia algunos ilgentes del Comintcrn, para la debida orienta -

ción del movimiento comunista para formar grupos, células con 

el fin de iniciar una g uerra r~volucionaria que duraría lar -

gas años, fortaleciendo desde su nacimiento al movimiento dir.!. 

gido por Mao Tse-Tung y alentándolo dildO las características -

del momento, a colaborar con el movimiento en el poder {kuomi

tang); pero, en 1927 el Partido N<:tcionalista {kuomitang) cons.!_ 

dera que ha llegado el momento de seguir solo su camino, rompe 

con los comunistas y realiza una gran matanza entre ellos, di!!_ 

perscíndolos. Quiza en E'.'se momento 1.J. URSS estaba más interesi!_ 

da en fortalecer el poder central para garantiza·r la existen -

cia de una China fuerte, que en propiciar la rcalizaci6n de la 

revolución comunista; porque Japdn constituía ya un peligro y 

la URSS, temía además una alianza posible de Japón con la Gran 

Bretaña. 
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Los consejeros soviéticos se ven obligados a abandonar China 

con destino a la URSS, y quedan los Chinos solos, dispersos. 

C:llos solos, tienen que crear un sistema de lucha. autónomo y 

elaborar una doctrina, que si en muchas cosas coincide con -

la de Stalin, hay que reconocer qu8 en su origen es una doc

trina puramente China, no solo en el aspecto teórico doctri

nal, sino también en el aspecto práctico de orgnnizaci6n que 

exigía la lucha de cada día. 

En 1936, Stalin hace presión sobre Mao Tse Tung para que - -

vuelva n aceptar una alianza con Chiang Kni Shek, durante la 

presión japonesa que origina que el movimiento chino - comu

nista permanezca en un estado estacionario hasta 1945, pues

to que el invasor japonbs er3 objctiv0 de más importancia. -

Durante la Segunda Guerra Mundial, l~ UHSS, encamina toda su 

ayuda a China a través del Gobierno Nacionalista y no a tra

vés del movimiento comunist4, lo que reforzaba la situación 

del primer partido contra sus rivales comunistas. 

Termina la guerra, y la URSS plantea a la China reivindica -

cienes puramente estatales, olvidándose 8n aquel momento de 

que es el máximo represcnta:.:G del movimiento comunista, la 

nación dirigente, y dejando una vez más a un lildo .:i los corn~ 

nistas chinos, presenta reivindicaciones de c;ar.5.cter territ.2_ 

rial. Así por ejemplo, pide que se anule el tratado de - -

Portsrnouth, de 1904, que había pllcst~ fin a la lucha de - -
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Rusia y Japón, que se coloque en alquiler de la URSS el Puerto -

Arturo, que internacionalice Dairen, que se le devuelvan las Is

las Kuriles y el Sur de Sajalin, y además, que se pongan en ex -

plotación común ( Chin.:i-URSS) los ferrocarriles de Manchur ia. E~ 

to provoca ciertas reflexiones; o bien la URSS no tenía suficie_!l 

te confianza en el movimiento comunista Chino y pensaba que no -

valía la pena hacer concesiones a un país que tardaría en tener 

un gobierno comunista; o bien, aún pensando que los comunistas -

iban a tomar pronto el poder en la China, no consideraba que era 

conveniente renunciar a los derechos que ahí tenía. 

En el verano de 1949, tiene lugar el derrumbe del partido nacio

nalista, y el 30 de septiembre se proclama la Repóblica Popular 

China. La URSS reconoce al gobierno de Pekín como el ónice re -

present.:tnte del pueblo chino, enviándole desde entonces todas -

sus alabanzas. 

En 1950 se firma un tratad.o de alianza, amistad y ayuda mutua e.!!. 

tre la URSS y China para un ~eríodo de 30 años, manteniendo en -

adelante buenas relaciones entre ambos pnrtidos, no así totalme!l 

te en las relaciones entre Estado y Estado. 

En 1955, el Partido Comunista Chino empieza ~ mostrar señales de 

querer seguir un camino propl.o. Hay un .:ico:1tccírniento trascede.!!. 

tal: la Conferencia de Dandung, dG los pu~blos afróasiatícos, en 

la cual participa Cl1ina, y que adopta el Panch-Shila, es decir -
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los cinco principios de la Coexistencia Pacífica, más o menos d.:h_ 

luidosen diez puntos primeramente enunciados en un tratado, cel~ 

brado el 29 de Abril de 1954 por China y la India. 

La significación de esce tratado era relativo, puesto que su 

aplicación era ~nica~ent~ bilateral para las relaciones chino 

indias, pero el valor real de escos cinco principios aparece en 

la conferencia de Bandung cuando no son ya principios rcglamcn -

ten ~nicamcntc rPlacioncs hilateralcs, sino que se convierten en 

principios idcale~ par~ ~gir lns r~laciones ~r1trc todos los est~ 

dos de la tierra, incluídos los propios estados comunistas, mis

mos que fueron aceptados por la URSS hn.st.:i l 'J:>b con motivo de la 

cclcbrnci6n dol XX congreso del PCUS. 

La adopción de estos cinco principios, indicaban la política ex

terior a seguir de la China, los cuales eran: l. Mutuo respeto -

a la integridad tcrrit:orial y a la soberanía; 2. No agresi6n; --

3. No intervención en los asuntos i1lternos; 4. Igualdad de los -

Estados; s. la Coexistencia Pacífica. 

'
1Al valor que la Ccníarencia Afro-asiática de Bandung tiene como 

erigen una te::c..:i Je concicnc1.J. col·~cti•;,J, de t.:sos r.i.is~s, r.;e añade 

el de apa1·~ccr cumu ~ic<lra J~ toquo pac3 mostrarnos que China no 

consideraba que su papel fuere ir a rcmolqu'e de la URSS, y en 

esa su verdadera salida hacia la expansión ideológica y política 

mundial, para quien quisi.;ra entenderlo, su determinación de ir 

hacia la hegemonía mun<lial. com~nzando por plantear el combate -
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en el mundo de los países ufro-asiáticos. Decíamos ya en 1954 

(el estado de preguerra}: la aparición de una organización re-

gional afro-asiática, ¿no será camino fácil para la explota --

ción de sentimientos de venganza o reivinclicatorios, o simple-

mente anticolonialistas? y la única primera potencia en elln -

presente, China Comunista ¿no podría creer, llegada la oportu-

nidad, pdra erigirse en su inspiradora, desentendiéndose de la 

engorrosa dirección impuesta pcr Rusia?, no creemos que hoy 

sea muy dudosa la necesidad de quitar las interrogaciones que 

entonces formulábamos" ( 44). 

En 1956, surgen nuevas divergencias entre China y la Unión So-

viética con motivo de la celebración del ''informe secreto" de 

Jrushchov ante el XX Congreso de PCUS en el que arremete con -

tra el culto de la personalidas y denuncia los crímenes Ue St"ª-

lin, además ~nuncia una liberaci6n de la política que tenía 

que llevar a los pueblos a más independencia; con ello, las d~ 

más naciones ca lificad.:is como satélit.;!s i..ban a convertirse en 

estados re~lmcnte soberanos, con posibilidad de establecer una 

línea propi.:1 en el ámbito intPrno, y una línea más o menos pr.2,_ 

pia en el ámbito internacic~~l, lo que trae cerno consecuencia 

un desajuste que se manifiest.J. por: l.:i. r·-~vuc.dtu de Hungría, la 

de Polonia, etc., fue el choq'...le del t r.:Ín5ito cntr~ la discipli_ 

na de hierro de S~alin y la mano suave y dulce de ~.S.Jrushcho~ 

Lo anterior no podría ser motivo de divergencia entre umbos --

(44} ''Paz y Conflicto en la Sociedad Internacional, M~xico -
UNAM 1969. p.87-88 Seara Vazquez M. El mundo en transi -
ci6n. Comentarios n~m. 15 
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países, sino más bien, motivo de acercamiento, puesto que si 

China habla de aplicación de los principios del Poncl\-Shila -

tendientes a permitir que las diversas ideas políticas y las 

diversas tendencias se manifiesten libremente, no se puede e2!, 

plicar el por qué suceda lo contrario y critique la suavidad 

de Jrushchov, criticándolo y condenando los ataques que éste 

hace a Stalin, reprochándole además el no haber consultado a 

los partidos hermanos, sobre todo al chino, el C!Jal estaba de 

acuerdo con la critica a Stalin, máG no con el m~todo emplea

do para ello, no estando de acuerdo ademásque en el plano de 

las relaciones entre países hermanos, la URSS, en los casos -

de Polonia y ltungria no actu6 debidamente, puesto que en cnso 

del primer país enunciado actuó con demasiada dureza al repr_i 

mir lo que no eran mas que disturbuios dentro de un partido -

hermano, y en caso del segundo, mostró una tibieza total y Vi!. 

cilaciones, est~ndo a punto de abandonar al pueblo húngaro en 

manos de los reaccionarios que habían provocado tal movimien

to. 

Poco después se producen reces en materia de cooperación mil.!_ 

tar entre estos países. Cl~i~a afirrnn que la UBSS le ha plan

teado en el terreno rnilit~: :~.~rn~ndas irra7onables, porque la 

colocarían en una situación de dependencia absoluta de Rusia. 

Dentro de esta posición nQ dejaba <le haber ciertu arr.argura, -

ya que la URSS frenó los ímpetus chinos con respecto a Forrr:o

sa al seílalarle de modo ~laro e inequívcco que era una locura 

la pr~~ensi¿n de invadir cs3 isla, y al forzarla a restringir 
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un poco sus actividades agresivas según cierta intervención con 

respecto a Komoy a Mats~. 

Esto lleva a China a lanzar una ofensiva en contra de la URSS -

de tipo ideológico y le .:lchacu haber roto unilateralmente el -

tratado sobre la nueva táctica def cnsiva, adoptado en la decla

ración de 1957, anadiendo que la Unión Soviótica no ha querido 

comunicnrle ninguno de los secretos atómicos, ni dándole mues -

tras de bombas atómicas, ni facilitándole informaci6n para fa -

bricarlas. 

Las divergencias entre ambos países se acentóan a6n más durante 

la crisis del Caribe y el conflicto fronterizo entre China y la 

India, en que la actituci prudcnLe de la URSS es criticada dura

mente por la Rep~blica Popular China, que califica de e11trcgui~ 

ta ante el ImperiJlismo. 

Estos son a grandes rasgos algunos aspectos del conflicto Chino 

Soviético importantf.!S en su ..1.JHÍlisis para la ;:iplicación de lo -

que los <los pnís~!s conocen c-omo Coexistencia Pacífica y que más 

adelante se ci tar.:ín come p11r:.tos de div<:!rgencia a manera de crí-

tica entre dmbaE doctrina~. 

En la Constituci6ri de 1975 de la Kep~blica Popular China, se s~ 

n~la: Preámbulos ''En los asuntos internacionales, debemos perse 

verar en el lntcrn~2ionalismo proletario. China nunca será una 

superpotencia. o~.;dnos reforz3r la unidad y el apoyo recíproco 
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con los demás países socialistas y todos los pueblos y naciones 

oprimidos; esforzarnos por COEXISTIR PACIFICACMENTE con los pa- · 

íses de sistemas sociales difcrntes sobre la base de los cinco 

principios -respeto mutuo a la soberanía y la integridad terri-

torial, no agresión recíproca, no intervención mútia en los 

asuntos internos, igudldad y beneficio recíproco, y Coexisten -

cia Pacífica- y oponernos a la política imperialista y social -

imperialista de agresión y guerra, y a la hcgemoní~ de las su -

perpotencias" (45); seílala además, en su artículo 15: ''El Ejér-

cito Popular de Liberaci6n de Cl1ina y la milicia popular, son -

las fuerzas armadas obrero-cn~pesinas dirigidas por el partidc 

comunista de China y las fuerzas armadas del pueblo de todas --

las nacionalidades. 

El Presidente del Comité Central del Partido Comunista de China 

comanda las fuerzas armadas de todo el país. La misión de las 

fuerzas armadas de l~ República Popular Chind consiste en prot_q_ 

ger la soberanía, la integridad territorial y la seguridad del 

país, y preservarla de las suversiones y agresiones del impcri!!_ 

lismo, el social-imperialismo y sus lacayos. 

En el preámbulo de la ConstiLución de la RPCll de 1954, se afir-

ma que la política dti establecimiento y dmpliación de las rela-

cienes diplomáticas con todos lo paises, sería guiada sobre la 

base de los principios de igualdad de derechos, de conveniencia 

mutua y de resoeto reciproco de la soberanía y la integridad t~ 

(45) La politca Exterior de la República Popular China- Daniel 
de la Pedraja y Muftoz p.22 



>7 

rritorial. Así mismo, se señalaba que en materia internacional, 

China seguirla la firme y consecuente política de luchar por lu 

noble causa de- la pnz mundial y del progreso de L:i. humanidad. E.§. 

tos enunciados re~11 lt.:-iban singul<lres no por su contenido, sino -

por h~'lbcr sido lncluídos en el texto constitucional lo cual supg_ 

nia l~ intención de concederles una vigencia permanente y, en m~ 

teria de política exterior resulta a veces omdrazoso contar con 

principios de acción que en cierto momento pueden limitar las p..e_ 

sibilidades o alternati~as a seguir. 

Volviendo al preámbulo d0 la conHtitución de 1975, se reformó lo 

anterior sin afectar su sentido original~ en efecto, el nuevo 

texto af irmn la voluntad de perseverar en el internacionalismo -

proletario, el deber de reforzar la unidad y apoyo recíproco --

oprimidos, al mismo tiempo que se declarn que Chin~, nunca será 

una superpotenciu, y que se opone a la política imperialista y -

social impe~ialista de agresión y guerra y la l1egamonia de las -

superpotencias. También se habla del deber de esforzarse para -

que China COE:USTA PACIFICAMENTE con los países de sistemas so -

ciales diferentes, sobre ln base de los cinco principios de la -

doctrina de la Coexistencia Pucífica. 

Pocas potencias en el mundo, salvo los países más débiles cuya 

mejor defensa es el dcz:-cchc, dcs,"lrrollan un·u política e:<terior 

sujeta a principios de acción clarios y estrictos. La RPCH se -

cifie notablemente en su diplomacia,· a enunciados de dicha natur~ 

leza, a pesar de que por su importancia en el contexto mundial -
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le resultaría eventualmente más conveniente, no limitar de manera 

alguna su acción política hacia el extranjero. 

La doctrina china, en material de relaciones internacionales, se 

encuentra como ya se ha indicado en los cinco principios de la -

Coexistencia Pacífica de lo que se han derivado por ellos mismos 

otros más específicos a los diferentes temas de la esfera de rel!!_ 

cienes con otros países. Los cinco principios han sido reitera -

dos inumerables veces en los pronunciamientos of icialos de la 

RPCH, especialmente desde 1954, en que fueron por vez primera in

cluidos como ya se ha indicado en un isntrumento internacional; -

el trabajo relativo a ciertos problemas fronterizos suscrito con 

la India. 

Es el discurso pronunciado el 15 de Noviembre de 1971, en la Asa~ 

blea General de la O.N.U., por el jefe de la Delegación China, se 

citaron además de los principios de la Coexistencia Pacífica, - -

otros relativos a la igualdad entre los estados, a la no interve_!!. 

ci6n y a la libre determinación de los pueblos que están intima -

mente relacionados con los postulados de la propia doctrina de la 

Coexistencia Pacífica y que se idcnti[ican plenamente, ademds, 

con las disposiconcs de la c~rta. 

Ahora bíen, dada la naturaleza revolucionaria del gobierno chino, 

se comprende perfectamente que en la misma ocasión citada en la -

que se cnunci6 la postura china dentro de la O.N.U., se incluyen 

también ciertas líneas de ncción favorecedoras de las luchas prQ. 
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gresistas de los pueblos del mundo. Así se afirmó que: l. La -

principal tendencia del mundo actual es la revoluci6n; los 

países quieren la independencia, las naciones quieren la cnami

cipación y los pueblos quieren la revolución; 2. Los países pe

quefios e intermedios deben unirse para combatir la política de 

fuerza de las dos superportncias y reivindicar sus derechos a -

arreglar sus propios asuntos; 3. China apoya las luchas contra 

la dominación colonia, la discriminación racial y el saqueo ex

tranjero de los recursos nacionales de un país, el atraso ccon~ 

mico de los países de Asia, Africa y América Latina, se debe al 

saqueo imperialista y es inalineable el derecho de combatir tal 

saqueo y proteger los propios recursos. 

SE observa que todos y cada uno de estos postulados, responden 

tal como lo afirman los chinos a los intereses fundamentales de 

los pueblos del muna y al espíritu de la carta de las Naciones 

Unidas; finalmente, procede destacar que, en el mismo discurso 

se declaró que Chinu es un país económic.:imentc atrasado, subde

sarrollado, y que pertenece, al igual que la mayoría de los de

más estados de Asia, Africa y América Latina al llamado Tercer 

Mundo, cuya toma de. posición ha sido interpetada por algunos e¿ 

cudiosos del tema cerno un reflejo de vocación de liderazgo (de 

China), frente u los intereses nacionales e internacionales de 

19s Estados Unh!os de ,.\;r,é:-ic.:i. y de:: l.J. Unión de Repúblicas Sovi~ 

ticus Soci~list~; est~ interpretución parece confirmarse al re

cordar la declaración formal hecha por la RPCl! en el sentido de 
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que jamás será, ni uhora ni en el futuro, una superpotencia aut2 

ra de agresiones, suversión, control, intervención o atropello 

contra otros paises, al mismo tiempo que ofrece.a aquellos pue -

bles que luchan contra la agresi6n, ayuda militar gratuita. La 

ayuda o cooperaci6n do China con el Tercer Mundo no se limita 

por otro lado, al aspecto militar, sino que abarca los más dife

rentes aspectos de la economía, siempre bajo condiciones sumame11 

te favorables y sin condición adicional o exigenciu alguna que -

implique privilegio. 

Obvio resulta decir. que específicamente a raíz de su ingreso en 

la O.N.U., la política internacional de China ha adoptado igual

mente los prop6sitos y principios de l~ carta, como lineamiento 

de su acción internacional. 

Algunos otros principios formulados por China, dirigidos epecia]._ 

mente a temas muy específicos como ya se señaló para diversos C.§!_ 

sos, también se derivan de los mismos principios ya señalados. 

"La política de Coexistencia Pacífica se ve fuertemente impulsa

da entre 1953-1957, buscando terminar con la influencia política 

y militar en Asia según la op:nión de algunos autores. Se sefta

la que la idea esencial era para China el lograr la salida de -

las tropas extranjeras estacionadas en div~rsos países asiáticos 

J1aciendc innecesaria su presencia dada la Coexistencia Pacífica 

que ofrecía la RPCH. En esa época ya se había consolidado la --
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amistad con la Unión Soviética y la amenaza de una agresión impo-

rialista habi~ disminuido, en virtud del desenlace de la guerra -

de Corea. 

Se empezó a buscar el establecimiento de contactos con otros paí

ses, a~n con los de sistemas sociales diferentes, dedicando espe

cial atención a aquellos recientemente jndcpendizados: sin embat·

go, el éxito de ésta política no fue notable. 

Al observar que a pesar de su voluntad por lograr un sistema de -

amistad y Coexistencia Pacífica con BllS vecinos y con el resto 

de los paises, las fuerzas militares extranjeras perma,ncciGiron 

alertas en Asia, la diplomacia Chinil tomó la decü;ión de c"\dopt.J.r 

una actitud más vigorosa y efectiva para la promoción de sus int..!:_ 

reses nacionales. Al mismo tiempo, siguiendo las directivas del 

presidente Hao Tsc-Tung, el país buscaba renovarse, evitando se -

gu.ir modelos extranjeros que muy probablcri:ontc no Ct"an aplicables 

n su realidad nacional y, en consecuencia, se produjo la ruptura -

con la Unión Soviética que había comenz.:ido a preverse desde 1956 -

en ocasión de lu denuncia ya antes indicada por Jrushchov contra -

Stalin. En Febrero de dicho año, el proceso <le dcsat"rollo económi_ 

co había permitido una ~levación del nivel de vida, y la posición 

de la Coexistencia Pacífica se vi6 rebasada por una nueva política 

opuesta a los intereses de los Estados Unidos de norte América y -

de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Entre 1958 y --

1965, China se interesa por ampliar sus relaciones económicas con 

el exterior y establece relaciones diplomáticas con más de veinte 

paises, muchos de ellos africanos. 
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La.enérgica oposición de China a cualquier influencia externa se ha 

convertido en el signo más característico de sus aspcct.o doctrina·-

les ! 46) • 

A continuación citar6 el conflicto de China con la India, por tener 

íntima relación con acontecimientos futuros, tales como el Panch- -

Shila de la importanci.a ya conocida. 

2.CONFLICTO CHINO-INDIO 

Las controversias territoriales entre la RPCll y la India se locali-

zan en zonas de los tres diferentes segmentos de la frontera entre 

los dos países. El sector occidental, ocupado por China, forma pa.!:._ 

te de la región <le Ladakh señala la India. El sector central ocup~ 

do también por China, forma partt~ del cst.ido de Uttar Pradesh, scñ.Q_ 

la así mismo la India; y el sector oriental, ocupado por la India,-

forma parte de la región autónoma del Til.ict, territorio Chino. /\.!!!_ 

bas partes se apoyan en mapas y testimonios de diferentes naturale-

Zü para comprob.J.r sus rf'.?spcctivos derechos sobr8 la:.; zonas en disp.:¿_ 

ta. 

En 1959 se produjo un violen~(~ choque arn1ado entre fuerz~s chinas e 

indias por e.lusas de estas cont:r·:vers1as, y •.:n 1962 se presentó una 

crisis a~n más seria. Las superficies en disputa son del orden de 

33 mil km. cuadrados en el sector occidental; de 2 mil km. cuadrados 

en el sector central: y de 90 mil km. cuadrados en el sector orien -

tal, respectivamente. Del 19 al 25 de Abril de 1960 el primer mi.ni.& 

(46) "Política Exterior de la Rep~blica Popula China'' Daniel de la -
Pedraja y Muftoz. Cap. La 3Ctuaci6n diplomática. pag. 47/48. 
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tro Chuo En L~ t visitó Nueva Delhi para tratar de soluciona.e estos 

problcm~s y al efecto se ~stableción una comisión de expertos que, 

sin embargo, no avanzaó grandemente en la consecucíón de la solu -

ción final. Los it1dios mo<li.ficaron unilaturalmcntc l~ situación -

militar en las fronteras scq~n denuncia de China a me,Iiados de - -

1962, por medio de p.-1trullu.jes y construcci6n de puestos fortific.!!_ 

dos1 lo que indujo u China a propont:.?r que las tropas de ambos pa -

íses se retirasen 20 kms. de la líne~ fronteriza bajo su respecti

vo control efectivo, lo cuul no fue aceptado por la India, que cxl_ 

gía como condición preliminar la retirada total de China de la zo

na occident.:ll. 

El 20 de Octubre tul corno yll ne seüa.ló, se produjo un choque arma

do entre lns !:ucrzas de los dos países corno consecuencía de la de

fensa que ttivicron q11e hacer los chinos ante las incursiones iti -

dias, según se afirmó en Pekín. Entre ese día y el 22 de Noviem -

bre, en los sectores occidental y oriental, las tropas chínas hi -

cieron retroceder a las tr("rpets jndius h3sta los límites reclamados 

como perteneciuntes a~ China; Ql avancE rnds aspactacular se regis

tr6 en el sector oriental, donde 105 soldados chinos ocuparon la -

parte situada al sur de ln linea McMahon (tr~zada en lYll por un -

representante de las fuerzas británicas colonialistas y que nunca 

fue act:?ptado por Pekín, aunt.1uc si por las autoridades locales •rib_g_ 

t.an..1s el 24 deHarzo u~~ 1914 J. El 22 de No\:'iembre la RPCH decretó 

unilateralmente el cese al fuego y orden6 a sus tropas retirarse -

nuevamente a sus posiciones observadas el de Noviembre de 1959 1 

antes del primar c0nflicto :: 1 al mi.smo tiempo, reiteró su solici -
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tud de eni.prender negociaciones con el fin de resolver definitiva

mente la cuestiónf sin que ello haya tendio lugar hasta ahora. 

Cabe suponer que el interés de lt~ RPCH se centra en el sector oc

cidental, ya que sus tropas abandonaron en favor de la india los 

territorios de los sectores central y oriental quo habían sido r~ 

cuperados en 1962. La situación de control actual por parte de -

China en los sectores occidental y central (35 mil km2l y de con

trol indio (90 mil km2} en el sector oriental, requiere de urgen

te solución, puesto que el ~ltimo incidente registraJo en 1975 -

produjo muerte entre los comatientcs indios. 

El deteriora entre las relaciones de China e India cuya caracte -

rística ~5s importante ~s la controversia territorial, presenta -

además, otros aspectos en los que ígu3lmentc se pueden hacer alg~ 

nos comentarios. Yil desde 1955 los sovíéticos habian mostrado su 

buena disposición hacia la India, a la que empQzarona a ayudar 

económicamente y milittjr, la cual no podía sino ser contemplado -

con desconfianza por los chinos; después, con el apoyo soviético, 

la India ha adoptado una serie de medidas para reforzar su posi -

ci6n en el Sur de Asia, acrecentando su influencia sobre Nepal, -

Bután, Sikkim y Bangladesh, ~n busca de una posici611 mds fuerte. 

geográfica y estratégicamente contra la RPCU, con la consiguü~nte 

complascencia de la Unión Soviética y los Estudos Unidos de Norte 

América1 fenómeno qu~ se ha traducido en el apelativo que la pren. 

sa china ha usado alguna vez para definir a ln India, como ~ins -
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tru.mento de la agresión de l<1s superpotencias". 

DOS LINEAS DIFERENTE:S EN EL l'R013LEMA DE !,A GUERRA Y LA Pi\Z 

COMENTl,RIO SOBR8 LA CARTI> ADIERTT, DEL COM!'rE Cf:NTRAL DEL PCUS (V) 

Por la rednccién del Rcnmin Ribao y de la revis

ta Ilongqi. (19 de Noviembre de 1963). 

En el mundo entero se hablil del problema de la g\1crra y la paz. 

El atroz sistema impcrinlista ha traído a los pueblos del mundo, -

innumerables guerras y ~1 dcs~stre <le dos conflagraciones ~undia -

les. Las guerras imperialistas han oc~sionarlo enormes sufrimicn -

tos a los pueblos y .il mismo tiempo, les han servido de lecciones. 

Despu6s de la lH.•gundo::l guerra mundial, lados los puüblos han venido 

exigiendo universal y v:i.gor.osamente el mantenimiento de la paz rnun 

dial. Más y máo gente ha comprendido que para defender la paz mu!l 

dial, es necesario luchar contra la política imperialista de agre-

si6n y de guerra. 

Todos los marxistas-leninistas del ruundo deben tener seriamente en 

cuenta las aspiraciones de paz de l~s musas populares y ponerse en 

las primeras filas (k~ la lucha en defensa de la paz mundia. Deben 

luchar contru lu politica imperi3list~ de agresión y de guerra, pQ 

nér al descubierto los c.~ngafios dt: los impia:rialistas y frustar sus 

planes bélicos~ deben adrn1sy educar a las másas, elevar su concieil 

cia y conducir la luch.'.l por la defensa de la paz mundial en una di. 

rección acertada. 
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En contraste con los marxistas-lcninistas, los revisionistas co!!_ 

temporáneos, adaptándose a las necesidades de la política impe -

rialista, ayudan a los imperialistas a embaucar con imposturas a 

las masas, desvían la atención de los pueblos, debilitan y soca-

van la lucha antiimperiallsta y, disfrazan los planes imperiali.§.. 

tas de preparación de una nueva guerra. 

En el problema de la guerra y la paz, la línea marxista-leninis-

ta es diametralmente opuesta a la revisionista. La línea marxi~ 

ta-leninista es una linea certada que va en interés de lü lucha 

por la paz mundial, es la línea a que se atienen consecuentemen-

te todos los partidos, incluido el partido Comunista de China. -

La línea revisionista es una línea errónea que agrava el peligro 

de una nueva guerra. Es la línea que los dirigentes del PCUS --

vienen desarrollando paso a paso desde el XX congreso de ese pa.r_ 

ti do. 

En la carta abierta del ce del PCUS y en númerosas declaraciones, 

los dirigentes del PCUS han inventado un montón de mentiras res-

pecto al problema de la guerra y la paz, con el propósito de ca-

lumniar a los comunistas chinos. Pero con eso no pueden encu --

brir la esencia de las divergencias sobre este problema {47}. 

DOS POLITICAS DE COEXISTENCIA PACIFICA DIAMETRALMENTE OPUESTAS 

(CJIINA-URSS) 

Para iniciar el estudio de las divergencias, existente entre 1a 

(47) Daniel do la Peddraja y Muftos, "La Política Exterior de la 
República Popular China P.146 fondo de cultura económica 



la doctrina china y la soviótica acerca da la Coexistencia Pacif i

ca, citaremos a continuación un comentario sobre la carta abierta 

del CC del PCUS (VI) por la Redacción del Renmin Rilbao y la Reví.e_ 

ta Hongqi del 12 de Diciembre de 1963. 

).TRES DIVERGENCIAS DE PRINCIPIOS. 

En la cuestión de la Coexistencia Pacífica, las divergencias de -

los dirigentes del PCUS con nostros y con todos los países socia -

listas deben o no aplicar la política de la Cexistencia Pacifica. 

Las que tenemos son; divergencias de principio respecto a cual es 

la actitud correcta hacia la política de Coexistencia Pacífica de 

Lenin, y se manifiestan principalmente en los tres problemas si -

9uientes: 

Primer problema: ¿Es necesario o no, luchar contra el imperialismo 

y los reaccionarios burgueses para realizar la Coexistencia Pacíf.i 

ca, eliminar el antagonismo y la lucha entre el socialismo y el i!!!, 

perialismo? 

Los marxista-leninistas siempre han sostenido que, por parte de -

los países socialistas no hay ningún obstáculo para practicar la -

coexistencia pacífica entre los países con diferentes sistemas so

ciales, los obstaculos siempre privienen el imperialismo y la rea_s. 

ción burguesa. 

Los •cinco Principios" de Coexistencia Pacífica fueron formulados 

para combatir la política imperialista de agresión y de guerra, s~ 
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gón estos "Cincc Principios'', en las relaciones internacionales -

no se permite violar el territorio y la soberanía de otro país, -

intervenir en sus asuntos internos, perjudicar sus intereses y su 

posici6n de igualdad, ni desencadenar una guerra agresiva. Más,

agrcdir y esclavizar a otros países y naciones es la naturaleza -

del irnpcrealismo. Mientras subsista el imparealismo, jamás cam -

biará su naturaleza; por consiguiente, llevado por ella, el impe

rialismo no quier~ en absoluto aceptar los ''Cinco Principios" de 

Coexistencia Pacífica. Siempre que 10 es posible, trata de minar 

y hasta de liquiear 3 los países socialistas y agredir y esclavi

zar a otros países y naciones. 

J,a historia dC!mustra que sólo por diferentes causas obj1..2tivas de§_ 

favorables para el imperialismo, no se ha atrevido a iniciar la -

guerra contra los países socialistas, o se ha visto obligado a eE_ 

tar de acueLdo con el armisticio y aceptar en cierto grado la Co~ 

xistencia Pacíficu. 

La historia tambi~n dcmustra que entre los países imperialistas y 

socialistas ha existido, consecuentemente, una lucha aguda y com

plicadil que hil culminado a 1..1eces en choques militares directos y 

guerras. Desde la consumación de la Segunda Guerra Mundial, aón 

cuando no existe guct·ra caliente, los imperialistas y socialistas 

se hayan de hecho en un estado de guerra fría en coexistencia. A 

tiempo que llevan a cabo febrilmente la expansión armamentista y 

los preparativos de guerra, los paises imperialistas en lo polít_i_ 

co, económico e ideológico, e incluso lanzan provocaciones milit!!_ 
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tares y amenuz~s bélicas. El irnpcri~lismo hace la guerra fria -

contra los paises socialistas, y estos,lucl1an contra ella, lo -

cual es la expresión de la lucha de clases en el camino interna

cional. 

Los imperialistas aplican sus planes de agresión y de guerra, no 

solo contra les paises socialistas, sino también en el mundo en

tero y reprimen los movimientos revolucionarios de los pueblos y 

naciones oprimidas. En estas circu11stancias, los paises socia -

listas junto con los pueblos del mundo, tienen que oponerse re -

sucltamcntQ a 13 política impcr1alis~~ de agresión y de guerra, 

y luchar contra 01 irrrerialismo, r~spcndicndo a cada ataque con 

una certer~ co11tra medida. Esta lucna de clases que a veces se 

intensifica y a veces se alivia, es i:1evitable. 

Sin embargo, Jrushchov, a despecho de estos hechos irrefutables, 

propaga obstinadamente que los imperialistas ya admiten la nece

sidad de la Coexistencia P~cífica y considera que la lucha anti

imperialista de los países socialistas y los pueblos del mundo -

es incompatible con la política de Coexistencia Pacífica. En 

opinión de Jrushchov, un pals socialista no tiene más remedio 

que hacer una concesión tras otra y ceder más y más ante los im

perialistas y los reaccionarios burgueses, aún cuando éstos lo -

someten a amenazas militares y ataques armados, o le presentan -

humillantes demandas que violan su soberanía y dignidad. 

Precisamente, siguiendo esta lógica, Jrushchov califica como una 
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'
1 victoria de la Coexisteticin Pacifica 1

' su~ incesantes retrocesos, 

su tráfico con los principios y su d~cil aceptacidn <le las humi 

llantes demandas del imperialismo norteamericano dtirante la cri -

sis del Caribe. con esta misma lógica, Jrushchov dcscrib0 como -

"quebrantamiento de la Coexistencia Pacifica", la u.dhcsión de Ch_!-_ 

na a los principios correctos en el problema fronterizo Chino-In

dúa y el contraataque u la ofensiva ~rmada de los ceaccionarios -

indúes que China efectuó en defensa propia cuando la situación PE.. 

só los lími~es de la tolerancia. 

A veces, Jrushchov habla también de la lucha. cntn~ los dos siste

mas sociales distintos; pero ¿c6mo enfoca esta lucha?. Dice: ---

11hay que esforzarse par.:i. que la lucha inevitable entre los siste

mas tome exclusivamente la forma de lucha enr.re dos ideologías". 

Aqu.í.. 1 la lucha poli tica ha desaparecido ! 

Dice además: ~El principio lcn~nista de Coexistencia Pacifica en

tre loa estados con dife:rente formación sociocconómica y polítiea 

ne significa sencillamente la ~uGancin de guerras, ni un estado -

de armisticio temporla e inestable. Presupone el m~ntenimiento -

de amistosas reL:i.ciones econó:71:.cas y políticas entre estos esta -

dos y provee el establecimiento y desarrollo de diversas forma5 -

d~ cooperación internaci'-'nal pacíficct". 

Aquí, 1 todas las luchas ho.n desap.1r1?-cido 

Jrushchov, como mago que hace un truco tras otro, tr~nsforma los 

asuntos grandes en pequeños y luego los reduce a la n~da. Niega 

':?:l ontagonismo fundamental entre el sistema sociali.c;ta y el cap..!.. 
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talista, la contradicción dundamental entre el campo sccialista y 

el imperialista, y la lucha de clases en la arena internacional y 

convierte a la Coexistencia Pacífica entre los dos países y entre 

los dos campos en la "coopcraci6n genernl". 

Segundo problema: ¿Se puede tomar la Coexistencia Pacífica como -

la línea general de la política exterior de los países socialis -

tas? 

Sostenemos que la li~ea general de la política exterior de los --

países socialistas deben encarnar el principio funda~ental de la 

política ex~~rior d~ los paises social1Etas ~ incluir su conteni-

da fundament~l. ¿Cuál es el principie fundamental de és~a pclit~ 

ca exterior?, es el principio d~l internacionalismo proletario, -

Lonin dijo: ~alianza con los revolucionarios <le los paises adelan 

tados y con todos los pueblos oprimidos contra todos los impcria-

listas~, tal es la política exterior del proletariado (48}. 

Este principio del intcrnacionalis~o proletario planteado por Le

nin debe ser la línea orientadora de la política exterior de los 

paises socialistas. 

Con la formación del campo socialista, c~da país socialista debe 

aboróar tres tipos de relaciones en su politica exterior, a sa -

ber: las relaciones ccn los demás paises socialista, ccn paises 

de diferente sistema social y con los pueblos y naciones oprimidas 

148) Lenin. Obras TXXV. p.72 "La política exterior de la Revolu
ción Rusa" versión China. 
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Por lo consiguiente, la línea gc11eral de la política exterior, de 

los paises socialistas debe tener, a nuestrn juicio, el siguiente 

contenido: desarrollar las realciones de amistatl, ayuda mutua en

tre los países del campo socialista de acuerdo cor. el principio -

del internacionalismo proletario. Esforzar~c por realizar la Co

existencia Pacífica con paises <le diferente sistema social sobre 

la base de los cinco principio, y cponorsc a la política imperia

lista de agresión y de guerra oprimidas. Estos tres aspectos es

tan relacionados entre si y ninguno de ellos puede ser omitido. 

Los dirigentes del PCUS definen con criterio unilateral Ja línea 

general de la política exterior ele los pa!ses socialisLas como -

Coexistencia Pacífica. Quisierámos preguntar: ¿Cómo se deben 

abordar las relaciones entre los países socialistas?, ¿a caso en

tre ellos no existen más que relaciones de coexistencia pacífica? 

Desde luego los países socialistas también deben observar los Ci.!!. 

co Principios en sus relaciones mutuas. No se le permite a ningE._ 

no de estos países socavar ln integridad territorial de otro puís 

hermano, atentar contra su independencia y soberanía, intervenir 

en sus asuntos internos, re3li~ar actividades subversivas en su -

seno, ni violar el principio de igualdad y de beneficio mutuo en 

sus relaciones con el. Pero, la sola aplicaci¿n de estos princi

pios está lejos de ser suficiente. La declaración de 1957 scfiala 

"Estos importantes principios no recogen toda la usencia de las -

relaciones entre los países socialistas. Parte inalienable de d.!_ 
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chas ~elacion~s ~s la 3yuda mutua fraterna; esta ayuda mutua en-

gre los países socialistas ~n una efectiva manifesta~ión del 

principio <lcl internacionalismo socialista''. 

Los Jirigentes del PCUS hacen de la CoesisLencia Pacífica la 11-

naa genral de su ~olitica exterior. Esto signific~, en realidad 

liquidar l.:1s ;:-elac1ones de nyw!a mut,..13. y de cooperación del inte.!'.. 

nacion.:ilismo proletario entre los p.:iíses socialistas hermanos y a 

les paí~ 1~s capitalistas, y, por consiguiente, significa liquidar 

el car.1po soci..llist.::i. 

con )_os pueblos y naciuries 0pr1.midas, ius p<:!i..'.:.cs sccialistEi..s?, 

¿A caso el pralecariu en el poder sólo debe tcnr relaciones de 

Coexistencia Pacíficn con sus hctT:.anas de clase no emancipados 

con torlns los pueblos y nacicnes oprimidos, en lugar de apoyo mu-

t:UO? 

Después de la revolucióP. d~ Octubre, L~nin señaló más de una vez 

que el país socialista que habí~ implanta<lo la dictadura del p~o-

letariadc e:ra la base para ir.pulsar la revolución mundial prolet~ 

ria. SLalin tarnbi~n Jijo: "L~ revolución del país victo~ioso no 

debe cons1d..;r3.rse c..:r:1c u~.:-1 r:n".:.i1..!ad auténorr:a., sino cc.r.;c• un apoyo, 

como medi~ ~ara Jc0!c~ar ¿\ ~riunfo del proletariado en todos los 

paises" {49). Y, afiadió que "ella es •.. un~ base potente para su 

dcsen·.:olviíTiiei,:.,.:> sucesi'>/o (1..-!c la revolución mundial}" (50). 

(-i9l St.;;.1.tr-. .:~·é.ras T. 'JI. p.41-; "Lil revclución de oc:t.\lbrc y 1<1 ta~ 
t ica de los cc::'.u:11s::.::1s rusos 
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Por eso, en su política exterior los paises socialistas en ningdn 

momento deben limitarse solo a abordar sus rel~ciones con los pa~ 

íses de diferente sist:.ema social, f5in0 que tarrtbién deben enfocar 

correctamente sus relaciones entre sí y con los pueblos y nacio -

nes oprimidas y considerar la ayuda a la lucha revolucionaria de 

estos como su propio deber internacionalista y como un importante 

contenido de su politica exterior. 

En contraste con Lenin y Stalin, Krushchov presenta la Coexisten

cia Pacífica como la línea genral de la pe-lítica exterior de los 

países socialistas, excluyendo así ñe su política exterior la t~ 

rea de la internacionalización proletaria de apoyo a los pueblos 

y naciones oprimidos en su lucha revolucicna1:i.i.. Esto no es de -

manera alguna un "desarrollo creador" de la política de Coexiste!!_ 

cia Pacífica, es una traición al inter11acionalismo proletario so 

pretexto de la "Coexistencia Pacifica". 

Tercer Problema: ¿Puede considerarse la política de Coexistencia 

Pacífica de los países soci3listas como una linea general de to -

dos los partidos comunistas del mundo y del movimiento comunistü 

internacional?, ¿Puede ella substituir la revolución de los pue -

blos de los diversos países?. 

Sostenemos que la CoexistenciR Pacifica se refiere a las relaci~ 

nes entre los paises don diferentes sistemas sociales a las rel!!_ 

cienes entre los estados ~oberanos independientes. Sólo después 

de lograr la ·:ictorin a~ la revolución, el proletariado puede y 
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necesita seguir la política de Coexistencia Pacífica. En cuanto 

a los pueblos y naciones oprimidos, su tarea consiste en dcrro -

car la dominación del imperialismo y sus lacayos, y luchar por -

su propia liberación. Ellos no pueden ni deben practicar la Co~ 

xistencia Pacifica con los imperialistas y sus lacayos. 

Por eso es erróneo extender la Coexistencia Pacifica a las rela

ciones entre las clases oprimidas y opresoras, y entre las nacig_ 

nes oprimidas y opresoras: considerar por extensión, la política 

de la Coexistencia Pacífica de los paisos socialistas como la -

plítica de los partidos comunistas y los pueblos revoluciona -

rios del mundo capitalista, o supeditar la lucha revolucionaria 

de los pueblos y naciones oprimidos a la política de Coexisten -

cia pacífica de los países socialistas. 

Siempre hemos sostenido que la acertada aplicación de la políti

ca de Coexistencia Pacífica de Lenin por los países socialistas, 

contribuye a desarrollar el poderío de los países socialistas, a 

desernascarar la política imparialista de agresión y de guerra, a 

unir a todos los pueblos y países antiimperialistas, y por eso -

favorece a la lucha de los p.:L·hlos contra el imperialismo y sus 

lacayos. Y al mismo tiempo es~a lucha revolucionaria que golpea 

directamente y debilita las fuerzas de la agresión, guerra y - -

reacción, ayuda a la causa de la paz mundial y del progreso de -

la humanidad y, en consecuencia, a la lucha de los países socia

listas por la realización de la Coexistencia Pacifica con países 

de distinto sistema social. Por esta razón la acertada aplica -
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ción de la politic3 de Cocxistei1cia Pacifica do ~0nin por los 

paises socialistas, coincide con los interes~s do la lucha revo

lucionaria de les pueblos de todos los paises. 

Sin embargo, la lucha de los paísos socialistas por la Coexisten. 

cia Pacífica con paises de diferente sistema social, y la rcvol~ 

ción de los puebles, son dos cosus totalmente distintas~ 

La carta de respuesta del ce dül PCCH, del 14 de Junio al ce del 

PCUS señala: "UNa cosa 8s la Coexistencín Pacifica entre paises 

de diferente sistüma social, ~n la cual ninguno de les paises C,2. 

existentes puede, ni si:! le permite, tocar ni siquiera un solo p~ 

lo dal sistema social de los otrcs; y la otra cosa es la lucl1a -

de clases, la lucha de libet·ación nacion.:il, y la transición diel 

capitalismo al nacionalismo en los diversos paises, que son lu -

chas revolucionarias enconadas a muerte, encaminadas a cambiar -

el sistema social. La. Coexistencia Pacífica no puede de ninguna 

manera hilcer las veces de la lucha revolucionariu de los pueblos. 

Ld transición del capitalismo al socialismo en cualquier país s.e_ 

lo puede realizarse mediante tu revolución proletaria y la dict!!.. 

dura del proletariado en ese srnisrr.o país. En la sociedad de el!!_ 

ses, considerar la coexistencia P~cífica como ~el mejor y ünico 

camino admisible paril resolver los problemas de importancia vi -

tal que ciene ante sí la :;;ociedad" y como la "ley fundamental de 

la vida de toda la sociedad conteporánea", es enteramente erró -

neo, constituye el pacifismo S(>cial que niega la lucha de clases 

y una traici6n descarada al marxismo-leninismo. 
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Ya en 1946 ~1 dirig~nt0 Mao Tse-Tung hizo distinción ei1tre estos 

dos problemas diferentes, y señaló claramente que el compromiso 

logrado por la Unión Soviética con los EE.UU., Inglaterra y Fra~ 

cia, en ciertos problemas "no exige a los pueblos del mundo c<J.pi_ 

ta.lista, contraer a su vez, ccmpromisos dentro Je sus mismos pal 

ses, los pueblos de esos paises continuarán librando Jistintas -

luchas d~ acuerdo con sus difer0ntcs condicion0s'' (51). 

Esta es una accrtnda política marxistd-lt?ninista. I,os dirigen -

tes del PCUS confm~d0n la pu1ítica que• c":cbe aplicdr el proleta -

riado en el poder, en sus rclacic~es con paí~2s <lt~ distinto sis-

tcm~ soci~l. con la línea qenL!·~l 3e ~odos los rartidos comunis-

tas del mundo, lri1t~ cte rccrnplaz3r ln ~ltima por la primera, y -

exige que tcdos les purtidcs comunist.as y pueblos revoluciona 

rios, sin exccpci6n, se subordinen a la llamada linea general de 

Coexistencia Pacífica de los dirigentes del PCUS. Ellos no ha -

cen la revolución y quieren que los demás no ln hagan tampoco. -

Ellos no se oponen al imperialismo y quieren que 108 otros hagan 

los mismo. 

La carta abierta del ce de PCUS <le los recientes discursos de 

Krushchov, hacen ~o posible por negar esto. Dicen que acusar a 

los dirigentes del PCUS de extender el principio de Coexistencia 

Pacifica a las relaciones entre las clases oprimidas y opresoras 

y entre las naciones opr i;nid.:i.s 'i opresoras es una "calumnia man.§_ 

truosa". Incluso declaran do una manera afectada, que la Coexi.§_ 

tencia Pacífica "no se puede extender a la lucha de clases con -

{51) Obras Escogidas de Mao Tse-Tung, T. IV.p.85 ''algunas apreci~ 
cienes acerca de la actual situación internacional 11 V4Españ_2. 
les4 
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tra el capital de11tro do los países Cdpitaliata, ni al movimiento 

1e liberaci6n nacional". 

Pero es envano que se rGtrücten. 

Quisierarnos preguntar a los dirigentes del PCUS, ya que la políti_ 

ca de Coexistencia Pacífica constituye sólo un aspecto de la poli.. 

tica exterio de los países socialistas, ¿por qué hasta estos últ_i 

mas tiempos han afirmado ustedes que la política de Coexistencia 

Pacífica es "la línea estratégica para todo el período de transi

ción del capitalismo al socialismo en la arena mundial"?. Uste -

des quieren que todos los partidos comunistas de todos los países 

capitalistas y de las naciones oprimidas hagan de la Coexistencia 

Pacífica su línea general. ¿A caso esto no significa que se pro

ponen reemplazar la línea revolucionaria de los partidos comunis

tas de los diversos países por su política de "Coexistencia Pací

fica" y extender a su antojo la política de Coexistencia Pacífica 

a las relaciones entre las clases oprimidas y opresoras y las na

ciones oprimidas y opresoras? 

Quisiéramos preguntar a los dirigentes del PCUS: puesto que los -

pueblos logran las victorias de su revolución, apoyándose princi

palmente en su propia lucha, ¿Cómo puede decirse que estas victo

rias se atribuyen a la Coexistencia Pacífica o son resultdo de -

ella? ¿A caso la afirmación de ustedes no tiene por objeto subor

dinar la lucha revolucionaria de los pueblos a su llamada políti

ca de Coexistencia Pacífica?. Quisieramos preguntur, además, a -

los dirigent8s del PCUS: Los éx~tos econónicos de los países so -



79 

cialistas y los triunfos que ~lc3ncen en la competencia económi-

ca podrán jugar sin duda, un papel ejemplar y alentador para los 

pueblos y naciones oprimidas, más, ¿cómo se puede decir que el -

socialismo podrá triunfar en todo el mundo mediante la Coexisten. 

cia Pacífica y la competición pacífica, y no mediante la lucha -

revolucionaria de los pueblos? 

Los dirigentes del PCUS pregonan que, apoyándose en la Coexisten. 

cia Pacífica y la competición pacífica, se puede asestar un 11 901. 

pe demoledor a todo el sistema de relaciones capitalistas 11 y ha-

ccr realidad la transición pacífica al socialismo en todo el mun. 

do. 

Esto equivale a decir que los pueblos y naciones oprimidos no n~ 

cesitan de modo alguno, luchar ni hacer la revolución, ni derr-i

bar la dominación reacclonuria del imperialismo y colonialismo -

con sus lacayos, sino que tienen que esperar tranquilos y cspe -

rar a que la Unión Soviética sobrepase en nivel de producción y 

en nivel de vida a los p.JÍSC'S capitill ist.ns más desarrollados: e!!, 

tonces, todos los esclavos oprimidos y explotudos del universo -

podrán entrar en el r.omunis~o junto con los opresores y explota-

dores. ¿No es que los dirigt;:,tes del PCUS pretenden sustituir -

la lucha revolucionaria de los pueblos por la "Cocxistcnci~ Paci 

fica" y liquidar su lucha revolucionaria? 

El analisis de los tres problemas arriba mencionados demuestra -

con nitidez que nuestras divergencias con los dirigentes del - -

PCUS son de principio y de gran importancia. 
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La esencia de ellas consiste en que nuestr~ política de Coexistan 

cia Pacifica, es Leninista, está basada en el principio del into! 

nacionalismo proletario, contribuye a la c~usa de la lucha contra 

el imperialismo y en defensa de la paz mundial, y concuerda con -

los intereses de la lucha revolucionaria de todos los pu~blos y -

naciones oprimidos del mundo. Mientras la llilmada línea general 

de "Coexistencia Pacífica'' de los dirigentes del PCUS ~s antilen! 

nista, renuncia al principio del intern~cionalismo proletario, --

perjudica la causa de l.:i lucha contra el imperialismo y en dcfen-

sa de la paz mundial, y va en contra de los intereses de lucl1a r~ 

volucionaria de todos los puebles y naciones oprimidos del mundo 

( 52). 

4,ASPECTOS FUNDAMENTALES EN LA COEXISTENCIA PACIFICA DE YUGOSLAVIA 

a} RESENA. Para los yugoslavos, la política de la Coexistencia -

Pacífica es la única capaz de mantener un estado permanente de 

paz, siempre y cuando ésta sea "activa". La coexistencia acti 

va y pacífica es la expresión de una necesidad y un imperativo 

de la comunidad internacional en las condiciones en que la gu~ 

rra ha llegado a ser un anacronismo dcbidc al inmenso poder 

destructivo de las modernas ~r::ias; la coexistencia activa y Pi! 

cífica obedece a las necesidades contemporáneas de la economía 

mundial en su totalidad. La estabilizaci6n de la economía mun 

necesita de la colaboración econ6mica mundial, equitativa y e~ 

da vez más amplia, normal y libre, debe superar las formas ca-

pitalistas e imperialistas de la división internacional del --

(521 Citado por Danie\ de la Pedraja y Muftcz ~n la Política exte
rior de la RPCff. Archivo ~~ fcndo 72, fcndo de cultura econ6 
mica rag. 153/lSS 



trabajo y fundirse on l~ intensificaci6n del desarrollo ecan6mico 

de todos lo~ paises, descansando sobre relaciones nuevas por su -

cont8nido y mucho más activas que en el sistema capitalisto, en -

~re todas las economías nacio11ales, ''ya que el mundo de hoy 11a --

llegado a ser un todo ~nico, y la paz es inüivisible, no sólo en 

su sentido neyativo de que toda violación de la paz puede a~a 

rre~r graves consecuencias, sino tambión en su sentido positivo 

de que los problemas de la paz puedan resolverse únicamente por 

esfuerzos comu~0sdc todos lus pueblos y estados'' {53). 

l.ia Coexi~1.:encifl. i\c'.:-iva y Pacític,l. de los YugosL1vvs cont.rihuye a 

la credc16n do condicior1es para u11 ~ás r~r1do prog~cso d0l socia-

lismo, pugnando por no mantener un Status Quo, sino tratando de -

crear posibilidades de modificación, para un libre desarrollo de 

las fuerzas sociales. "Es igualmente errónea la concepción seg~n 

la cual, la cocxistenci<l debería signiflcnr la conservación de 

las relacíoncs e:-:lstentes, por t:!jemplo, en las regiones que se h.e 

llan bajo el control colonialista. y en las regiones donde los más 

fuertes y desarrollados han venido creando sus posiciones privile 

giadas en los paises m5s ae6iles y subdesarrollados. Esta conceE 

ci6n se haya en manifiesta contradicción cor1 el espíritu y el sig 

nific.:!do de ln cot~xistencia, la ct.w.l TIC' pneUe servir !)ara detuner 

los procesos l1ist6ricos on la vidJ internacional'' (54). 

La Coexistencia :;ctiva ns un cor.,plemento de la Coe:.r:.istencia Pací-

fica, es m~s directa en la ccnsccuci6n de la pnz, aquí la Coexis-

f53) 1'I':'O :1.!.~. (:"p.Cit.X.p.123. En dccumentcs 1-ledunarodna Políti
co # 3 

(S~U Folic.ica. St.'..:::t.23,'&0 ?.3 En i.,eJunarcdn.;;. i?lit.ica ;U m.:iy.964 
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tencia, al igual que ltis de los chinos, debe ser aplicada también 

en las relaciones de los mismos estados socialistas aparte de las 

relaciones que sosticn€ la Coexistencia Pacífica ~oviética. 

La Coexistencia Activa y Pacífica de los p~isas con distinto r6g! 

men social, es un principio universal da las relaciones interna -

cionales en la ctapu. presente de 1.::i evolución de la sociedad hum~ 

na, representa un proceso mundial que abarca un número cada vez -

mayor de países y movimientos unticolonialistas y de liberaci6n -

nacional. Su contenido lo constituyen las normas básicas en las 

que deber1 descansar la organización d~l mundo contemporáneo. 

La Coexitencia Activa y Pacífica, obedece n las necesidades de la 

humanidad contemporánea de vivir en paz colaborando y complemen -

tánUose, en un confirmación y evolución de la idea de la colabor~ 

cidn pacífica en el mundo actual que se caracteriza por una divi

sión internacional del trabajo cada vez más desarrollada, y por -

una vinculación e interdependencia cconómicu, pero que en su as -

pecto social y de clases no está unido. Constituye esta Coexisten 

cia, una síntesis y una conexión de la Cocxistenci3 Pacifica con 

la colaboración activa, lo cual le imprime a la Coexistencia Pací 

fica un carácter de activa. 

La política de la Co~xistencia Pacífica y a.ctiva yugoslu.va, no es 

pacífica y estática, sino activa y dinámica, no es una política -

de un pacifismo quimérico, ni de una política de un neutralismo -

incoloro, no signif i~a ~i retirarse ni dejar a otros que velen -

por las relaciones internacionales. así ccmo t~~poco, significa -

un aislamiento de ninguna clase. 
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Josip Broz Tito, dice: El principio de la Coexistencia Pacífica -

no significa un neutralismo de ninguna clase, ya que hoy en día el 

neutralismo no podía significar otra cosa que desertar del campo -

de batalla por la paz, mientras que lo coexistencia tal y como no

sotros la entendemos, significa la más activa lucha por la paz y -

la colaboración internacional~ Por su naturaleza, la política de 

Coexistencia, aunque no se le entienda así muchas veces, es una PQ 

lítica activa: es una política de colaboración internacional acti-

va y constructiva, cuyo objetivo consiste en buscar las formas de 

solución a todos los problemas internacionales pendientes y en el1 

minar los focos de tirantes internacionales, además promueve con -

tactos, negociaciones y soluciones conjuntas con todos los países 

sin distinción de r1-:igimen social o concepción del mundo. 

La coexistencia Pasiva, significa vivir unos a lado de otros sin -

preocuparnos en lo absoluto por mejorar las rel~ciones y la colabQ 

ración mutua. La Coexistencia Pasiva no excluye que un día se pr2 

duzca una intervención armada, por lo que esa coexistencia no dej~ 

ría de ser una solución temporal y provisional de las relaciones -

internacionales contemporáneas. En cambio la Coexistencia Activa, 

significa buscar continuamente c:t~inos y formas que permitan lo --

grar un rnejor entendimiento mutuo, significa conversar, resolver -

los problemas por vias y medies pacif icos sin permitir que se acu-

mule algo que más tard~ podrÍJ agudizar las relaciones; excluye t2 

da tentativa de resolver los problernas por medios bélicos: por su 

naturaleza es un proceso dinámico y progresivo, durante el cual dg 

~e llegarse a la distención, a la graduación y superación de los -

marcos bloquistas, al crecimiento de la confi~nza in~ernacional y 

a la solución de las discrep3ncias por ~~dios pacificas. 



~a Coe~istcncia Activa debe d~sc2ns3r sobre el respeco de l~ in

dependencia, de la soberanía, de la igualdad de derechos, d~ la 

integridad territorial y de la no intervención de los usunlos iB 

ternos de los demás paises. La Coexistencia Activa no puede re~ 

lizars~ sino en las relaciones ent~e los estados y los pueblos, 

y no en las reL:iciones entre los bloques. 11 No puede existir co~ 

xistencia entre los bloques, por la sencilla t"azón que na se tr~ 

taría de una coexistencia verdadera, sine de una tregua temporal 

que ocultaría el peligro da nuavos conflictos''. 

La política <le la Cocxístencia Activa es la expresión de la nec_Q 

sidad de un poderoso desarrollo de las fuerzas de producción. 

F.ste desarrolla ha permitido la cohesión ef1~ctiva del mundo ent~ 

ro; la estrecha interdcpendcncio de las economías de los diferen 

tes países; hace absurda la guerrd como medio de resolver los -

problemas y las contradicciones entre las estados, dado que la -

utilización de las armas nucleares hace pesar sobre la humanidad 

la amenaza inminente de una catrástofe. Esta política refleja -

las necesidades objetivas de un mundo que aspira a la más amplia 

colaboración econ6mica, cultural, científica, política, en fint 

en todos los campos. 

Frente al dilema de la guer:r:a y la paz, es 1:1 única política ve!: 

daderamente pacífica, se conforma a las necesidades de la econo

mía mundial considerñda como un todo y cuya estabilización y de

sarrollo no pueden concebirse ~ln una amplia cooperación económi 
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ca mundial igualitaria, normal y libre, por el c.Jmino del progr,g 

so económico general del mundo. 

"En los países capitalistas, la política de Coexistencia Activa 

debilita y hace retroceder inevitablemente a las fuerzas que fr~ 

nan el progreso y constitu}'en el peligro latente de una nueva -

guerra mundial; amplía la base de la lucha contra el imperialis

mo y el colonialismo; reduce las posibilidades de la política h~ 

gemonista; rompe las bases del burocratismo y permite al mismo -

tiempo un dcsnrrollo más rápido y menos doloroso de los países -

sccialistas. Por con~iguientc, lejos de perpetuar las formacio

ncD sociales existentes, esta política por el contrario acelera 

su transformación. 

Los intereses de la consolidaci6n de la paz, y los del desarro -

lle del socialismo, exigt?n que las fuerzas socialistas luchen -

unidas a todas las fuerzas pücíf icas por la victoria de la polí

tica de la paz y de coexistencia activa; lo que ante todo impor

ta hoy, es que todas las fuerzas pacíficas, todos los estados, -

todos los hombres de estado responsables dirijan sus esfuerzos -

en favor del desarrollo de la colaboración entro oriente y occi

dente. A este respecto asumen un papel importante los países que 

no pertenecen a los bloques y que precisamente poc esta raz6n 

pueden contribuir en medid,, sustnncial por su actividaü, a supe

rar el exclusivismu de los bloques. La liga de los comunistas -

seguirá trabajando porque la política exterior de la república -

yugoslava sirva precisamente para Lnles objetivos, (el camino yy 



gCJslavo, programa de los comunistas de la liga u~ Yugoslavia, --

adoptado por el VII Congreso de la Liga de los Comunistas de Yu

guslavia del 22 al 26 de Abril de 1958 en Ljubljam) !55). 

Tito manifiesta que: es nuestra convicción la Coexistencia Acti-

va y Pacífica de una contestación real a complejos problemas, a 

necesidades de desarrollo contemporáneo y que se ha rebelado ya 

en la práctica como la plataf orm~ de acción más adecuada para --

las fuerzas de la paz y el progreso; es precisamente, a esta co-

existencia que perseguimos consecuentemente en nuestro país en -

estrecha colaboración con otros países no alineados con los 

países socialistas y con todas las fuerzas amantes de la paz, ..... 

pues la coexistencia es la única alternativa frente a la guerra 

mundial que en las condiciones actuales sólo puede ser nuclear. 

A tal respecto dice tito, la Coexistencia Activa y Pacífica no -

solamente debe darse entre estados y pueblos con diferentes sis-

temas sociales, sino entre estados y pueblos con sistemas socia-

les, sino entre estados y pueblos con sistemas sociales iguales. 

Hoy en d!a, el mundo está entrelazado en tal medida que, los - .... 

acontecimientos en un sector ti't"\n:'n inevi tablcm~nte consecuen _._ 

cias directas en la situación goneral. Los sucesos más recien -

tes revelan elocuentemente que la teoría y la práctica da la 

llamada coexistencia parcial es irreal e insostenible, pues, la 

paz y los derechos de todas la~ naciones a l~ libertad, y al de-

sarrolo libre, son iqualmen:e indivisibles. Por el mismo motivo 

155) Prensa Latinoamericana, S.A., Santiago de Chile 1959 p. 102 
,, 10 3. 
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son erróneas también las teorías segun las cuales sería posible -

limitar las operaciones bélicas solamente a las armas con-.rencioni! 

les, pues segun se afírma, naUie se atrevería a recurrir al em -

pleo de las armas nucleares. Hasta en tanto exista el armamento 

nuclear, el peligro de una guerra de este tipo será siempre real 

y constituirá siempre una amenaza, particularmente cuando se es -

ten librando ya acciones bélicas. 

Si todas las fuerzas socialistas junto con todas las fuerzas pro

gresistas y amantes de la paz en el mundo, aplicasen consecuente

mente la política de Coexistencia Activa, evidentemente la rela -

ción sería favorable para la paz y el progreso. 

Bn síntesis, la teoría yugoslava de la Coexistencia Activa y Pací 

fica reune siete elementos básicos que la conforman y que son: 

El respeto a la independencia, la soberanía, la igualdad de dere

chos, la integridad territorial y la no intevencién en los asun -

tos internos de otros países. 

La política de Coexistencia Activa exige que reine la igualdad de 

derechos en lus relacione!. entre los estudos y pueblos porque ahi 

donde falta la igualdad de derechos reinn la Jominación, la hege

monía de un pueblo sobre de otros y n:inan las concepciones de un 

gran estado, ahí falta coexistencia. El respeto de la independen 

cia, soberanía y lA integridad territorial, significa renunciar a 

toda agresión y presi6n agrosiv~. a toda intervenci6n en los asu~ 

tes iw::.-.:!~nos '210! los llcmás. La polít:.ica de la coexistencia presu

ponG t~mbién ei dcrecl10 de Lodo Estado a un libre e inaependiente 
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desarrollo interior. Estos principios forman también la Carta -

de las Naciones Unidas. 

"~n interés de la coexistencia dice Tito-sería necesario poner -

fin de una vez para siempre a la ingerencia, sea directa o indi

recta en los asuntos internos de los demás. Es entonces cuando 

la coexistencia no será factible y un día tendrá que producirse 

la catastrofe" (56). 

La política de la Coexistencia Activa y Pacifica lucha por resol 

ver los problemas internacionales de todo tipo, leves y graves, 

mediante la vía ~acífica por conducto de negociaciones, acuerdos 

y entendimientos~ Se está consciente de la diversidad de siste~ 

mas, pero nose cree que tales diferencias sean la causa de las -

controversias que algún día vayan a producir la guerra nuclear. 

La cooperación pacífica y la lucha con todas las fuerzas contra 

la agrasión, contra la guerra, debe ser la tarea de todos los --

hombres progresistas del mundo. 

~La política de Coexistencia Pacífica está orie~tada a eliminar 

los principales focos de tirantez y la inestabilidad interna de 

dominaci6n extranjera y de desigualdad• {57). 

La liquidación de todas las fctmas del colonialismo facilita -

eliminar la posibilidad de que cualquier estado imponga su vo -

luntad a otros pueblos. Por lo tanto, la descolonización es 

(56) Tito J.B.:Discursos y Artículos X Napriged.p.70 en Medura
donn politika No. 3, mayo 1964 

(51} Politika. 43 sept. 1960.p.2.En Medunaro<lna ?olitica No. 3 
mayo 1964. 



es condici6n fundamental de cocxiste11cia y paz en el mundo. 

b) LA ECONOMI/\ MUNDIAL. En la Coexistencia Activa y Pacífica se 

analiza pcrfectaincnte a l.:i cconomí.:i mundial coino factor verdad~ 

ramente importante del runto de unión o desunión de los países 

y los hombres, y se dice que, la eliminación de la desigualdad 

económica mundi.:il es urgente, ya que no puede haber una igual -

dad de derechos ni una p~z duradera sin igualdad econ6mica. 

El desarrollo económico de los países del tercer mu~do debe ser 

el funda~ento <le su in¿ependencia política y cons~ituir la base 

material de la verdadera iguald~d en la vi~ internacional, por 

lo que todos los paises ries3rrcllaóos mundialmente, deben con -

tribuir al deSarrollo cconómicc de los primeros. Sin embargo, 

la asistencia económicd puede contribuir al progreso sólo si se 

la otorga sin ninguna condición militar o política y sobre la -

base de rel~cioncs dcmccráticas entre los países. 

Una coexistencia estable es posible, unicamente sobre la base -

de la activa y múltiplB colaboración internacional. 

La vinculación cultural es tan i~portante en esta corno la econ6 

mía y la politic~. La política de Coexistencia Activa y Pacífi 

c.:i supone l~ re.J.liz:J.Cl.Ó!i de una cclabcraciér_ constructiva, pos!, 

ti'va y activa entre todos los paises, expresada en todas formas 

y vinculo:;; mutuos. 

La t.eoría yugcslava de la Coexistencia Activa v Pacifica com --
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prende como ya se ha citado al inic~o de esto, y estuúi~ como 0ls 

mento también fundamental, la división bloquistn, y muníficstü -

que la superación de ello por ser tendencias de divísianismo del 

mundo entero en bloques, ponen obstáculo a la realizacíón de la -

idea de la coexistencia y se hayan en contradicción con una plena 

independencia y soberanía de los pueblos y naciones; además de en 

torpecer una amplia colaboración cultural de todas las clases en

tre los pueblos. 

"La coexistencia debe sustituir a los bloques, ya que la división 

del mundo en bloques es contraia a la idea de coexistencia, pues-

to que los bloques de hoy representan precisamente la divisi6n 

ideológica del mundo y con eso lógicamente se agudiza aún más" 

(58). 

La Coexistencia Activa y Pacífica no significa una tregua o armi~ 

tidio dentro del estado de cosas actual en la situación, na signi 

fica coexistencia de bloques, sino coexistencia entre los pueblos 

del mundo más allá de los bloques y además la supresión completa 

de éstos. "POr lo tanto, es necesario luchar para que el mundo no 

sea una coexistencia de bloques armados, sino una coexistencia de 

los pueblos que deber5n colaborar en todos los sectores de sus in 
tereses comunes" (591~ 

el TITO EN BANDOENG.- En la histórica ciudad de Bandoeng (Java), 

en donde fueron proclamados los p~incipíos que sirvieron de base 

(58) Tito ''Mensaje de Ano Nuevo~, 1958. Medunarodna Politika. Del 
grado Na. 3 Maya 1964.p.19 -

(59) Problemas Internacionáles en Litigio. laguerr~ pp.133.134 ci 
tadc en documentos. Medun3r~di1a Politika, Na.3.1964.p.20 
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a la actividad política de muchos de los paises de l\sia y de Afri 

ca, el presidente 'rito ha insistido en el hecho de que la polít.4:_ 

ca de Coexistencia Activa no es un asunto de tdctica ni de tregua 

sino una necesidad constante de paz y de cooperación internacio -

nal fructuosa, y en la que Yugoslavia ha luchado en favor de la -

causa de la paz, de la libertad y del progreso general y mundial. 

La cooperación internacional activa es la vía más rápida y la te~ 

dencia de toda la humanidad hacia la pronta realización de una vi 
da mejor de toUos los pueblos en la paz. 

d) CARACTERIS~'ICAS DE LA SI'rUACION INTERNl.CIONAL ACTUAL.- La si -

tuación internacional actual se caracteriza ante todo por lo ele

mentos de guerra fría que, unas veces se intensifican y otras de

clinan. Una tal situc.tción alarma a l.:i. humanidad, puesto que la -

gravedad y las proporciones de estos elementos nos incitan a ve -

ces a pensnr que el mundo está regido por una fuerza espontánea y 

que los factores subjetivos no son responsables de la actual si -

tuación tensa internacional. 

De otra parte, frente a la política de guerra fría vemos fortale

cerse de más en más la idea de que la Coexistencia Activa y Pací

fica entre estados que poseen diferentes sistemas sociales, es la 

sola posibilidad que puede permitir una solución gradual y pragr!; 

siva c.ie los numerosos problemas del mundo actual, y que la políti 

ca a partir de posiciones d~ fuerza, o más bi~n, la gu~rra que es 

la consecuencia inevitable, no puede constituir un medio de solu

ción para los problemas internacionales en litigio. 
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Esto es, evidentemente, el resultado d9 la acción positiva de las 

fuerzas existentes en todos los países que se esfuerzan activamen 

te para salvaguardar la paz y para desarLollar lás relaciones in

ternacionales en el sentido de una coopcraci6n universal en armo

nía con los principios de la Cartu de las Naciones Unidas. Esto 

es, en una gran medida, el resultado de los esfuerzos llevado a -

cabo y que siguen desplegándose en el plan internacional por los 

paises no-obligados. 

e) DIVeRGENCIAS.- Las Diverge~cias pueden ser vencidas por la coa 

peración internacional igualitaria. Tito en nandocng, manifiesta 

Según nuestra opinión, el p~oblema que se impone hoy, es el si -

quientc: Los contrastes del mundo contemporáneo-contrastes entre 

el capitalismo y el socialismo, entre las potencias coloniales y 

los pueblos de las colonias, entre los países desarrollados y los 

países menos desarrollados-¿Podrán ser salvadas por vía de una c2 

laboracíón internacional o se agravarán con la aplicación de la -

política de fuerza? 

La pregunta que se enuncia es la de saber si sc~emos capaces de -

adaptar nuestra manera de pensar y nuestra política a la evolu -

ción contemporánea do las fuerz~s productivas, a las adquisício -

nes de la ciencia y de las técnicQs, o a las necesidades de la 

vida internacional, o si las tendencias ncg~tiV~s, frenando el d~ 

sarrollo histórico y haciendo prevalecer las viejas formas en las 

relaciones entre pueblos y eatadost continuarán existiendo. 

En la respuesta a esta pregunta, conviene t~ner en cuenta no soJ~ 
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mente 1os antagonismos mencionados, sino también, todos los t!lcmc!!. 

tos que se caracteriza.n de más en más por una interdependencia CCQ .. 

mica, técnica, científica y cultural del mundo actual considerado 

como un todo. 

Es por ello, que ncsc~ros consideramos que es un error el afirmar 

que las diferencias que existen en los sistemas sociales son opue~ 

tas a tal punto, que excluyen teda posibilidad de coexistencia en 

el sene rle la cooperaci6n internacional activa y general. Partir 

da la posicién ccntr3~ia. significaría aceptar con antelación, la 

ruta que conduce hacia la guerra y todas las consecuencias que 

trae consigo. 

Por óltimo, Tito en Bandoeng dice: "Es un error creer que la co -

existencia es una cuestión de táctica y no una necesidad constante 

de Paz". Si es así, y yo creo que no puede existir otra respuesta 

se impone el saber cual debiera ser esta coexistencia para hacer -

frente u las necesidades dol mundo contemproáneo. Poseernos hoy 

una ~coexistencia" en un cierco seritido. Algunos creen que el he

cho de que una nueva guerra no se haya producido hasta el presen 

te, cons~ituyc igualmente, una especie de coexistencia y que una -

tal situación es una solución por si misma. No se dan cuenta, ni 

desean darse cuenta, que una tal coexistencia se apoya en el repaE 

to ~el mundo en dos campos con ten<lencias a ale]arse de más en más 

el uno del otro, debe conducir f~talmentc a la cac~strofe. 

s~ri un error pensar qt1e la ''coexistencia'' ~s una cucst16n de r~p2 
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so o de tregua, y no una necesidad permanente de paz y de colabor~ 

ción fructuosa entre los pueblos. De hecho, es una concepción - -

errónen el creer en la posibilidad de una coexistencia entre los -

bloques, partiendo de las posiciones de los bloques ya existentes. 

Es lógico que tan conccpci6n de la coexistencia está en contradic

ción con su misma esencia. Dicha concepción, no puede llegar a 

eliminar el peligro de la guerra, ni ayudar a la evolución a 

orientarse hacia el progreso. No debe de calificarse de coexiste~ 

cia, la situación en la cual vivimos desde hace afies y en la que -

el peligro de guerra no esta definitivamente eliminado, ni abierta 

una perspectiva que permita asegurar la paz. 

Debernos, ante todo, partir del hecho de que, en el mundo actual -

existen estados con diferentes sistemas sociales, con diferentes -

grados de desarrollo económico, con diferentes formas de organiza

ción política y con opuestos puntos de vista ideológicos. Estas dl 
ferencias son la resultante de la evolución histórica y de las di

ferentes condiciones del desarrollo social en los diversos países. 

¿Cuál será el desarrollo social ulterior en los diferentes paises? 

en cada uno de ellos late esta pregunta. La ingerencia del exte -

rior para imponer una linea d~terminada de progeso con la ilusión 

de poder así borrar las diferencias en los sistemas sociales que -

existen hoy y que existirán dur~ntc largo tiempo por razón del de

sarrollo desigual y de las diferentes condicion8s, sólo puede suci 

tar conflictos y poner en peligro la paz mundial. 

Una tal conc~pci6n de la coex1st~ncia ~xige mucho más que no recu

rrir a la fuerza o solucionar las diferencias por vía pacífica; --
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exige esfuerzos cotidianos para crear las condiciones necesarias 

que permitan resolver progresivamente las diferencias; proceder 

al desarme, elevar el nivel económico y cultural del mundo; faci 

litar la ayuda económica a los países insuficientemente desarro

llados; crear una competencia constructiva y pacifica en el dom! 

nio económico, cultural, científico y ctros, y elevar las fuer -

zas productivas de la sociedad a un grado superior. 

Para finalizar, manifiesta que: 11 La coexistencia es un proceso -

dinámico", que significa que la coexistencia es, en su esencia, 

un proceso dinámico y progresivo, durante el cual debiera llegaE 

se a la reducción de la tensión, a sobrepasar gradualmente los -

cuadros de los bloques, al afianzamiento de la confianza intcrn~ 

cional y a la solución de las divergencias por medios pacíficos. 

Sin esta colaboración ígualitaria de todos los pueblos y estado~ 

grandes y peque~os, no existe coexistencia sino dominación. La 

práctica internacional ha demostrado en diversas ocasiones que -

las tendencias a la dominación no están en conformidad con las -

exigencias de la evolución actual, y que esas tendencias inevit~ 

blemente, condenadas al fracaso. 

Cuando hablamos de Coexistencia Activa y Pacífica, ne se tr~ta, 

a nuestro juicio, de ciertos principios que los gobiernos de di

f~rentes países razonan y explican como mejor les place, o que -

no explican ni razonan. Consideramos que deben ser los princi -

pies fundamentales score los que debiera reposar la organización 

del mundo conte~pcráneo y que todos los gcb!crnos están obliga -

¿~5 a exrlicar. 



espuós de la dolorosa ~Xpdriencia de la segunda guerra n1undial, 

ciertos principios hasta entonces ~o reconocidos o reconocidos en 

parte, e incluso violados, que fueron la expresión de las aspira

ciones de la humanidad pacifica durante un largo período, han si

do imprimidos en la carta de las Naciones Unidas como Leyes Posi

tivas del Derecho !nternacicnal. Estas leyes encierran, igualmen 

ta, elementos de l~ política de Coexistencia Activa y Pacífica. -

En la práctica internacional, la aplicación de les principios de 

Ccexiste11cia Activa y Pacífica han merecido numerosos resultados 

positivos. El hecho de qu~ estos principios no hayan sido unive~ 

salmente adoptddos no significa en absoluto que no puedan ser -

aplicados en el plano mundial, sino que existe aún actuando en -

el mundo una fuerza que considera que es posible detener la evo!~ 

ción histórica por medio de métodos anacrónicos y por viejas fór

mulas. 

El profundo realismo de la política de Coexistencia Activa, resi

de precisamente en el hecho de que esta política es del más alto 

interés para todos los Pueblos, incluso para aquellos que forman 

parte de los bloques militares y políticos antagónicos, así como 

paa los pueblos que no pertenecen a bloque alguno. Es, en fin, -

de interés para el ~undo entero (60). 

5.CRITERIOS EN OCCIDENTE ACERCA DE LA COEXISTENCIA PACIFICA 

En verdad resulta difícil de encentrar teorías acerca de la coe -

xistencia p~cíf ica e~ el mundo occiden~3l, cal parece que esca no 

:ntcresa en le más ~íni~~ a los gra~dcs cxronentes de la político 

í60l ~:To. ~iscur~c~ conf~re1~cias. µ.3li37.3B.39.4J.~l en. 
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y el Oer€.cho Internacional. A lo que más se avenr.uran es al cstE_ 

dio en sí en forma crítica de la Coexistencia Pacfica desde un --

punto de vista parcial y de acuerdo con los intereses dol sistema 

social del que se parte. 

Pocas expresiones son usadas con más frecuencia y están menos - -

bien definidas por Jrushchov que ésta de ''Cobxistencia Pacífica'', 

dicen estudiosos occidentales cuando sC aventuran a hablar acerca 

de ella. 

Un grupo de intelectuales y hombres de estudio, norteamericanos -

especialistas en asuntos soviéticos escriben: 

11 Claro está, que en un sentido general la "Coexistencia Pacífica" 

sugiere el hecho de convivir con alguien por algún tiempo, y no -

pasa de significar que habitamos el mismo planeta y no estamos e.!l 

vueltos en una guerra abierta con los demás. Pero, ¿Quiere decir 

algo más?, ¿Es la Coexistencia Pacifica una alternativa de la gu!:!_ 

rra fría?, ¿o es una manera de insinuar la continuación de la gu~ 

rra fría en otra forma más sigilosa o disimulada?. 

ºEste ha sido un germen de confuzión para el pensamiento occiden-

tal, porque la definición del diccionario no expresa todas las p~ 

sibles inferencias de la frase, la cual es un t~r~ino t~cnico al 

uso sovi~tico" (61). 

Par~ Jrushchov, esta confusión muy natural supone un dejo de ttal-

taneria", puesto que cuando se le pregunta que es la Coexistencia 

[61} Citado en "la conquista sin querratt N.R.~a90r y Jaques Katel 
p.80. 



Pacifica por alguna personalidad de la po~itica internacional, tal 

persona es un altanero, ya que tanto él como los de su género pre

ferirían existir solos, sin paises socialista, lo cual, ya no de -

pende de ellos afortunadamente. 

Sin embargo Jrushchov aún no define con exactitud lo que quiere d~ 

cir. Si se aceptan algunas de las "definiciones" sobre la Coexis

tencia Pac!f ica, literalmente no añaden nada al léxico internacio

nal. Todos los ingredientes de la Coexistencia Pacífica se hallan 

inscritos en la Crata de las Naciones Unidas de 1945. 

La Coexi~tencia Pacifica, dijo Jrushchov, en Abril 1958 •.• implica 

la renuncia completa a la guerr3 como medio de resolver los probl~ 

mas planteados, así como la no ingerencia en los asuntos internos 

de otros p;;t.íses. Este principio también denota que las relaciones 

politicas y económicas entre los estados deben tener una base de -

completa igualdad de las partes, así como mutuos beneficios. Est~ 

mes por la no ingerencia de los Estados en los asuntos domésticos 

de los otros Estados, eso, precisamente, es la Coexistencia Pacífi 

ca, cada pueblo tiene el derecho de darse el siste~a de gobierno -

que más le plazco (62). 

Jrushchov aumenta la confusión ryeneral acerca de lo que entiende -

por Coexistencia Pacifica, cuando afirm~ que; desde su mismo origen 

el estado soviético proclamó la coexistencia Pacífica como el pri.D_ 

cipio bdsico de su política exterior, y colma su tersiversaci6n -

histórica al afirmar que el principio de la coexistencia del capi

talismo y el socialismo el la esenci~ misma del leninismo. 

( 62 l IBIDEM. p .16 



La verdad es, que Lenin pensé, escribió, dij6, ensenó y practicó -

exactamente lo contrario. 

''La existencia de la República Soviética al lado de los estados im 
perialistas por largo tiempo, es inconcebible. Al final el uno o 

el otro prevalecerá, y l1asta que llegue ese final serán lnevita 

bles una serie de choques terribles entre la República Soviética y 

los Estados Burgueses•• (63). 

11 Toda la histeria de las guerras de lihcración ensefian que cuando 

estas guerras abarcab3n grandes ntas~s. l.:i liberaci6n se alcanzaba 

r.:"ipiJamente. Dcc:imo: Pu•2sto gu1~ la h1sb.,ria marcha adelante en e~-

te sentido, t·~ncl!·erno.s que abandonar ld paz ;:ior l.:i guerra" 

",\cabamos de pasar por la guerra a la. paz, pero ne hemos olvidado 

que la querr.:i volverá. Mientras que el capitalismo y el socia lis-· 

rno existan, no podemos vivir en paz; al final el uno o el otro - -

triuniará; 5C cantarJ un r~quiem por la R~póblica Soviética o por 

el capitalismo mundial. Esto es, un.:i tregua de la guerra". 

George F. Kennan escribe que pueden aducirse ''literalmente" miles 

de citas para ''ilustrar la devociónn de los bolcheviques de los -

tiempos de Lenina al socialismo como doctrina internacional, o scil 

la devoción prccisilmcnte, al deber de intervenir ~n los asuntos -

internos de 10.s demás países, con el objete de modificar sus sit~ 

mas de gobierno y sus modos de vi~a. 

InJudablemcnt~, l~ c(Jexistencia pacifica nunca fue ni nunca pudo 

(63) Ibidem. p.90 
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ser un "principio leninista: pero fue una táctica leninista. Rusia 

despu~s de una querra seguida de una revolución, necesitaba ''tiem

po para respirar". ¿Aludía a esto Jrushchov cuando habló de la -

'' f lexividad'' de Lcnin. 

La historia del estado soviético ofrece no pocas muestras de la Si!_ 

gacidad y ductilidad de Lenin en su política exterior encaminada a 

resolver los problemas de la paz. Asi por ejemplo, durante el pe-

ríodo de la paz de nrcst, Lenin se impuso la misión do concertar -

la paz con Alemania, a fin de asegurar la posibilidad de construir 

pacíficamente el socialismo en el jvven estado soviético. 

Jrushchov, sin embargo, ha Ltatado de convencer al mundo oriente y 

al occidente de que la Coexistencia Pacífica ha formado siempre, -

parte de los designios soviéticos. 

No fue casual que el primer acto oficial del poder soviético.con -

sistiera en decretar la paz, decretar la cesación de la guerra sa!!_ 

grienta. 

El significado original de la Coexistencia Pacifica queda entera -

mente claro en declaraciones cocumentales como esta: 

No podemos olvidar que Lenin dijo, que gran parte del problema de 

nu~stra obra depende de si tendremos éxito un posponer la guerra 

con los países capitalistas, que es inevitnble; pero que puede 

aplazarse, y:J. sea hastn que la revolución proletaria madure en 

Europa, o hasta que las revoluciones coloniaslcs lleguen al máxi 

ti»o, o bien, (por iUtin\o) hasta que los capitalistas pelieen ~ntre 
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si por el reparto de las colonias. Por lo tanto el mantenimiento 

de las relaciones pacíficas con los países capitalistas es una mi 
sión obligatoria para nosotros (64). 

Sin embargo Krushchov rechaza cualquier definición que reduzca a 

la Coexistencia Pacífica como un "procedimient.o táctico", y en 

1956 dice: El principio leninista de la Coexistencia Pacifica en 
tre estados de diferente sistema social ha sido siempre y sigue -

siendo la pauta general de nuestra política exterior. Se l1a ale

gado que la Unión Soviética propine el principio de la Coexisten

cia Pacifica por meras conveniencias de índole táctica. Pero es 

el conocimiento general qua siempre, desde los comienzos del cst2. 

do soviético hemos abogado con ígual firmeza por la Coexistencia 

Pacífica. No se trata pues, de un expediente táctico, sino de un 

principio fundamental de la política exterior sociética. Apoya -

mos sólidamente la política leninista y la Coexistencia Pacífica. 

Esto está escrito en las resoluciones del XX Congreso del PCUS, -

hemos tomado estas resoluciones y las pondremos en práctica. 

Pero, la interpretaci6n de Stalin tambén era inequívoca. "Algunos 

camaradas sostienen que, debido a las nuevas condiciones interna

cionales de la segunda posguerra, las guerras entre los paises C.!!_ 

pitalistas han dejado de ser inevitables. Consideran que las in

compatibilidades entre el campo socialista y el capitalista son -

más agudas que las incompatibilidades entre los países capitalis

tas¡ que los Estados Unidos han logrado colocar a los demás paí -

ses capitalistas ~ajo su influjo en grado suficiente para poder -

(64) Ibidcm.p.92 
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evitar que peleen entre sí, y se debiliten mutuamente: que los mj -

nintroa capitalistas más conspiscuos han obtenidc de las dos gue -

rras mundiales y del grave dafio que causaron a todo el mundo capitª 

lista enseñanza sobrada para no aventurarse a envolver a los países 

capitalistas en una nueva guerra entre sí y que, por ende, las gue

rras entre países capitalistas ya no son inevitables. Estos camar~ 

das están equivocados" ( 65). 

Jrushchov comprende la necesidad de la paz para que la Unión Sovié

tica aumente su poderío. La paz es un previo requisito para curn -

plir y dar colmada realización a las tareas majestuosas de la nueva. 

etapa de la edificación comunista; y confirma este pensamiento en -

1960 durante su visita oficial a Pracia ''para llevar a buen fin - -

nuestros planes, necesitamos paz". 

En 1960 Jrushchov tufo que afrontar las críticas Ue los comunistas 

chinos que citaban capítulos y vrsPiculos para demostrar que los di 

rigentes soviéticos desviabanse del leninismo y no eran lo bastante 

beligerantes con los capitalistas. Jrushchov tuvo que rendirse a -

la evidencia: el leninismo estaba siendo revisado. Jrushchov lo hi 

zo en Junio de 1960 en Europa '/ de los representantes de Pekín; ju~ 

tificó su divergencia del dogma comunista clásico: 

La actitud franca en cuanto a la política de la Coexistencia Pacííi 

ca implica una tesis proclamada en los congresos XX (1956) y XXI 

(1958-1959) de nuestro partido, según la cual, la guerra no es ine

vitable en nuestros tiempos. La tesis sobre el imperialismo esta -

65,- Ibídem, p. 97 
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blecidas por Lenin sigue siendo la estrella guía de nuestra <loe -

trina y nuestra conducta, y por lo tanto válidas: pero no debe o! 

vidarse que 1 posición de Lenin ante el imperialismo fue enuncia-

da y trazada por él hace decenas de afies, cuando no se manifesta-

ban muchos fenómenos que se han hecho ahora decisivos en el desa-

rrollo hist6rico y en el conjunto del panorama internacional. 

No debemos repetir mecánicamente ahora, lo que dejo sobre esta 

cuestion del imperialismo V.I. Lenin hace muchas décadas y afir -

mar que las guerras imperialistas serán inevitables hasta que el 

socialismo conquiste el mundo e11tero. Por consiguiente, lo que -

el gran Lenin dijo en condiciones hi~tóricas completamente dife -

rentes no puede ser repetido sin tomar en consideración las cir -

cunstancias concretas y el cambio en el equilibrio de fuerzas op~ 

randa en el mundo (66). 

Jrushchov reafirma as.i, lo que ha sostenido ante el mundo¡ la gu~ 

rra no es inevitabl ••. , porque ahora la guerra es demasiado des -

tructora. 

" cualquier nueva guerra desatada por las fuerzas agreso -

ras que traiga consigo el uso de armas modernas de cxtermi 
minio y destrucción en masü, provocará un sacrificio inca! 

culable de vidas humanas y trGstornos económicos tremendos 

y sin precedentes, la rutina de las ciudades, de los cen -

tras industriales y agrícolas y de e·narmes valores rnateriª" 

les, creados con el esfuerzo de muchas generaciones. 

PORQUE QUEREMOS CONSTRUIR 

carnarad~s, la situ~ci611 interna e in~ernacional de nuestro 

{66) lbidern.p.98 
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país es buena y estable cuma nunca. El pueblo soviético c.:¿ 

ta entregado al trabajo creador. Necesitamos paz. Todos -

pueden ver que el plan septena! tiene una tendencia pacíf i

ca y esta cmbuido del espíritu de la paz. 

PORQUE NUESTRAS IDEAS PUEDEN GANAR LA Pl\Z 

No es un ejército sino la paz lo que se requiere para propi!_ 

gar las ideas comunistas, para difunüirlas e inculcarlas en 

las mentes de los hombre~. 

PORQUE PODEMOS Gl\NAR srn GUERRA 

¿Qué más necesitarnos, pues, 11ecesitamos paz. Representan -

tes de los países capitalista: sí ustedes, sefiores capita -

listas, tienen la certeza de que su sistema es sólido, de -

que es inconmovible, iniciemos una ~ompetencia pacífica. 

Demustren en la pr~ctica las ventajas de su sistema capita

lista y nosotros de1nostrarc~.os las ventajas de nuestro sis

tema socialista. Ganará el sistema que ofrezca mejores ca!!. 

diciones <le vida para el hombre. Si ustedes están seguros 

de vencer en este "combate", midamos nuestras fuerzas en la 

competencia pacífica. NueDtro régimen socialista es joven, 

lozano, vigoroso. El socialismo avanza con paso seguro, el 

porvenir le pertenece. 

PORQUE ES EL UNICO CAMINO 

En nuestra era de grandes adelantos técnicos en las que hay 

estados con diferentes sistemas sociales, los problemas in

ternacionales no pueden solventarse satisfactoriamente sino 

es de acuerdo con los prii1cipios <le la Coexistencia pacífi

ca. No tomar esto en cueJtta es cerrar les ojos, taparse -

.los oídos y enterrar la cabezcl como una avestruz en peligro 

PORQUE EL CAMPO DE Ll\ ?llZ ES F'UERTE 

Analizando con criterio rnarxista-leninista la situación ac

tual, consiJeramos que la guerra no es hoy inevitable, y no 
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es, porque los imperiali~tas hayan adquirido más sensatez 

o más benevolencia, sino porque son más debiles, porque el 

campo de la paz es ahora más fuerte de lo que fué. La - -

fuerza de la clase trabajadora del mundo, estriba en su -

cohesión, en su organización en su solidaridad proletaria 

internucional. En nuestros días, el moviemiento laboral -

internacional se apoya en una fuerza auténtica cada vez -

más pujante el campo poderoso de los países socialistas; -

en el que el poder pertenece a la clase trabajadora, al -

pueblo trabajador. A los imperialistas les gustaría admi

nistrar la cxtremaución a los países socialistas, borrar -

los de la faz de la tierra; pero son impotentes para hace.E_ 

lo. Se dan cuenta de que se puede comenzar una guerra-no 

hay ser más inteligente para eso-pero ¿Cómo terminaría esa 

guerra?, estamos convencidos de que si los imperialistas -

emprendieran tal guerrü, esta terminaría con la destruc -

ción del capitalismo (67). 

Las "circunstancias concretas'* que prevalecen hoy en el -

mundo dependen en gran parte de las dos grandes potencias 

que surgieron despúés de la segunda guerra mundial. Jrush -

chov, reconoce que la "coexistencia pacífica" es posible -

únicamente si hay un entendimiento entre la Unión Soviética 

y los Estados Unidos do America. La tensión se concreta -

principalmente a las rnlaciones entre las dos grandes poten 

cias: la Unión Soviética v los Estados Unidos de Américq; -

ansiamos la paz y la amistad con el puúblo norteamericano. 

El establecimiento de relaciones firmes de amistad entre las dos -

potencias más grandes del mundo, la Unión Soviética y los Estados 

Unidos de Norteamérica, sería de gran importancia para el fortnle-

cimiento de la paz mundial. 

Jrushchov se~ala que un acuerdo con los Estados Unidos de América 

(67) Ibide:n. p.104 
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no sólo es necesario, sino también posible: 

Hemos tenido que denotar repetidas veces la responsabilidad que -

asumen las dos grandes potencias, la Unión Sovi~lica y los Esta -

dos Unidos de América, en la conservación de la paz. Nuestros --

dos países nunca han tenido pleitos territoriales entre sí. No -

hay motivo para un conflicto entre nuestos dos pueblos. 

Y agrega: 

Pero esto no quiere decir que el objetivo principal se diluya. La 

lucha continúa. 

La Coexistencia Pacífica es para Krushchev, inseparable dú la 

"competencia pacifica entre los dos sistemas, el socialista y el 

capitalista• 

Coexistimos con ustedes sobre un mismo planeta donde hay sobrado 

espacio para todos, pero en el que las distancias se han acortado 

mucho ante los ojos de nuestra generacion, gracias a los aviones 

supersónicos modernos, al desarrollo de los cohetes intercontine~ 

tales, y a otros adelantos de la ciencia y de la ingenieria. Por 

esta razón, debemos hacer uso más que nunca, del sentido común y 

a aprender a coexistir como b~cnos vecinos. 

Algunos dicen que cuando Krushchev habla de la Coexistencia Paci

fica añade invariablemente que el cupitalismo sucumbirá y que el 

comunismo triunfará al final. A esto, puedo responder que desde 

hace 40 afias los senorcs capitalistas han estado repitiendo que 

la causa del comunismo iniciada por la Unión Soviética, fracasar~ 

y que la propiedad privada prevalecerá en nuestro pais. Ellos d! 

cen que la propiedad privada es c~nipotente, ncsctros afirmamos 
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que las id~as del comunismo son incomparablemente más fuertes y -

que estas ideas se impondrán al final. Por lo tanto, repetimos -

una y otra vez: compitamos, coexistamos pacíficamente; probemos -

en la práctica cual sistema os mejor, esa es nuestra invocaci6n,

los estadistas de los países capitalistas. Compitamos sin guerra 

¿Es esta en realidad una mala proposición?, es mejor que decir: 

compitamos haber quien fabrica más armas y haber quien derrota a 

quien. 8sta es una competencia ~ntipopular, una competencia pací 

fica para elevar el nivel de vida de los pueblos. 

La invitaciones de Krushchev a coexistir y a competir pacíficamen 

te, tiene un tono razonable y serían convenientes si sus palabras 

no se hicieran acompaftar do horrendas amenazas contra los Esta --

dos Unidos y sus aliados por la crisis, artificialmente creada, -

de Berlin y por lo actos hostiles en altamar. 

En Julio de 1960, el primer ministro de Inglaterra Barold Me Mi 

llan, se vió impelido a escribirle a Krushchev: "Simplemente no -

comprendo cual es su propósito actual". 

Tambi~n hay que tomar en cuenta los antecedentes. 

Aunque Krushchev, ha denunciado vigorosamente, los crímenes de -

Stalin contra el Partido Comunista de la Unión Soviética, no se -

ha disociado en forma alguna de la gest.ión de Stalin en las Rela-

cienes Exteriores. Y los antecedentes hablan por si solos. 

El 21 <le Enero de 1932 se firmó en Helsinki (Finalndia), un trat~ 

do de no agresión y de arreglo pacífico de los conflictos entre -

la URSS y Finlandia. Fue renovado el 7 de Abril de 1934, la fe -
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~ha de expiración era el 31 de Diciembre de 1945. El 29 de Novie~ 

bre de 1939 Finlandia fue atacada; por un tratado suscrito el 11 

de Marzo de 1940, hubo que deceder territorios estratégicos a Ru

sia. 

El 28 de Septiembre de 1928 se afirmó en Mase~ un tratado de neu -

tralidad y de no agresión entre la URSS y Lituania. El tratado 

fue renovado; el 10 de Octubre de 1939 Lituania cedl6 a la URSS el 

derecho de acantonar tropas. En reciprocidad, Vilna fue devuelta 

a Lituania, y la independencia de Lituania rcaf irmaUa. El 3 de 

Agosto de 1940 Lituania quedó incorporada a la Unión Soviótica. 

El 5 de Febrero de 1932, se firmó en Riga (Letonia) un tratado so

viético de no agresión. El 5 de Agosto de 1940 Letonia era incor

porada a la URSS. 

El 25 de Julio de 1932 se firmó en Moscú el tratado de no agresión 

Polaco-Soviético. El 17 de Septiembre de 1939 Rusia invadió Polo

nia y se anexo parte de su territorio, etc., etc. 

Para Krushchev este historial s6lo viene a confirmar lo que uno de 

sus mariscales dice: Todos sabe~ que el ejército soviético es un 

ejárcito de paz. Durante toda mi ~xistencia, las fuerzas armadas 

de la URSS nunca atacaron a nadie ... y Pravda es capac de escribir 

que por espacio de rnáz de cuarenta años. la política exterior sovi,g_ 

tica ha sido consecuente; siempre ha sido, es y será la política 13_ 

ninista de la Coexitencia Pacífica. 

La Coexistencia Pacífica para Krushchev significa la libertad para 
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extender su imperio mediante la exportación de la revolución o me

diante la subversión de los moviemientos nacionalistas y de refor

ma social. 

Al hablar de Status Quo del mundo, lo que también presenta proble

mas de def inici6n Krushcehv es analizado por Walter Lippman nen su 

conceplo {el de Krushchev) la revolución social y económica en mn.f_ 

cha en Rusiu, China y otros lugares de Asia y Africa es el Status 

Quo y quiere que nosotros lo reconozcamos como tal. En su concep

to, oponerse a cista revolución es intcnt~r cambiar el Status Qua. 

Mientras que p~ra nosotros el Status Qua representa la situación -

que existe en el mor:iento, parn él significa el proceso revolucionE., 

rio en constante desarrollo, él pretende que reconozcamos la revo

lución no sólo tal cual es, sino tnl como ser-á 11
• 

Exoste u11 área en la que Krushchev sustenta la def inisión de Status 

Quo, genralmentc aceptada en los Jmbitos del imperio comunista: no 

puede haber evolución, revolución o cambio alguno que no sea dict~ 

do o aceptado por moscú, sin que peligre la (coexistencia pacífica} 

se puede, así, deducir como lo hacen los observadores de Columbia 

y Harvard.: 

''En tanto que los objetivos sovi6ticos ~igan siendo ilimitados, es 

decir, que sólo puedGn lograrse ~edi~nte la eliminación de nuestras 

fotmas ne comunistas de gobierne, la solución del conflicto es fa.s,. 

tihle solamente si estamos dispuestos a concederle a la Uni6n So -

viética lo qJe quiera. Cualquier cambio que se produzca en la at -
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mósfera internacional, o cualquier solución a que pueda llegarse 

en problemas específicos, no debe oscurecer la realidad de esta -

subyacente condición del mortal conflicto" (68). 

Los comunistas no se cnsan de asegururle al resto del mundo que -

la "coexistencia pacífica'' sólo significa que realizarán sus va -

riables fines de comunizar al mundo sin guerras, y que en donde 

no lo consigan así tendrán presente la posibilidad de recurrir a 

los medios no pacíficos. 

En su declaración sobre los acuerdos del conclave de Noviembre de 

1959, publicada en Pravda el siguiente 17 de Enero, Krushchev fue 

franco: La poltica de la coexistencia pacífica allana la victo -

~ia del partido comunista y de otros organismos progresistas de -

la clase trabajadora en los países capitalistas, favorece a los -

pueblos en su lucha contra los bloques belicistas, agresivos y co.n. 

tra las bases extranjeras, y contribuye a los movimientos do lib~ 

ración nacional. 

La Coexistencia acunada por Krushchev es más que la mera "paz", -

es la eliminación de la resistencia occidental en la guerra fría. 

Sus resultas ~erían del desmantelamiento de las bases nortearneri

cRnas, el reconocimiento de las conquistas comunistas, la supre -

sión del contrapeso nuclear, la reducción de las fuerzas armadas, 

la disolución de la OTAN y del sistema de alianza une al mundo ll_ 

bre. Permitiría el libre acceso de la Unión soviética a la tecn.Q. 

logia norteamericana, la apertura del comercio y del caje cienti

fico ilimitado, la obtención d8 créditos occidentales, y amplifi-
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caría la voz comunista en la mesa de conferencias. Pero, lo ~ás 

importante es qua daría reconocimiento y confirmación al concep

to de la fuerza de comunismo y de su triunfo "inevitable". 

Esa es la Noci6n de Krushchev sobre la Coexistencia. Mientras 

tanto, satisface un excelente prup6sito de la guerra fría; dis -

traer, divcr·tir e insinuar una sonris.:i en l.:i sombría politicu e2!_ 

tcrior de la Unión Soviética. Y esa es la Coexistencia Pacífica 

vista por les occidentales, el de una mera cstrat~gica soviética. 

6. CRITICAS A LA DOCTRINA SOVIETIC,\ DE LA COEXISTENCIA PACIFICA 

a) DIVERGENCIAS ENTRE LA UHSS Y LA REPUBLICA POPULAR CHINA. Las 

divergencias suscitwdas en la controversia chino-soviética están 

íntimamente ligadas a la política exterior de ambos países y en -

sus líneas a seguir dentro del ámbito internacional y por consi -

guiente también con los propios principios de Coexistencia Pacifi 

ca que pregonnn. 

Los puntos estrictamente doctrinales dentro del conflicto chino-

soviético, no son sino un~ parte del problema total, los que pue

den ser enmarcados en cinco temus principales, según ha sido ana

lizado por Modesto Seara Vazquez en la parte tituladu El Mundo en 

Transición de su libro ''PilZ y Conflicto en la Sociedad IntnrnaciQ 

na l 11 publicado por la UNJl...J.'~-México 1969, tales temas son los si -

g\Jientcs: 

1) La Dictadura del proletariado.- El PCUS afirma que no consti

tuye sino una etapa en el desarrollo del Estado Socialista. 
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El PCCH, sostiene que, lejos de ser uno etapa, abarca la totali 

dad de la construcción de la sociedad comunista, ya que las corr 

tradiccioncs de clase se mantienen aún después de la elimina -

ción de los grupos explotadores; 

2) La Transición Pacifica al Socialismo, nostenida por la Unión SQ 

viética, no hace, segun el PCCit, si110 debilitar la lucha revo

lucionaria; la violc11cia reaccionaria debe ser combatida con la 

violencia revolucionaria; los explotadores no vacilan en 

emplear la fuerza; 

3) El Culto a la Personalidad.- Denunciado por Krushcl1ev, en con -

tra de Stalin, significó l~ negociaci6n de ~ste. China acepta 

la critica a Stalin, pero siguiendo los adecuados mótodos, bus

cando un balance adecuado y serio. La negociación de Stalin lfil 

plica negar la dictadura del proletariado y las tesis fundamen

tales del marxismo-leninismo que fueron defendidas por este di-

rigente. ''Uno se divide en dos'' dicen los chinos, y no ~s pos! 

ble cerrar los ojos a las demás facetas de la actuación de los 

líderes; 

4) Relaciones entre partidos.- China señala que en las relaciones 

entre partidos hermanos no debe de haber un partido dirigente y 

partidos dirigidos y aún ml:!nos un partido padre y partidos hi -

jos. La cuestión que se plante.:i ante el movimiento comunista -

internacional no es la de si uno u otro partido debe asumir la 

dirección, sino la de si debe obedecer al bastón de mando del -

revisionismo o atenerse a los principios revolucionarios del 
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marxismo-leninismo; 

5). a Guerra y la Paz. La URSS sostiene que, dado que el estalli 

do de na guerra sería de consecuencias catás~roficas, la con -

tradicción entre socialismo y c3pitalismo debe llevarse al te

rreno de la competencia ideológica y ccon~n1ica, que ~1 socia -

lismo debe ganar por ser el mejer sistemil. Chi11a sostiene que 

no d~be reprimirse la guerra revolucionaria, que es el ~nico -

medio para lograr la liberación de los <liíere11tcs países, que 

siempre se manifiesta en la luch3. 

Asi, se tiene que el PCUS se ha entregado al imperialismo, al re

~isionismo y a los reaccionarios. Carece de lucha de clases. Pr~ 

gona la transición pacífica al socialismo, l~ "Coexistencia Paci

fica" y la competencia pacífica. Encamina su ayuda en favor de -

los pueblos extranjeros. La lucha de clases persiste durante to

do el período de la consruccidn socialista, dicen los chinos, y -

los soviéticos la consideran como algo pasajero, como una etapa -

solamente. La transición pacifica al sociaismo es imposible, 

afirma el PCCH, se requiere la violencia revolucionaria, para ven 

cer la violencia reaccionaria. La Coexistencia Pacífica es tempQ 

ral y no debe olvidarse la nece~!dad de la revolución, dice China, 

a lo que la URSS responde que se puede llevar una Coex~stenciu P~ 

cífica ccn el imperialismo ya que el socialismo se impondrá de t2 

dus fo=mas, mediante la competencia pacífica que hará resaltar su 

superioridad: los chinos añaden que el buscar la competencia pací 

fica implica olvidar las leyes del materialismo hist6rico, desa -

rrolladas por Lenin que senalan que, la contradicción entre sist~ 

mas se resolverá violentamente: la revolucién. 
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Para fines de sistemntización dentro do un estudio de relaciones 

internacionales, a nivel general, conviene rccordur que en lo -L 

que toca a la coexistencia pacifica, los chinos afirrr,an quo ella 

no puede considerarse como la línea uniforme y permanente a se -

guir dentro de la política exterior de todos los países socialiE_ 

tas, sino solamente como un aspecto temporalmente conveniente, Pi!. 

ra consolidar la existencia de tales países. No se puede sacri

ficar la revolución de los pueblos oprimidos a los postulados de 

la Coexistencia Pacífica hablando a largo plazo. La primera obli_ 

gación de cualquier país socialista, en materia exterior, es el -

internacionalismo proletario y el consecuente apoyo a la revolu -

ción contra el capitalismo explotador en cualquiera de sus esta -

dos de desarrollo. 

b) EL CULTO l\L l\RMA Y EL CHl\NTl\JE NUCLEl\R: El alma de la teoría 

de la dirección del PCUS sobre el problema de la guerra y la paz 

es la tesis de que la aparición del arma nuclear lo ha cambiado tg_ 

do incluyendo las leyes de la lucha de clases. La carta abierta 

del ce de PCUS afirma ''las armas coheteril-nuclearcs inventadas 

a mediados de nuestro siglo han modifiado los viejos conceptos de 

la guerra". Dicen, después de lu. aparición de la botnba atómica ya 

no existen diferencias entre guerra~ justas e injustas, y agregan 

estas bombas no respetan los principios clasistas. 

Los dirigentes del PCUS co11sideran que después de la aparición 

del arma nuclear, los puebles y naciones oprimidas ~cben rcnun 

ciar a la revcluci6n y abandonar las justasgucrras de revolución 

popular y de liberaci6n nacio11al: de otro modo la humanidad será 
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será liquidada. Afirman, que toda guerra local, por muy pequeña -

que sea puede servir de chispa que encienda la conflagración de -

una guerra mundial~ que "actualmente cualquier guerra puede con -

vertirse en un~ guerra col1etcril-nuclear destructiva«, y que de -

este modo dcstruire~0s nucstr~ ~rea de Noe-El Globo Terraqueo. 

Los dirigentes <lel PCUS consideran que les países socialistas ti~ 

nen que someterse al chantaje nuclear y a la amenü~a de guerra -

del imperialismo, y no <leben oponerle resistet1cia. Krushcl1ev di

jo: ues indudable que una guerra termonuclear mundial, si la de.§_ 

cencadenan los maniáticos imperialista, inevitablemente condena -

rin la ruina del si5tcma capitalista que engendra guerras. Pero 

de la catástrofe termon11clcar mundial, ¿saldrían vencedores los -

paises socialista y la causa <le la lucha por el socialismo en el 

mundo entero?, sólo gentes que deliberadamente cierran los ojos 

a los hechos lo piensan así. Rn cuanto a los marxistas-leninis -

tas, no pueden pensar ni imaginarse, la creación de la civiliza -

ci6n ccmunist.:i. sobre las ruinas de los centros cultun:1lcs del mun. 

do, sobre una tierra <levastada y contaminada de sedimientos termg_ 

nucleares. No hablamos ya de que para muchos pueblos, el proble

ma del socialismo perderL:i todo !.;u valor, ya que ellos habrían el~ 

saparecido fisicamento de la faz de nuestro planetan. 

En resumidas cuentas, según los dirigen~cs del PCUS, desde la ap.e_ 

rición del arma nuclear han desaparecido la contradicción entre -

el campo socialista y el campo imperialista, la contradicción en

tre el prolet~ri~do y !a burg,1esía en los países capitalistas y -

la contradicc16n entre las naciones oprimida~ y el imperialismo: 



116 

en el mundo de hoy no existe ya njngun.:t contradicci6n de cla--

ses. Ellos reducen las contradicciones del mundo contempor5 --

neo a una sola, la contradicción, lnvent.uda por ellos entre la 

supervivencia del imperialismo y las cl.;J.scs y naciones oprimi-

das, por una parte, y ln destrucción total por otra. 

El marxismo-leninismo, las dos declaraciones \!~ Mosca, el so--

cialismo, el comunismo, todo, toc1o lo han arrojado por la bar-

da los dirigentes del PCUS. 

Orientados por esta tcorín del culto ~1 .:irma nuclear y del cha!! 

taje nuclear, los dirigentes del PCUS estiman que el camino de-

1 a defen su. de l.:i paz mundial co lil cooperu.c i6n de las dos pote!!. 

cias nucle~res, EE.UU. y la URSS, en la solución de los problc-

mas del mundo, y no la unión de todas las fuerzas CClr.tempor~ne-

as defensoras de la paz en el más amplio frente único contra el 

L--npcrialismo norteamericano y sus l.:ic.:¡yos. 

En resumidas cuc:ntu.s, dicen los chinos, "nuestras divergencias 

con los dirigentes del PCUS en el problcm:i de la 9uerra y la 

paz, es una diferencia de lín·~as: se tra tLl de oponerse o no, al 

imperialismo; apoyar o no, .:l l...:: lucha rl;volucionarL1; movilizar 

o no, a todos los pueblos del rru~Jo a la l~cha contra los pla--

nes imperialistas de guerra; y querer o no, el marxismo-lenini~ 

mo. 

11 Krushchev, puede ponerse así nismo titules como, gran luchador 

por la paz, otorgarse premios de la paz, prenderse condecoraci52 

nes de héroe; pero por más quP. se jacte, no puede encubrir ni -
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ni su humillaci6t1 ante el chnntajc nuclear de los imperialistas'' --

( 69) •• 

e) CRITICAS OC'CIDEN'l'i\Lf.S A L!, COEXIS'rENCIA I'ACIF!Cl\ HUSA. 

En occidente, para llegar a una aceptación plena de la doctrina so-

viótlca de la Coexis:encia racifica, es menester que el significado 

de la fr~se tenga necesariamente que ser el mismo para to<las las --

partes en cuestión. Es decir, que si se parte del principio de re-

cip1·ocidacl 0n todos lo c~mpo~ ¡:ara rugul~r los asuntos de estados -

en el plano mur.'-!i.11, la fricción y la tensión sct"ian reducido.s so -

bremanera. Pero, para roder cunscyuir o1 limitado fi.n de reducir -

la fricci6n y la tensi6n, sería ncces~rio que cada participante en 

los iJ.suntos mundiales tuviera un conocimiento cabal y un<l clara no-

ción de lo que se quiero decir con "Coexistencia Pacífica". Las ni!_ 

cienes del mundo libre: tienen el referido concepto de la "Coexiste!!, 

cia Pacífica''. En las negociaciones entre ellas so emplea una idiQ 

ma común con significado preciso. 

Sin emb.-ir.go, para los comunistas el significado de "Coexistencia P!!. 

cífica" es muy diferente a lo conocido en occidente. No es una de~ 

cr i¡::ción de lo íJllE: es o de lo que debiera ser la conducta en los --

asuntos internacionales; es más bien una doctrina nútil y estratég_!_ 

ca, planeada para servir a \a causa del movi1nicnto comunista mundial 

buscando la "revolución prolctaria 11
• 

Es h11enc resaltar, que mientras las naciones del mundo libre pueden 

(69) Citado en ANEXO:< de 11 La Política Exterior de la RPCU" del ar -
chivo de fondo 72 del FCE.Daniel de la Pedraja p.150 
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reconocer lo saludable que resulta en general el vivir en "Coexi1!. 

tencia Pacifica" lo mismo con amigos que con enemigos, nunca ha -

sentido la necesidad de definir la idea en forma de una doctrina. 

De ahí que la frase en sí misma resulte algo foránea al lenguaje -

de la diplomacia y de otras cuestiones internacionales, y que como 

doctrina nunca ha conseguido una ubicación definida y permanente. 

Pero como aparece, según se ha dicho antes que llova consigo alg~ 

nos de los deseos básicos de todas las naciones, el mundo libre ha 

estado renuente a dejar de emplearla por mic<lo a que se le estime 

desinteresado en fomentar la causa de la paz. 

Los comunistas, dándose cuenta de Ja renuenciil occidental a rcchi!_ 

zar la adopci6n de una frase que da la impresión de Gignificar -

una devoción a la paz entre los hombres, consistentemente han bu§_ 

cado el rcconoci1nicnto universal de la frase ''Coexistencia Pacíf~ 

ca", como un concepto regulador de las relaciones internacionales 

En todas las oportunidades ellos han hecho hincapié sobre la mis

ma como la base de su política e:<terior y han llevado a cabo una 

campaña irnp~esionante para que se emplee entre los países no occ.J._ 

dentales y subdesarrollados. 

Como, por admitirlo ellos mismo, la frase se ha elevado por los -

comunistas a la posición de doctri.13 estrat~gica, ya que d~scribe 

tanto la estrategia comunista Jel presente y de un próximo futuro 

Lor rnarxista-leninistas, no entie~den la política de la coexisten_ 

cia pacifica como una maniobra táctica proyectada para un espa -

cio limitado de tiempo, sino como la línea estratégica diseñada -

para todo el período de transición del capitalismo al socialismo 
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en una escal~ mundial. (70) 

A finales de 1965 l1asta los partidos comunistas en el Oeste estaban 

abiertamente discutiendo la Coexistencia Pacífica como una estrate-

gia. Un tratamiento típico dt~ este asunto se refleja en la siguien. 

te manifestación hecha on 1965, durante el Onceno Congreso del Par-

tido Comunist~l Italinn0: 

"La violenta ofensiva que las fuerzas imperialistas, dirigidas -

por las clases gobernantes norteamericanas, han desatado en el -

mundo, con la agresión en vict-Nam, \' una serie de iniciativas -

;:Jgresivas en v.:irios continc>ntes, han hecho que algunos en lns fi_ 

las del movimiento comunista ... hayan mostrado dudas sobre cier

tos aspectos csecnciales de la estrategia de la Coexistenciu Pa

cífica. Es nccesario para nosotros establecer, hasta donde lle

ga la estrQtRgia de la Coexistencia Pacífica'' (71). 

La coexistencia Pacifica, p0c lo tanlo, se consid~ra como una estr~ 

tegia que llevará adelante la revolucién comunista hasta el derroc.e.. 

miento final del mundo libre y el csta~lecimiento del gobierno com}!_ 

nista mundial. El tomarla como cosu de menos importancia que una -

linea estratégica o echarla a ur lado como si fuera una "frase de -

semántica» sería como ignorar la declaración fund~men~al del plan -

para ccnseguir lleqar a la "fase final" del ataque contra el mundo 

no-comunista. 

Dentro de los puntos cst!."atégicos a. realizarse por medio do la COQ. 

xistencia Pacíf i=~, estuvieron inicialmen=e ~l de romper el "cerco 

cap1t...-ilista". Lil tarea principal a manera de ver de Stalin y la -

que se lograrí.:i golpeando constantemente el eslabon más débil de -

l.:l cadena capit.3list:a, hast:a conseguir h.:iccr una brecha ~n ~l. 

(70) For ~he uni~y and solidarity of the int:ernational comunist 

( 71 ¡ Alberto CECCHl. "The str.:i.t.egi of pe.:iceful coexistence" rinascita 
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Una vez que fue conseguida esta primera fase, proclaman que la r,g_ 

volucidn mundial ha entrado en la óltima fase de la historia ~1a -

transición del capitalismo al socialismo en una escala mundial". -

Es aquí que los comunistas abandonan la posición defensiva de sus 

ii1icios y pasan a la ofensiva estratégica, bajo un nuevo tipo de -

Coexistencia Pacífica más sustanciosa y positiva. 

Aunque la frase en sí, no ha sufrido cu.mbios-"Coexistcncia Pacífi

ca" todavía se usa para describir los objetivos de la política co

munista-el contenido de la frase ha cambiado radicalmente, para -

acomodarla a la nueva faise de la ofensiva. As.í es como este nuevo 

periodo de la Coexistencia Pacífica conti!~ne eventos, t~les como: 

la construcción de la muralla de Berlín¡ los proyóctilcs de Cuba; 

y la ampliación de la guerra de Vict-Nam; eventos todos, carentes 

de pacifismo. 

Los comunistas consideran que la coexistencia pacífica y el "movi

miento de liberación nacional", el movierniento revolucionario en -

los paises subdesarrollados se refuerzan mutuamente. El impacto -

principal da este mutuo esfuerzo estriba en la 11abilidad de hlimi

tar la esfera de acción" del "imperialismo". Interpz:etado correc

tamente, esto quiere decir que los éxitos de los comunistns pueden 

vcrtirse en u11a ventaja restringiendo la esfera de acción de los -

países occidentales, principalmente los Estados Unidos. 

Gus Hall, EL Secretario Ejecutivo del Partido Comunista de los E.st~ 

dos Unidos, describe, la coexitencia Pacifica como un arma en la -

lucha en que se 11 usan las dos manos": 
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11 La Pol!.tic.:i de la Coexistcnc1u. Pacífica nunca hu sido una. pol_! 

tica que se vas.1 en la <)ccptqci6n del Status Quo en las rclaci~ 

nes inte:rn.:icion:il(~s. Ha sido, y sigue siendo una .1rma de luch.:i, 

una lucha en ~ue sr 11san las dos manos. Con una mano se mu.nti~ 

11cn a raya a las fu0rz.:is agrQsivJs del imperialismo mt1ndial y a 

l~ guerra rnundi.:il; con ]3 otra: se le d~ apoyo a J3s fuerzas 

que peleun por l~ ir:dcpcndcncia n~c1onal y 3 los pueblos que 

marchan hacia el ~oc1.ilismo" (i2). 

Parte de ésta pol: t..i::-.-1 n•u:{ i1:1port.:U1tt:, es que est::::utégicarn0nte-

llegan a re3lizar acucr¿o~ ~o~ ~1 ''cncmi90'', sahrc ~lgun~s med! 

nuclear, como lo fue el caso del 'rrnt.::ido de la Prohibición Pur-

cial de las Pruebas Nucl0arcs, lo que inmediatamente dcspu6s e~ 

bijun bajo los logros de los princirios de la coexistencia pac.f 

f ica a los ojos de toJ.o t.!l fllundo y no aceptan la realidad de que 

si aceptan estos t:..-.-:it.:idos es porgue cri re~lidad los ccmunista.s

no quieren una gucr~~ global en estos mementos. 

"La Coexistencia Pacífica es una forrnu espec1fica de la lucha -

de clases que le pcnnitirá c~l comunis.no ganarle la batall.:i. his

tórica al capitalismo, sin necesidad de una guerra, una forma -

quü crea el ar.ibjcnte n.5.s L"l'.tcr<J.ble para el crecimiento y triun

fo de la lucha cr.i~ncipJ.<loril del proét<Jri.:td9 y del pueblo oprim.!, 

do. Esa es l~ raz6n por la cual la pclítica de la Coexistencia 

Pacífica de nuestros tiempos es esencialmente revolucionaria y 

hu...ranista" (7J) 

(72) GUS HALL, 11 Struggle . .!\.gainst Imperialisrn" world Marxist -

Review, N2 10 October 1965, p.12, cit. idem. anterior p.72. 
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De lo untcrior se desprende, que la Coexistencia Pacifica So-

vi6tica se reserva cxclusiv.:im0nte para el "proletariado", esto 

eºs, para los propios ccmunistas. Solo les comunistas pueden-

us.::ir este principio, elevándolo automálic.:arncntc a la forma más 

humana de 1 uch.:i. 

Si solo los comunist:is tienen el derecho il la Coexistencia P~ 

c1fica, entonces resulta claro que lo quE el oeste alega que-

practica, su rropia forma d(~ coexistir p.:ic!.ficarncnte no puede 

servir de medio p.:J.rci. mejorar la3 relticiones con los comunis--

tas, ni pa~a ~liviar la J.ucha de clases interna, y aquí esta 

el punto más i:nportant..~: ~~no no p.:.·cJ.clic.J. li! COcx1stencia Pac_! 

fica , uno 1.:1 .implanLa. Paro. los comllnistas, la coexistencia 

p.icífica t.'onstitnyf' unn doctrina cstrat6r1ica unilateral que se 

le impon(~ .ll " in.t;;!vitablcmcntc conden.udo 11 adversario a travéz de 

la combinac16n inherente de lü ( superioridad) moral y ffsica del -

sistema comunista contra la cual el adversario so1o puede (replicar) 

ya que se lcnieg..'t un papel participativo y creador en la determina

ción de su escnci'1 y aplieacidn. 

De ln conc1usi6n de que el comunismo es el que determina tanto la -

forma, como el contenido de la c~cxistcncia pacffica ha surgido la_ 

mas descarada pretcnsi6n hasta ahon1 proferida: cspccHicamentc, - -

que la" coexlstencia pactfica 11 y el Derecho lntcrnac.ional son idcn-

tícos. 
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CAPITULO TERCERO.-

METODOS PACIPICOS DE l\RREGLO EN EL l\MBITO INTERNACIONAL 

LA UNESCO.- Lll SEGURIDAD lNTERNl\CIONA!,. -

Lll CORTE lNTERNl\CIONllL.- EL DESARME •••••••••••••••••••••• 

1. GENERAL! DADES. 

En el mercado del derecho interno, el mdtodo de arreglo de las dife

rencias ha sufrido una evolución en el curso de los siglos marcada -

por la sustitución progresiva, por las soluciones pacíficas, median

te la intervención, primero de arbitres escogidos por las partes, y 

luego, el recurso a tribunales preestablecidos. 

El :nuncio .interest¿ital ha pasado por una evolución anJ.loga que no es

ta totalme:·tc terminada. 

Las socicdad~s interestatales modernas, en la medida en que est5n en 

vía de organización, condenan el recurso a la fuerza como modo de 

arreglo a los conflictos internacionales. El pacto de la SON, no 

condenaba el recurso a la guerra y se limitaba a prcvecr algunos pr_Q, 

cedjmi~ntos particulareo, pero el pacto Brian Kellog del 27 de Agos

to de 1928 condenaba el recurso a la guerra "corno instrumento de po

lítica internacional"; la carta de la ONU, en su Articulo 2, pdrrafo 

cuarto, prohibe el recurso de la amenaza o e: empleo de la fuerza. 

Estas formulas fueron vistas, retomadas "l desarrolladcs t..~n l<l resol.!:!_ 

ci6n 2625 de Octubre de 1970. ~l trat3dc (~n Segurid3d Colectiva In

teramericano, del ¿ <lo Scpt~emb~-~ de L947, conocido lJajc el nombre -

de ''Pacto del Río", contiene un artíc~lo primero seg~n el cual "las 

altas pu.rtes contratantes condenan formalmente la guerra y Sf:: comprg_ 

meten a no recurrir jamás a la amenaza ni al uso de la fuerza entre 

ellas" (74). 

!Juestras sociedades h3n desarrollado a tr~v~s ~el tiempo diversas -

formas o métodos pacíficos para tratar de solucionar sus conf líctos, 

utilizando soluciones diversas cuando ol problema no ha logrado re -

solverse por medio de negociaciones directas entre los estados inte-

(74) Inst. rle Relaciones Internacionales. Claude A Colliar Fce. 
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resadas, utilizando por lo general, proc~rlimientos tales como la me

diación, la comciliación o los buenos oficios, o bien algunos otros 

q~e revisten cierto carácter d~ obligatoriedad 2n la solución elabo

rada, tales formas de arreglo l1an sido lo bastante analizadas y estu 

diadas que ~nicamente son citadas somcrJmente ¡)ara 110 caer en el - -

error de su omisión total, excepto el ~rbitraje, el cual reviste in

terna importancia llegándose al estudio de cst~ figura páginas aJe -

!ante. 

No pretendo en forma alguna, alejarme de las rc!l~ciones que las for

mas anteriormente mencionadas, de arreglos pacíficos, pudieran tc11cr 

con la Coe:üstencia Pacifica tr,1tándo1.:i como ta t, sino más bien, qui_ 

siera que esto aparenta alejamiento slr~iera par~ establecer al fi -

nal, qu~ tanto las formas comunes de arreglos y lil propia coexisten

cia ~acíficatienc algo en com~n, excepco que aJgun~s Je ellas no cum 

ple~ debidamente las finalidades p~rn las qu~ fuerc11 creadas. 

Es po ello, que a continuación crei nccnsnrio citar y encuadrar den

tro de este capítulouna institución, que, aunque aparentemente alej.e_ 

do de nuestra materia es sin duda una portadora de posibles solltcio

nes a conflictos, la UNESCO. 

2. LA UNESCO 

a J OP.l GENES 

La UNESCO se consti~uy6 oficialmente ~n la Ciudad de París, Fran

cia el 4 de Noviembre de 1946, posteriormente a la aceptación de va

rios Estados de la Constituci6n redactada un ano antes en Londres, -

en el curso de una conferencia or~3nizada por invitación de los go -

biernos del Reino Unido y d~ Pranc~J, en la que participaron repre -

sentantes de 44 países. 

cuando se reunió la Conferencia de Londres, no había terminado aún -

la segunda guerra mundial. En el momento de establecer un nuevo or

den internacional, parecía necesario reconocer los propósitos de me

joramiento y extensión de sistemas propicios para la comprensión en

tre los pueblos con los métodos y técnicas más apropiados, es decir, 
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desarrollar un papel esencial en la organización de la coexistencia 

y cooperaci6n internacionnl. A partir de entonces, los estados que 

se adhiriesen a la UNT::SCO se comprometerL:rn en virtud de una conven. 

ci6n, a poner en prjcticn una política forjada y adoptada en com~n. 

b) LOS FINES DE Ll\ ORGANIZr~croN 

"Puesto que las guerras nacen en la mente de los hombres, es en 

la mente de los hombres, donde deben crcgirse los baluartes de la 

paz'', dice el preámb11lo de la constit11ción de la UNBSCO. 

''La amplia difusión de la Cltltura y la cJucaci6n de la humani<lnd pa 

ra la justicia, l~ libert~d y la pa~ su11 indisr~nsables a la digni

dad del hombr.(• y ccnstituyen un deber su.grado que todas ),¡5 nacio -

nns han de cumplir con u:1 espíritu dL' rcsponsaU1ltd.3d y tle ayL1da m~ 

tua ..• llna pC1.Z fund:Jcla exclusiv3rrocntc en ac:uerdo:.; politices y ccon:.J

:11icos entre gobiernos 110 podría obtener el <lpoyo unánime sincero y 

rer<lur3blc de los pueblos y, por consiguiente, esa paz debe basarse 

en la solidaridad intelectual y mornl ctc la humanidad •. '' 

Por tales motivos, la Unesco se propc1ne ''contribuir a la paz y a la 

seguridad, estrechando mediante la educación, la ciencia y la cult.!!_ 

ra, la colaboración entre las n.:1cioncs, a fin de asegur.::i.r las libe!:.. 

tades fund.::i.rnentales, que sin distinción de raza, sexo, icliomc:t y re

ligión, la Cartc:t de las Naciones Unidas reconoce a todos los pue -

blos dt~l mundo". 

En los 20 anos transcurridos desde la funddción de la Uncsco, el -

rítmo de la !1istoria se l1a ac~lcril<lo cunstanteme11te en grado consi

derable. La abolición de la mayoría de los óltimos vincules de de

pendencia colonial trujo consigo el ucccsu de nunerosos países a la 

soberanía. I.:sils r.:idicules truns f ormaciont-~S de las relaciones in te.!:_ 

nocionu.les no han hecho sino acentuar aún más las grandes necesida

des de las sociedades menos favorecidas. En el mundo entero-tanto 

en círculos ...••. la opinión pública se reconoce cadu vez más, la 
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importancia de las esferas de competencia de la Unesco, así como la 

necesidad de la cooperación internacional en esas esferas para lo -

grar el progreso económico, la justicia social y la paz, siguiendo 

los lineamientos del derecho. 

"Todos reconocen-ha declarado el Director General, Sr. René Maheu-

que la Unesco ha sufrido una mutación decisiva, derivada de la for

ma en que ha respondido por una acción operativa de gran alcance a 

las inmensas necesidades de los paises on vías de desarrollo. Pero 

este realismo en la acción que ha dado nuevas dimensiones y renova

da eficacia a nuestra obra, que le ha concedido al mismo tiempo una 

modernidad y, en suma, un arraigo en el terreno de la realidad que 

nadie puede negar, no debe h~ccrnos olvidar que la vocación de la -

organización no \ltilitaria sino ótica. para la Unesco, la educa -

ci6n, la ciencia y la cultura, además de la información, no consti

tuye11 !ines en si, sino solamente medios y modalidades de una empr~ 

sa espiritual y de un esfuerzo moral que constituyen su verdadera -

misión y que figuran en primer plano entre las preocupaciones de -

sus fundadores". 

"Guiada por la misma idea, la Conferencia General proclamó que ••• -

todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que - -

ejercen sus funciones en una determinada esfera de actividades deb~ 

rían contribuir a crear y mantener condiciones de paz y cooperación 

internacionalº 

bi LA SEDE nE LA UNESCO 

Fue la conferencia constitutivü de Londres la que ccmóla decisión -

de establecer la sede de la Organización en París. Esta se instaló 

primeramente en los locales del Hotel Majestic, puesto a su disposi_ 

ción, por el gobierno frances, en donde permaneció durante doce 

anos. Pronto experimentó sin ~mb~rgo, la necesidad de disponer de 

edificios permanentes, propios y adecuados a sus funciones. En - -

1952, la Conferencia GEnaral, rlecidió construir un edificio sobre -



1 Z7 

un terreno situado en l~ place de fontency, facilitado gratuitamen

te por las autoridades francesas. Estas adelantaron, igualmente, -

los fondos necesarios a título de préstamo reembolsable en treinta 

años sin intereses. 

Su inauguración solemne tuvo lugar con ocasión de la Décima reunión 

de la Conferencia General de Noviembre de 1958, en presencia del 

Presidente de la República Francesa, Sr. René Coty. En Julio de --

1954 se había concertado un acuurdo entre Francia y la Unesco en el 

que se establecían sobre bases definitivas las relaciones entre la 

Organización y el Estado que le daba su hospitalidad. 

e) LA ACCION ETICA 

~La transformilción del mundo, su progreso económico y técnico, ca

recerían de sentido-afirmaba en 1963 el Director Gen~ral-si el ho!!!. 

bre en su totalidad, el hobre con su cuerpo y con su espíritu, que 

es a la vez, agente y beneficiario de las mutaciones necesarias, -

no constituyera el objeto de todo progreso. El desarrollo sólo 

puede ser un proceso instrumental al servicio de un fin, que es la 

dignidad humana". 

Un afio dcspues al ptesentar a la Conferencia General la evaluación 

de las actividades má5 recientes de la Organización, el Sr. Mahsu, 

declar6 tambi~n: La vocación de la unesco es esencialmente ~tica. 

su finalidad como lo senala con insistencia la constitución, es in 
fluir en los espíritus para llevarles por el camino de la toleran

cin y la cooperación, el respeto de los derechos humar.os y la paz. 

El progreso de la educación, la ciencia y la cult~ra, no es una f~ 

nulidad en sí, ni tampoco sus aplicaciones prácticas son una real.i 

zación, sino los medios o los modos de una empresa espiritual y un 

esfuerzo ~oral que constituyen la verdadera razón de ser de la - -

Unesco". 
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En su 14a. reunión (1966), la Conferencia General hiz6 una llamada 

a los estados n:iembros, invitándolos a rechazar la guerra como in~ 

trumento político, condenar todas las formas de agresi6n, renun -

ciar a todo recurso de violencia, respetar el derecho de todas las 

naciones a la autodeterminación y contribuir a su acuerdo general 

y completo sobre el desarme. 

Evidentemente la Unesco no puede pertender por sí sola, aportar a 

los pueblos un mensaje que responda a todos los problemas éticos de 

nuestro tie~po. Cuando se refiere ~ lo moral no puede hacerlo con 

la dimensión propia de las religioqes, y tnmpoco le corresponde ifil 

poner una doctrina o tomar iniciativas respecto a cuestiones aje -

nas a su campo "de acción o .J. su corr.pctencia, corno las relativas a 

ciartcs problemas o a determinados deoctes roliticos o ideológicos 

2n realidad, la función moral d0 la Vnesco \"a ligada a su programa 

No s6lo le i11cumb~ ocuparse Je la ¿conomln, ln Ddministraci6n y la 

expansión de la enseftania, sino que también debe promover la com -

prensión y la cooperaci6rt internacionales on que debe inspirarse -

esa enseftanza y defender el derecho de todo hombre y de toda mujer 

a una adquisición ininterrumpida de conocimientos. Otros organis

mos del $istema de las Na.cienes Unidas se interes¿¡n también de la 

aplicación de la ciencia nl desarrollo, pero la Unesco, incumbe -

concentrarse en las condiciones y consecucnclas sociológicas y si

co16sicas de la implantaci6n del espíritu científico en el mundo. 
Al favorecer la comprensión QGtua de las culturas, la organización 

facilita el pleno desenvolvim.lQnto de un espíritu universalista -

que, respectando una diversidad ~ecunda, se funda al propio tiempo 

en u~ patrimonio comtln a toda la humanidad. 
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Los gobiernos de los estados, partes en la presente Constitución, en 

nombre dü sus pueblos, d e e 1 a r a n: 

Que pu~sto que las guerras nacc11 en la 1nente de los hombres, es en -

la mente de los hombres donde deben erigirse los baluartes de la paz 

Que en en curso ~e l~ historia, la incomprer1si6n mótua de los pue 

blos ha sido motí':o de rh:•sconfianz.:::i. y recelo entre la.s naciones y 

causd de que sus Jesacucrdos ha~·an d0gencrado e1l gue~ra con t1arta 

frecuf;nc i.a. 

Que la grand~ y terrible guerra que acaba de terminar no hubiera si

do posible sin la negación de los principios democráticos de la dig

nidad, la igualdad y el respeto mútuo de los hombres, y sín la volun. 

tad de sustituir tales principios, explotando los prejuicios y la is. 
norancia por el dcgma de la desigualdad de los hombres y de las ra -

zas: Que la ampl.i a difusión de la cul tur.:i y la educación de la humª

nidad para la justicia, la libertad y la paz, son indispensables a la 

dignidad del hombre y constituyen un deber sagrado que todas las na -

cienes h.:in de cumplir con un espíritu de responsabilidad y de ayuda -

mútua. 

Que u~a paz fundada exclusiva~ente en acuerdos políticos y económicos 

entr•'; gobi0rnos ne pod::-ícJ. o.l.1tener el apoyo unánirrte, sincero y perdur2_ 

ble d~ los pueblos, y qce, por consiguiente esa paz debo basarse en -

la S'olidarid.:id i:1telectual y moral de la humonidad. 

Por es t.:is l-a.:.c..111-.. ~s, los (:~!3 t,:1Jo~ r•:tr v~s (.;!n la presente. cons ti tuci ón pe.f.. 

suaLlidos (ie la 11eccsidad de aseryurar a todos el pleno e iq1Jal acceso 
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~ la educación, la posibilidad de investigar libremente la verdad -

objetiva y el libre intercambio de ideas y de conocimientos, resuel_ 

ven desarrollar e intensificar las relaciones entre los pueblos, a 

fin de que estos comprendan mejor entre sí adquieren un conocimien

to más preciso y verdadero de sus respectivas vidas. 

En consecuencia crean por la presente, la organización de las Naci.2., 

nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, con el fin -

de alcanzar gradualmente mediante la cooperación de las Naciones -

del Mundo en las esferas de la educación, la ciencia y la cultura, 

los objetivos de paz internacional y de bienestar general de la hu

manidad, para el logro de los cuales, se han establecido las Nacio

nes Unidas como proclama su carta. 

ARTICULO I. Propósitos y Funciones. 

1.- La organización se propone contribuir a la paz y a la seguridad 

estrechando mediante la educación, la ciencia y la cultura, la 

colaboración entre las naciones a fin de asegurar el respeto -

universal a la justicia, a la ley, a los derechos humanos y a -

las libertades fundamentales que sin distinción de razas, sexo, 

idioma o religión la carta de las Naciones Unida~ reconoce a t_Q 

dos los pueblos del mundo. 

A continuación citaremos algunos artículos más de la constitución -

de la unesco que considero son aceptables para el presente estudio. 

ARTICULO II. Miembros 

l.- Los Estados miembros de las Naciones Unidas tienen derecho a -

formar parte de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultur~. 

2.- A reserva de los términos del acuerdo que ho de concertarse en

tre cnta organización lr ias Nacicnes Unidas ~e confor~idad con 
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lo previsto en el Artículo X de la presente constitución, los e.§_ 

tados no miembros de las Naciones Unidas podrán: previa recomen

dación del Consejo Ejecutivo, ser admitidos como miembros de es

ta organización por mayoría de dos tercios de votos en la Confe

rencia Generc:il. 

3.- Los territorios o grupos de territorios que no dirijan ~or sí 

mismos sus relaciones internacionales, podrán ser admitidos como 

miembros asociados por 1~ Conferencia General, por mayoría de -

dos tercios de los miembros presentes y votantes, a petición fo.f.. 

mulada en ncrnbre de cadn. uno de esos territorios o grupos de te

rritorios, por el estado miembro o la autoridad que tenga a su -

cargo la direcci6n de sus relaciones internacionales. La natur-ª

leza y el alcance de los derechos y las obligaciones de los mie,!!l 

bros asociados serán determinados por la Conferencia General. 

4.- Los estados miembros de la organización que fueren suspendidos -

en el ejercicio de sus derechos y privilegios de miembros de las 

Naciones Unidas, serán suspendidos a petición de esta en los de

rechos y privilegios inherentes a la calidad del miembro de la -

organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien -

cia y la. cultura. 

5.- Les estados miembros de la organización cesarán ipso-facto de -

ser miembros de ésta, si fueren excluídos de las Naciones Unidas 

6.- Todo estado miembro, o todo miembro asociado de la Organización 

podrá retirarse de ella mediante notificación presentada al Di -

rector Gen8ral. Tal nctificación surtirá efecto el Jl de Dicie~ 

bre del Jño siguiente u aquél en que se haya efectuado. La ret_i 

rada no modificará las oblig~cioncs f in~ncicras que en la fecha 

~n que se prortuzca tuviera para con la organización el entado -

tle que se trate. La notificación da retirada de un miembro aso

ciado, se har¿ en su nornbrQ par el est~do miembro o la autoridad 

~ cuyo c~rgo csten sus =elaciones internacionales. 



132 

ARTICULO XI. Relaciones can otros organismos especializados y organ.J:. 

zacioncs internacionales 

l.- La organización podrá cooperar con otros organismos y organiza -

cienes intergubernamentales especializados, cuyas tareas y acti

vidades ~stcn en armonía con las suyas. A este efecto, el DireE._ 

ter General, actuando bajo la autoridad superior del Consejo EjE_ 

cutivo, podrá establecer relaciones de trabajo con esos organis

mos y organizaciones y construir las comisiones mixtas que se e.§_ 

timen necesarias para conseguir una cooperación eficáz. Todo -

acuerdo concertado en debida forma con esos organismos y organi

zaciones especializados será sometido a la aprobación del Conse

jo Ejecutivo. 

ARTICULO XII.- Condición Jurídica de la Org~nizaci6n 

Las disposiciones de los artículos 104 y 105 de la Carta de las NaciQ. 

nes Unid~s relativas a su condición Jurídica, sus privilegios o inmu

nidades serái igualrnenta aplicables a la presente organización. 

ARTICULO XIV.- Interpretación 

l.-

2.- Todas las cuestiones y controversias relativas a la interpreta

ción de la presente constitución, serán sometidas para su reso

lución a la Corte Internacional de Justicia o a un Tribunal de 

Arbitraje según determinaré la conferencia general con arreglo 

a su reglamenteo. (75) 

He querido únicamente transcribir Jete=minados artículos con la f i

nalidad de observar a través de ellos q~c si bien es cierto por una 

p~rte, que la intencién d~ l~ organización es que, a trávés de in -

tercambios de tecnologías sientificas, educación y cultura se lo -

gran lazos de unión que fort~lezcan las relaciones entre muchos pa..f.. 

ses, también lo r'!S que, muchos p.:;iises quedan fueru de esta organizi!_ 

ci6n y con ello <l·~jun de concurrir libremente eJl dichos intercambios. 

(75) La Un(!SCo. H8'.-:.ot..J. edi--c.:i,,'::1 por 1J!l2SCO. 
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Sin embargo, no se debe olvidar que la finalidad de este organismo 

es "contribuir a la paz y a la seguridad promoviendo la colabora -

ción entre las naciones a través de la ciencia, la educación y la 

culturn" (76) 

4.LA SEGURIDAD INTERNACIONAL 

a) LA SEGURIDAD COLECTIVA 

Dos acepciones tiene este término: en sentido estrecho comprende 

el conjunto de garantías de que gozan los estados para prevenir el 

peligro de una guerra contra ellos; en el sentido más amplio se re

fiere a un sistema de organización internacional en que se trata no 

solamente de prevenir y condenar la guerra, sino también de hacer -

desaparecer sus causas, principlamcnte creando sistemas de solución 

pacífica obligatoria de los conflictos internacionales. I11stituciQ 

nes tales como soouciones pacificils de controversias, desarme, pro

hibición de guerra, acuerdos regionales, organizaci6n i~crnacional, 

etc., entran en el cuadro de un sistema general de seguridad colec

tiva (77). 

Kurt Waldheim, ex-secretario genral de las Naciones Unidas, en su -

memoria sobre la labor de la Organización 1900-1901 expresó: Ya he 

destacado la estrecha relación que existe entre la carrera de arma

mento y el deseo <le los estados de garantizar su seguridad contra -

io qye perciben corno peligros externos concretos. El progreso efeE,_ 

tivo hacia un verdadero desarme en el mundo, dependerá en gran par

te del fomento de la confianza entre las Naciones y la eliminación 

de al menos algunas de las fuentes de desconfianza y hostilidad - -

( 78) • 

Carlos Romulo, de Filipinas, r.i.uy 0.:-:pcrimcntcitlo i:?r. funciones internE,_ 

cicinales, firmante de la carta de la O.N.U. en 1945, Presidente de 

la Asamblea General on 1949, Presidente del Consejo de Seguridad en 

176) Citado por ~!0d1~st0 Se3r,1 V. en D.1.P. 3.4.3. 

(77) Searc, Vi1:!q111.~Z D.l.P. p.37'.i 

17 8 1 Crónica o:-.rn gov.!.d o.•t.:. t..:it:...1.Jo por O.'rrcvifio H (Des.::irmt.;. Scgi-
ritlnJ y P<l'.l,) [i.71. 



!)~ 

varias oacsiones, declaró: "La seguridad mundial es una obra colec

tiva que la comunidad mundial solo puede lograr a través de las Na

c.iones Unidas. Lios países no pueden, deben desarmarse en forma. -

aislada. Si queremos conseguir una reducción real de armamentos y 

el desarme, debemos apoyar el establecimiento e.le un sistema de seg).! 

ridad adecuado dentro del marco de las Naciones Unidas (79). 

"El fortalecimiento de la utoridad y la eficacia de las Naciones 

Unidas sobre la base de una aplicación estricta de la carta, facili. 

taría el proceso en la esfera del desarme y contribuiría así a mej2 

rar la Seguridad Internacional" (BO). 

Ahora bien, indudablemente que ·mejorar la seguridad'' significa que 

se reconoce que hay indicios de un sistema en desarrollo por perf e.s_ 

cionar, se admite que debe aplicarse la Carta en sus prop6sitos y -

principios, entre otros, el cumplimiento del derecho internacional 

convencional que no por escaso, constituya una base inicial valiosa 

hacia un orden jurídico universal justo. 

Estoy citando conceptos un tanto actuales acerca de lo que concier

ne a seguridad internacional, sin mencionar siquiera los esfuerzos 

realizados en otras épocas quG sin duda alguna son el pilar de los 

no muy avanzados hasta estos días¡ quisiera pués, hacer un recorri

do partiendo de la creación de la SOCIEDAD DE LAS NACIONES {1914- -

18): al término de la primera guerra mundial se buscan formas de -

una organización interncional con el fin inmediato de evitar el de

sastre de nuevas contiendas, y es entonces que surge la organiza -

ción de la Sociedad de las Naciones; esta organización fue en sí -~ 

muy ineficaz pero constituyó sin embargo, la más brillante tentati

va hasta entonces realizada de org~nización Jurídica d~ la comuni -

d3d internacional, dando inicie a un camine que l1asta nuestros dias 

seguirnos and~ndo. 

El pacto de L:i Sociedad de lus i:aciones fue de dcuerdo con su época 

y al esfucrzc rr.ás .importante :.eche por L:is naciones tr.:itando de evi_ 

(7S) Cr6nicn C.N.~. ~b. 27 c.1d~m. 

(80) C. Osear Tr~~l~0 R.en dasarme, seguridad v paz p.72 
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tar lascontiendas del futuro y a la vez establecer relaciones inter

nacionales a base-de mutuu cooperación. Los fines que se propuso la 

Sociedad de las Naciones, abarcaba más en lo referente al desarme.y 

a la lucha por la paz, que las conferencias de La Haya .. 

Este pacto tuvo ciertas proposicones, concebidas con nobleza e inge

nuidad, tales como la abolición de ejércitos permanentes, la nacion~ 

lización de todas las industri~s rnilitres, fijación de límites por -

convenios internacionales, cte .. y así p~r el estio, se crearon pla -

nes como el de Organización de la Paz a que se refería el protocolo

de Ginebra que jamás entreron en vigor por falta de cooperación in -

ternacional o bien por la eterna falta de universalidad, ya que alg_!! 

nospaíses, entre ellos los Estados Unidos de Norte Am¿rica y otros -

no menos importantes se retiraren de su seno o bien nunca formaron -

parte de ella. 

Cabe destacar que en el terreno de los hechos, algunos de los fraca

sos de la Sociedad de las Naciones fueron entre otros: la invasión -

de Etiopía por Italia y la agresión del Japón a China, puesto que -

consintio que se consumaran impúncmente estas conquistas. A esto -

hay que agregar la crisis económica mundia de 1929 y 1930, y el nac,i 

miento de los movimientos antidcrnocráticos que originaron el nacíon2_ 

lísmo alemán, el facismo italiano y el militarismo japané~. Por ~1-

timo, también debe considerarse como elemento del fracaso del orga -

nísmo internacional, el tradicional escepticismo de la milyoría de -

las naciones, considerando al pacifismo como cna quimera; esto esce.12.. 

tisismo le l1izó mucha mal a la liga, pues la privaba del apoyo moral 

que Je era indi~pP.nsable. 

Ln sociedad de las Naciones tocó a su fin el 18 d~ Abril d~ 1946, -

por. los fracasos antas citados, siendo sustituida posteriormente por 

un crganis;mo similar, Lds Naciones Unidas. 

tollas lus ::iac1cr.F'S L''.)~:.p::_ •:ndi•.•ro:. L.c ;·,¿.ccsid.id t.:.rgcn.t0 d>.?· 1.1usc;:r un -

r<.!17,t::d~o qclc ¿·.c:.:i.Li.;i::d ¡.'ür.: Stt.;r:ipr0 ce.:-. c:Jnrir.:i.nd.:::s. de esh n~.turalez.J, 
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y así vemos como en 1941 se firma la Carta del Atlántico ya con la 

intención de crear un sistema permanente de Seguridad Colectiva. 

En 1943, Rusia, Inglaterra, Estados Unidos y China cfectdan lo que 

se conoce como Conferencia de Moscú, en la que los cuatro gobicr -

nos reconocen la necesidad de establecer a la brevedad posible una 

organizaci6n general internacional, basada en el principio de la -

igualdad soberana de todos los estados amantes de la paz y a la -

cual pueden ingresar tales estado, grandes y pequeños, para mante

ner la tranquilidad y quietud internacional" (81). 

Posteriormente, en ese mismo año, Roosevelt, Stalin y Churchill, se 

habrían de reunir en Teherán (Iran), para declarar ''tenemos la cer

teza de que gracias a nuestra armonía lograremos una paz duradera, 

reconocernos que recae sobre nosotros y sobre todas las Naciones Un.!_ 

das, la suprema responsabilidad de crear una paz que pueda contar -

con la buena voluntad de la abrumadora mayoría de los pueblos del -

mundo y que destierr~ el azote y el terror de la guerra por muchas 

generacionesh (82). 

Se gestaba de es...:a manera, un movimiento en favor de la creación de 

un organismo internacional que venía a substituir o la desaparecida 

Sociedad de las Naciones. Así, en 1944 se celebró la Conferencia -

de Dunbarton Cake, con el fin de que los tres grandes, Estados Uni

dos, Rusia e Inglaterra hicieran un plan general quo sirviera de b!!_ 

se para la creaci6n de la organización Mundial; ahí se propuso que 

el organismo esencial de las Naciones Unidas rara la conservación -

de la Paz, habría de ser un co11s~jo de seguridad en la que estarían 

representados permanentemente los cinco grandes: Chinu,Estados Uni_ 

dos Francis, Inglaterra y la Unión Sovi~tica, sin especificar la -

forma de votar en ese consejo. Esto último fu¿ mot.ivo de un;:i conf.!:_ 

rencia posterior, la de Yalla, en la que ademas se convocó ya pura 

una Conferencia General de las naciones Unidas que debería celebra.E. 

se en San Francisco, con al fin de redactar la Carta de la Organiz~ 

ción. (8.1). 

(81) Las Naciones Unidas al alcance de todos ONU Nueva York 1960 

(~2) Ibiá 

18J) Ibid 
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La conferencia de San Francisco se celebró el 25 de Abril de 1945 

y concluyó con la asistencia de los delegados de 50 naciones, el 

26 de Junio del mismo año. 

En la conferencia se aprob6, 13 "carta de las naciones unidas y -

el estatuto de la Corte Internacional de Justicia, entrando en vl_ 

gor en Octubre de 1945. 

En dicha carta se establece que, todas las naciones pueden ser -

miembros de las Naciones Unidas, siempre y cuando acepten las 

obligaciones de la carta y además esten capacitados pura cumplir

las y podrán ser admitidos cuando hayan sido aprobadas por las dos 

terceras partes de la Asamblea General, previa recomendación del -

Consejo de Seguridad. Así también, a recomendación del Consejo -

de Seguridad ante la Asamblea General, puede ser suspendido un 

mie~bro que haya sido objeto de acción coercitiva o preventiva -

( 84). 

En la carta ya l1ay cierto enfoque a la unidad política del mundo. 

Así se le confía al Consejo de Seguridad el valor por la paz y la 

seguridad internacional. Ya los miembros Ue la organización no -

tienen porque decidir, puesto que el Consejo de Seguridad decide 

por ellos. Sin embargo, aunque el Consejo si puede adoptar deci

siones obligatorias para todos lso miembros en materias relativas 

a la paz y seguridad internacional, tales decisiones tienen un V2._ 

lor limitdo al caso concreto de que se trate, y zu objeto es más 

el de aplicar normas preexist0ntes que el de cre~r otras nuevas -

( 851. 

5.EL CONSEJO DE SEGURIDAD 

Nuevamente repito que, uno de los fines más importantes, acaso, 

el más improtantes de la organización de las naciones, es el de -

lograr la Seguridad Internacional, pues es su destino mantener la 

t84) !o~d 

(85) Seara Vazquez D.I.P. p.76 
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paz mediante lo primero y que todos le conflictos se rcsulcvan por 

medios pacíficos para que no l1aya agrcsiocns; y luchar para que en 

las generaciones futuras sea erradicada la guerra. 

La organizaci6n de las Nacicnes U11idas, cuenta con objetivos muy -

similares qu~ las naciones armonicc1\ y tengan buenas relaciones, -

así como el respeto a los d~rcchos del hombre; que sea la piedra -

angular a donde se conjunten los esfuerzos de las naciones en bus

ca de beneficios comunes. Que todos loo probl~mas que se susciten 

entre naciones se resuelvan de una manera pacífica¡ cooperar en la 

rosoluci6n de 105 pro~lemas internacionales de car~cter econ6mico, 

social, cultural o humanitario, y en el desarrollo y estímulo del 

respeto a los rlercchos hum~nos y n las libertades fundamentales. 

Además la sociedarl de las ~~cion~s tiene sus principios por los -

cuales se rige. Su principLo fu11damental us la igualdas soberana -

de todos sus mi0mbros {teoric~rn0ntc) y la observar1cia <le las obli

gaciones contraídas en la cart~. 

Los miembros resolverán sus dificultades internacionales por los -

medios pacíficos basados en la justicia, para que no peligre así -

la paz y la seguridad internacional; no deben recurrir a la fuerza 

contra otras 11acioncs, y deberán stir solidarias con las Naciones -

Unidas procurarár1 inclusive que los Estados no miembros acaten sus 

principios, y no interv~ndrá c11 asuntos que sean de jurisdicción -

i11terna de les estados (87) 

En lo referente a los mcdio5 para establecer ln Seguridad Colectiva 

la cart.:i. de la Sociedad de las Naciones establece el compromiso P!!. 

ra todos lo miembros que siempre que se susciten controversias, C.§. 

tus sean resultas por lo medios pacíficos, además deben abstenerse 

de rQcurrir a la fuerza o a las amenazas. Se considera a la agre

sión como un delito de esa humanidad y como tal, está proscrita en 

absoluto. 

1871 ''ABC de las naciones unidas. o.N.U. Nueva York 1948 
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Pero no basta proscribir l agresión, es necesario para la Seguridad 

Colectiva tener medios para solucionar los conflictos, dichos me -

dios deberán ser procedimie11tos expeditivos y flexibles. Tambidn -

requiere recursos militares para que las agresiones sean castigadas 

Ya la organización de las Naciones ha previsto cuales deben ser los 

medios para establecer la Seguridad Colectiva, y los clasifica en: 

a) Medios Preventivos 

b) Medios para la solución pacífica de los conflictos 

e) Medios Coercitivos~ y 

e) Sanciones penales. 

Les Preventivos tienen por obJeto evitar sicuaciones peligrosas que 

predispongan a las naciones para el nacimiento de conflictos entre 

esos medios está el arreglo de tales situaciones peligrosos para la 

paz y el desarme. 

Cuando deben aprovecharse los Medios Pacíficos para la solución, es 

cuando una vez surgida la controversia aún cuando no llega a constJ:. 

tuir una inminente amena?.a de agresión es posible que degenere en -

tal. 

Los Medios Coercitivos, son aquellos que debne emplearse cuando una 

amenaza de agresión o en su <ief~cto un quebrantamiento efectivo de 

la paz, hacen necesaria la intevención de las fuerzas militares de 

la organización . 

. :"..si mismo, las Sancionns Pcn.::iles se utilizan cuando una vez produ

cida la agresión, es necesario castigar a los culpables de ella. 

Dentro de los medios preventivos de la Carta de las Naciones Unidas 

su artículo 14 uutoriza a la A5a~blea General a: 

" Reccme:1."1ar i;:cdida~ p<1?"a Rl arreqlc pacífico de cualesquiera si;:u2_ 

cion~s sea cu~l fuer•; s1: origen, qua a jL.ic10 de la ~samblea puo

d.:in f;-erjudicar -?l bie:1E:st..lr" genr.Jl 1 .:i L1s rclücionP~ <.unistcsas ;_;.!! 
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tre naciones, incluso las situaciones resultantes de una violacion 

ae las disposic~ones ac esta carta que anuncian los propósitos y 

los principios de las Nacioes Unidas'' (88). 

Como vernos, la carta prevee el exámen de los problemas que constit.!!_ 
yen conflictos internacionales latentes. 

El articulo 26 de la ya mencionada Carta, toca uno de los medios -

preventivos que para nosotros es de más interS porque se refiere -

precisamente al desarme, pues recomienda al Consejo de Seguridad, 

la preparación de planes que se someten a los miembros de las Na -

cienes Unidas para el establecimiento de un sistema de regulación 

de los armamentos. 

La carta de las Naciones Unidas en sus artículos del 33 al 51 dice: 

''Las partes en disputa deben encontrar solución a las mismas para 

no poner en peligro la paz y la seguridad internacional mediante 

la negociación, la investigaci6n, la conciliación, el arbitraje, 

el arreglo judicial, el recurso a organismos o acuerdos regiona

les o a cualquier medio pacífico de su elección. 

Así el consejo de seguridad puede intervenir con las partes para 

que con dichos medios, allanen sus controversias o todo aquello -

que pueda conducir a una fricción internacional. El consejo de -

seguridad, podrá investigar y así mismo determinar, si dicha con

troversia que motiva la fricción puede poner an peligro la paz -

así corno la seguridad internacional. 

Cualquier miembro de las Naciones Unidas puede llevar cualquier -

controversia ante el consejo de seguridad o a la Asamblea General 

Si cualquiera que no haya sido miembro de las Naciones Unidas -

quisiera llevar ante ella alguna controversia, tendrá que aceptar 

de antemano lo expresado en la Carta, relativo a la resolución Pi!. 

cífica de las controversias. El procedimiento que siga la Asam -

blea General se suj~~ard a los artículos 11 ¡ 12 rte la Carta. 

(88) Carta de las Naciones Unidas y Estatuto de la Corte Interna
cicnal de Justicia Nueva Yc~k 1960 



141 
El Consejo de Seguridad, recomendará los métodos o procedimientos 

para la resolución de las controversias de orden jurídico; estas 

deben ser sometidas por las parte, a la Corte jnternacional de 

Justicia de conformidad con los Estatutos de la propia Cort. 

Cuando las partes no logren arreglar sus controversias por los m~ 

dios antes indicado, las someterán al Consejo <le Seguridad. 

En caso de que el Consejo de Seguridad, juzgue que la controver -

si pone en peligro la paz y seguridad internacional, dispondrá 

los métodos que sean necesarios para su solución. El consejo de 

Seguridad podrá hacer recomendaciones a las partes para el arre -

glo pacífico y podrá invitar a las pilrtes a tomar las medidas pr,g_ 

visionales que crea conveniente, siempre y cuando no implique - -

fuerza. 

En caso de que el conflicto amenace la pa= y la seguridad intern~ 

cional, la organización dcbur .. -1 tener una intervención inmediata, 

instando a lo's miembros a que apliquen medidas de tipo coercitivo 

tales como la ruptura de relaciones diplomáticas, económicas, de 

comunicaciones, etc., y para el caso de que aún estas medias no -

hubieren sido suficientes, el Consejo de Seguridad podrá hacer -

uso de la fuerza para rcstablccOr la paz. 

Resumiendo: La actuación del Consejo da Seguridad, en virtud de 

su composición particular con cinco miembros permanentes, signif,i 

cu la consagración de hecho y de derecho, de la dictadura de las 

grandes potencins. En ese sentido la concepción de la Carta des

cansaba sobre un presupuesto qu~ se reveló falso; el de que el -

Consejo de Seguridad podría funcionar por la unanimidad de sus -

miembrcs permanentes. Al no ocurrir esto, como resultado de la -

di'visión política del r.iundo en dos campes opuestos, asistimoS a -

una paralización de la acción Jel Consejo de Seguridad en todos -

aquellos asuntos en que las grandes potencias creen ver envueltos 
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sus intereses vitales. De todas formas, y en la concepción de la 

Carta, el Consejo de Seguridad viene a ser el poder Ejecutivo y 

la Organización (89). 

(89).- Seara Vazquez D.I.P. 343 
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LA CORTE INTERNACIONll.L (6) 

a) GENERALIDADES 

Corte tnternacional de Justicia.- Conforme al artículo 14 del Pa~ 

to, un comité de juristas elaboró en 1920 el estatuto de la Corte 

Internacional, que fue adoptaUo por la Asamblea en 1920 y al que -

se adhirieron la mayoría de los Estados. La nueva institución fue 

denominada Corte Permanente de Justicia Internacional. Le sustit!!_ 

yó en 1946 un tribunal más o menos id~ntico con el nombre de ''COR

TE INTERNACIONAL DE JUSTICIA" que, según el articulo 92 de la Car

ta, constituye ''el organo judicial principal de las Naciones Uni -

das 11 que todos los miembros de la organizaci6n ipso facto son par

tes en el estatuto de la Corte Internacional de Justicia; tambión 

los que no son miembros pucde11 ser partes. En la actualidad hay -

129 miembros, ya que adem&s de los miembros <le la O.N.U., estan -

Suiza, Liechter1stoin y san Marino. 

La acción de nparte en el estatuto de la Cort•1 es sin embargo, - -

es encialmente teófico; lo importanto es la aceptación de la juris 

dicción obligatoria. 

Los quince miembros de la Corte, son elegidos para nueve afias por 

el Consejo de Seguridad y la Asamblea General. Se observa la exi¿ 

tencia de un vestigio de la formula arbitral, con la institución -

de un juez ad-hoc que cualquier estado parte en un litigio llevado 

ante la Corte, puede nombrar para que falle en el pleito si la Ca_;: 

te no incluye ya a un Juez ciudadano de 3quel estado. 

COMPETENCIA DE LA CORTE.- La Corte !nternacional de Justicia, tie

ne una doble competencia, contenciosa y consultiva. 

En lo contcncicso, la competencia de la Corte permanece facultat.!_ 

va ccmo la de la Corte enterior. 



La Corte no puede fallar, sino sobre la base del acuerdo de las pa¿: 

tea, sin embargo, este acuerdo puede revestir dos formas muy dife -

rentes: En primer lugar la Corte puede fallar por vía de compromi

so según fórmulas análogas a las del compromiso de Arbitraje; puede 

igualmente, resolver el asunto por vía de petición unilateral que -

dimane de uno de los estados, cuando las partes en el litigio han -

reconocido con anterioridad la jurisdicción de la corte, al aceptar 

la cláusula opcional de competencia obligatoria prevista por el ar

tículo 36, párrafo 2 del Estatuto. Esta cláusula es opcional en el 

sentido de que, si bien ningún estado está obligado a suscribirla, 

una vez que la revalida, tranforma la jurisdicci6n de la corte en -

jurisdicción obligatoria. 

Se entiende así, el establecimiento de procedimientos judiciales al 

margen de todo compromiso con respecto a un Estado, aceptando igua!_ 

mente la mis1na obligación. En realidad, como cada estado determina 

~su compromiso y con la redacción de la cláusula es libre, resulta 

que el alcance de la obligación es variable, y que existe una infi

nidad de sistemas de aceptaci6n que varía según los estados, por lo 

que se debo examinar cada caso. 

Menos de la tercera parte de los estados miembros del estatuto de -

la corte han aceptado la jurisdicción obligatoria mediante la acep

tación de la claúsula facultativa. En 1972, este número es única -

mente de 46, mientras que en 1934, es una Sociedad Internacional -

que contaba con menos estados que en la actualidad, 42 estado ha -

bian acatado la cláusula. Pocos estado que han accedido reciente -

mente a la independencia han ace~t3dc esta cláusula, en particular 

no hay más que nueve estacios africanos. 

La coste es una sala de Justicia que emite fallos, pero existe tam

bién una competencia consultiva, yu que la Corte puede según los -

términos del artículo 96 de la carta, dar opiniones consultivas so

br~ todo asunto jurídico. L~ corte no suministra su cpiniln de ma

nera espon~ánea, debe pedirs8le esa opinión. ~l Consejo de Scguri-
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ridad y la asamblea, pueden pedir opiniones, así como otros organi§_ 

mas de la O.N.U. y las Instituciones Especializadas, si la Asamblea 

General les autoriza (90). 

b) ANTECEOEN1'ES 

r.a Corte Internacional de Justicia que tiene su sede en La Haya -

( P~íses Bajos), ejerce la función de Tribunal Mundial, y decide -

conforme al Derecho Internacional, las controversias de orden ju -

rídico que le someten los estados y está a la disposición de cier

to número de instituciones y organismos internacionales para dar -

les opiniones consultivas. 

Hay que distingur entre la Corte Internacional de Justicia y su -

predecesora, la Corte Permanente de Justicia Internacional (1922-

1946), a fin de evitar cualquier confusión en la referencia a los 

asuntos juzgados por estas dos instituciones. Los títulos de los 

asuntos de la Corte Permanente de Justicia Internacional van pre

cedidos de las Sindicales C.P.J.I. y C.IJ. de la Corte Internaci.2_ 

nal de Justicia, cuando más ndelante, sean citados ejemplos de -

controversias: 

El establecimiento de la Corte fue resultado de una larga evolu -

ción de los métodos de arreglo pacífico de las controversias in -

ternacionales, cuyos origencs se remontan a la antiguedad. 

El artículo 33 de lQ C~rtu de las Nacion~s Unidas, enumera como -

métodos de solución pacífica de las controversias entre los esta

dos, los ya citudos anteriormente, Algunos de estos métodos con

sisten en recurrir a un tercero. ttsí en lu mediación, gracias a 

un tercero que intevienc, lus partes en un litigio están en condJ:. 

ciones de resolverlo por si mismo$. 

El arbitraje va más lejos en el sentido de que la controversia -

se so~ete de hecho ~ la decisi¿n o sentencia de un tercero impar

cial. 
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En el arreglo judicial, sucede lo propio, sólo que el juez esta -

obligado por reglas más estrictas que el arbitrio. Historican1en

te, la medición y el arbitraje han precedido al arreglo judicial. 

La primera es ya conocida en la antigua India y en el Islam. En 

cuanto al segundo, se encuentran numerosos ejemplos en la Grecia 

antigua, en China, entro las tribus de Arabia, en el primitivo l.!. 

larn, en el Derecho consuetudinario de los puetos europeos de la -

Edad Media y en la Práctica de los Papas. 

En 1942 el Secretario del Estado de los Bstados Unidos y el Mini.§_ 

tro de Relaciones Exteriores d~ la Gran Drctaña, se pronunciaron 

en favor del establecimiento de una Corte Internacional después -

de la guarra o del restablecimiento de la existente, cuya activi

dad par~ entonces era casi nula, y el comité Jurídico Interameri

cano recomendó la ampliación de la jurisdiccíón de la GPJI. A -

principios de 1943 el Gobierno Brítunico tomó la iniciativa de in._ 

vitar a varios Juristas que se encontraban en Londres, a que con.§_ 

tituyeran el comité interaliado oficioso, para examinar la cues -

tíón. Este comité tuvo diecinueve reuniones, a las que concurri!!_ 

ron jurisc9nsultos de once países bajo la presidencia de Sir - -

Williarn Malkin (R.U.). En su informe publicudo el 10 de Febrero t 

de 1944, recomendó: 

1.- Que el estatuto de cualquiera nueva corte internacional que -

eventualmente se croara, se basara en el de la CPJI. 

2.- Que la nueva cort~ conservara competencia consultiva 

3.- Que no fuera obligatoria la aceptación de la jurisdicción de 

la. nueva corte. 

4.- Que no fueran de su competencia las cuestiones de naturaleza 

esecnailemente pol!tica. 

Entre tanto, el 30 de Octubre de 1943, al final do una conferen -

ciu en la que tomaron pñrte China, Estados Unidos, el Reino Unida 

y la VRSS, se publicó una declaraci6n conjunta en que se recono -

ci3 la necesidad ''de establecer tatl p=onto corno fuera posible una 



organización internacional general fundada en el principio de la 

igualdad soberana de todos los estados amantes de la paz y abie.r.. 
ta a todos los demás estados, grandes o pequenos, a fin de mant~ 

ner la paz y seguridad internacional"; dando paso esto, a las -

reuni~nes de oubarton Oaks que concluyeron con propuestas tales 

corno la creación de una Corte Internacional de Justicia. Más ad!!. 
lante un comité precedido por G.H. Hackwort (E.E.U.U.), estuvo 

encargado de redactar un proyecto de estatuto de la futura corte 

internacional de justicia para presentarlo en la Conferencia de 

San Francisco, Cal., que iba a redactar de Abril a Junio de 1945 

la Carta de las Naciones Unidas. El proyecto de estatuto redactQ_ 

do por el comité estaba basado en el estatuto de la CPJI, no era 

pues, un texto completa.mente nuevo. 

En la conferencia de San Francisco, se tomaron las decisiones d~ 

finitivas sobre la forma precisa del estatuto. La Conferencia -

se pronunció en contra de la obligatoriedad de la jurisdicción y 

en favor de la creación de una corte completamente nueva que se

ría un organo principal de las Naciones Unidas. Las razones -

que motivaron la decisión de la conferencia de crear una nueva -

corte fueron esencialmente las siguientes: 

a) Como quiera que la corte debía ser el órgano judicial princi

pal de las Naciones Unidas, no parecía oportuno el confiar e.§_ 

ta función a la CPJI vinculada hasta entonces, con la Sacie -

dad de las naciones que iba a ser disuelta. 

b) La creaci6n de una nueva corte era lo más lógico, habida 

cuenta de que la curta estipu•-aba que todos los miembros de 

las Naciones Unidas ipso facto son parte riel estatuto. 

e) Varios estados que eran parte en el estatuto de la CPJI no -

estaban representados en la Conferenci~ de San Francisco, en 

tanto que otros países representados en la Conferencia no -

eran partes de ese estatuto. 
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d) En ciertos medios se tenía la impresión de que la CPJI formaba 

parte de un orden antiguo en el que predominaban los estados -

europeos en los asuntos políticos y jurídicos de ln comunidad 

internacional, y que la creación de una nueva corte, facilita

ría el acceso a estas responsabilidades de estados europeos. -

En efecto, esto es lo que ha sucedido, a medida que el número 

de miembros de las Naciones Unidas pasaba de cincuenta y uno 

en 1945 a ciento cuarenta y cuatro en 1975. 

Sin embargo la conferencia de San Francisco, tuvo cuidado de -

no romper la continuidad con el pasado, teniendo en cuenta -

principalmente que el.propio estatuto de la CPJI se inspiraba 

a su vez en experiencias pasadas y que era deseable no cambiar 

un estado de cosas que parecía haber funcionado bien. En efe.s_ 

to, la carta subrayaba que el estatuto de la CIJ estaba basado 

en el de la CPJlf al propio tiempo se tomaron las disposicio -

nes oportunas para que la competencia de la CPJI fuera transf_g_ 

rida en lo posible a la CIJ. La decisión de crear una nueva -

corte significaba en todo caso, la disoluci6n de su antesesora. 

En octubre de 1945, la CPJI cclebr6 su último período de sesig_ 

nes, en el curso del cual se tomaron las medidas necesarias P.2. 

ra la tranf erencia de sus archivos y de sus bienes a la nueva 

CIJ, que iba a instalarse igualmente en el Palacio <le la Paz. 

Los jueces de la CPJI presentaron su dimisión el 31 de Enero -

de 1946 y el 5 de febrero t!~ 1946, en su primer periodo de se

siones, la Asamblea General de las Naciones Unidas procedió a 

la elección de los miebros rle la CIJ, que se reunía por vez -

primera eligió como presidente al Sr. Guerrero, último presi -

dente de la CPJI¡ constituyó su secretaría volviendo a nombrar 

0n general a los antiguos funcionarios de la CPJI y celebr6 su 

primera audiencia pública (91) 

{91) La llaya Corte Internacional de Justicia O.N.U. P.17 
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e) EL ESTATUTO DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

Le corresponde al estatuto de la Corte Internacional de Justi-~ .. 

cia, desarrollar y complementar las bases gcnerals contenidas 

en el capítulo XIV de la carta de las Naciones Unidas. La sl_ 

tuación del Estatuto es muy peculiar; no está incorporado al 

texto de la Carta de las Naciones Unidas, pero está anexado -

a ella. Esta es una forma ·práctica de evitar que la carta se 

sobrecarga de preceptos, ya que el Estatuto tiene setenta ar

tículos. 

El estatuto de la Corte Internacional de Justicia, está form..e_ 

do de cinco capítulos en los que se agrupan los mencionados -

setente artículos a saber: 

CAPI'l'ULO I. Organizaci6n de la corte. Artículos 2 a 33 

CAPITULO II. Competencia de la Corte Art. 34 a 38 

CAPITULO III. Procedimiento. Artículos 39 a 64 

CAPITULO IV. Opiniones consultivas. Artículos 65 a 68 

CAPITULO v. Reformas. Artículos 60 y 70 ••. (92) 

A continuación señalaré algunos aspectos de la Corte Interna

cional de Justicia, omitiendo detalles de valiosa importancia 

pero los cuales, por haberse tratado y estudiado en el curso 

tradicional, son perdonables. 

di COMPETENCIA DE LA CORTE. (COMPETENCIA CONTENCIOSA) 

Lu competencia de l~ Corte Internacional de Justicia conserva 

la característica de voluntaria que tenia la Co~te Permanente 

es decir, que para someter un conflicto a. la Corte, es neccs2_ 

rio un compromiso previo de las partes, a menos que hub1esen 

aceptado la cláusula facultativa de jurisdicción obligatoria. 

Sólo los estados pcdrdn ser parte en casos ante la Corte (art. 

34), cuyo acceso está abi~rto a los estado que hayan prestado 

(92) Carlos hr~llano G. D.I.P. p.237 
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su adhesión al estatuto. Respecto a los estado que no forman parte 

del estatuto de lacorte, el Consejo de Seguridad fijará las candi -

cienes de su participación, condiciones que no podrán en ningún ca

so, colocar a las partes en situación de desigualdad ante la Corte. 

La competencia contenciosa de la corte se extiende a todos los con

flictos que las partes le sometan y a todos los asuntos epecialmen

te previstos en la Carta de las Naciones unidas o en los tratados o 

convenciones vigentes. 

Se extiende también a aquellos asuntos que de acuerdo con tratados 

o convenciones en vigor, hubieran tenido que ser sometidos a la CO.f.. 

te permanente de Justicia Internacional o a una jurisdicción que d:=_ 

bierü instituir L:i. Sociedac.1 de Naciones (art. 37). 

La Corte Internacional debe decidir los conflictos conform~ al Der~ 

cho, y el artículo 38 señala que se entiend8 por Derecho Internacl~ 

nal: las convenciones internacionales, la costumbre, los princi -

pios generales del derecho, las decisiones judiciales y las doctri

nas de los publicistas (93). 

e) LA CLAUSU1\ FACULTATIVA DE JURISDICCIOtl OBLIGATORIA 

Igual que en la Corte llermanente, la finalidad de esta disposici6n 

es convertir en obligatoriü la competencia de la corte, cuando los 

estados lo aceptan anticipadamente. El artículo 36, párrafo 2, -

que no es mds que una copia del mismo artículo del estatuto de la 

corte permanente, deter~ina de la siguiente forma el contenid9 de 

lu cláusula f~cultativa: 

Los estados partes, en el presente estatuto podrán declarar en 

cualquier momento que reconocen corno obligatoria ipso facto y 

sin convención especial respecto a c11qluier otro estado que 

acepte lu m.i..sma obligaciófl. 1.:1 jurisdicción de la Corte en to

das las controversias ce 6rdcn jurídico (94) 

(93) O.I.P. Seara Vazquez P.334 
(94) Seara Vazquez, D.I.P. P.336 
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En el mismo párrafo aparece aclarada la significación que debe daE_ 

se al término "conflictos de órden jurídico que son los que versan 

sobre: 

a) La interpretación de un tratado; 

b) cualquier cuestión de derecho internacional; 

e) la existencia de todo hecho, que si fuera establecido constitu

iría violación de una obligación internacional 

d) la naturaleza o extención de la reparación que ha <le hacerse 

por el quebrantamiento de una obligación internaiconal'' 

El párrafo dos hay que interpretarle a la luz ~Pl párrafo siguien

te, pués si en el primero se habla de reciprocidad en el efecto -

obligatorio de la cláusula, en el último se se~ala, de modo más -

clara, que la declaración de aceptación de la cláusula podrá hace.r. 

se: 

a) incondicionalmente, 

b) b3jo condicién de reciprocidad por parte de varios o determina

rlos estados y 

e) por determinado tiempo. 

Se traslada, respecto a la Corte Internacional de Justicia, todos 

los efectos de las declaraciones que hubieran sido hechas, aceptan. 

do el artículo 36 del Estatuto de la Corte Permanente de Justicia 

Internacional por el periodo que aún les quede de vigencia y con -

forme a los términos de dichas declaraciones. 

Hasta el momento actual han hecho la declaración de aceptación ce.!:_ 

ca de unn cincuentena de estados de la jurisdicción obligatoria de 

la Corte. Lo lamentable es que muchos estados han incluido en su 

declaración ciertas reservas que con frecuencia la privan de cent~ 

nido práctico. El ejemplo más típico de esas reservas lo ofrece -

E~tados Unidos, que en virtud de la Enmienda Connally, excluyo de 

la competencia de la Corte, además de los conflictos que expresa -

mente se hubieran dejado para otro medio de solución, y en ciertas 
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condiciones, los que resultaran de tratados multilaterales: "los 

conflictos relativos a cuestiones que caen esencialmente bajo la 

competencia nacional de los Estados Unidos de Norte América, tal 

como es determinada por ellos mismos" este tipo de reserva fue 

adoptada por muchos países, entre llos México, quitando práctic!!_ 

mente valor a la aceptación de la jurisdicción obligatoria de la 

Corte, ya que cualquier estado que la haya emitido puede de.cidir, 

como es su derecho, que es el asunto de que se trata es de su -

competencia interna {95). 

La penalización que lleva consigo esta reserva es que pueden va

lerse de ella los demás paises que no la hubieran interpuesto, -

en caso de conflicto con un país que sí la hubiera incluido en -

su declaraci6n.(96). 

SENTENCIA DE LA CORTE.- La sentencia de la Corte Internacional 

de Justicia tiene unos requisitos y ofrece unds características 

que vamos a señalar: 

a) deberá estar motivada, exponiendo las razones de la decisión, 

b) tiene el efecto relativo de cosa juzgada, es decir, que no s~ 

rá obligatoria más que para las partes en litigio y respecto 

al caso decidido; y 

e) es definitiva o inapelable. 

Sumamente interesante son las opiniones desidcntes cuando no se -

ha obtenido unanimidad al emitir la sentencia, los magistrados 

que no esten de acuerdo con el contenido de la misma, pueden pe ~. 

dir que se agregue su opción co~tratia. Es conveniente distin 

guirlas de las opiniones individuales, ya que estas, colocadas i.!!_ 

mediatamente después de la sentencia, reflejan la postura del - -

juez que, estando de acuerdo con lo fundamental de la sentencia, 

discrepa en algün punto concreto y quiere dejar constncia de esa 

ligera diferencia de opinión. 

(95) Ibidem 

1961 Ibidern 
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Si no existiese ~cuerdo entre lns partes respecto al sentido o al 

alcance del fallo, cualquiera de ellas pueda pedir que la corte -

lo interpreto. En fin, el fallo deberá mencionar los nombres de 

loG magistra<los qt1u hayan tomado part~ en ~lr será firmado por al 

presidente y el secretario, y u11a vuz debidamen~e notificado a -

los agentes será leido vn s0si6n póblica. 

L;.. Hl--:VtSllJtl !Ji: :_.,\ ~:1:U'i'ENCl1\.- T.3 Lini<:u. c.:ic1s:i que vu0de jllstificar 

l<! revisién ¿Jt.: ·_111:1 s0ntcnci.:1, :::.s •:·1 Ü·~~;cul::rimit~nto de un hecho -

nuevo, dese: noc ido r:; •:: lincment..o ci e: t:'mi. ':..J. r 1 a sen ten e ia por lu. Cor.. 

t:e y por la ¡-_\!_-~C" {}'..lt:;. ri~h~ 1a 1"l-"VJ:.;j._~!! 1 y si.empre que t:Jll de~C002, 

cim.!-on.te n,- -11·:-~ ri"\,::._Jo <1 r:c9li.<jenciu de dicha pcH:t~. t;5te hvcr,o 

L<t ::1olic1.t-_·:d dt' re•:isi.r~n d•='i)cr:á !l.1cci: . .:.c en un plazo Je seis rr.cses 

a. f.·ai:tir t:n {l.UL el he1.;:1a 1~ui_~vo ;;~:a descJLiJ..e!:"L<...1; ~~n todo en.so, nu 

;iodrú l)Cdir:-h: la revihión de l.:i :3t:'n'::i:·ncia cu.:indo hayan transcurrl:. 

do diez ano a partir del rnomen~o ~n que fue emitido el fallo. La 

Corte puede exigir que se ejucute el f~llo antes de iniciar el -

proceso de rP.visión. 

En el verano de 1970, La corte se cnc0ntro si11 un solo caso que -

discutir, situaci6n en la que cul~in~h~ una crisis de confianza -

iniciada en reali.dad desde el momento de su creación. La juris -

dicci6n voluntaria es, en afecto, el pecado original de la Corte, 

no atribuinlc a ell~ rnismu pr~cisamente, sino a los miembros de -

la orgnnizaci6n de Nilciones llnidas que se rasisten a dejar lo que 

ellos creen sus derechos, a la eventual solución que pueda darle 

un órgano consideradc jmpurcial. Pero también, en la composición 

de la corte ccn los inevitables regateos políticos, puede encon -

tra.rse el origen del mal que aqueja a ¿,ste organismo, concebido 

como algo aceptico políticamente, pero realizado sobre la base de 

cierta representación política de las regiones del mundo y de los 

miembros permanentes del Consejo de Seguridad. No es para asom -

brarse entonces, que los jueces re~pondan en su actuación en tér-



;ninos generales, a motivacines políticas, y que, consecui:wtemente, 

los estados desconfien de un ógano que, destinado a resolver en D~ 

recho los conflicots, da cabida a elementos políticos en sus jui -

cios. 

Actualmente, se discute acerca de la necesidad de reformar el Est.!l_ 

tute de la Corte en lo que nadie discierne; el problema es, si en 

esta como en otras cuestiones relativas a las reformas de la Orga

nización de Naciones Unidas, los Estados no van a preferir el man

tenimiento de la inacción en el Statu que, a reformas que en su -

opinión podría amenazarlos. Lo que si se modificó, es el reglame!!. 

to cuya vcrsi6n más reciente fue adoptada el 14 de Abril de 1978 y 

entro en vigor el siguiente lo. de Julio. 

7. El, DESAHME 

Indica, el maestre Se~rn Vazquez: El sueno de una humanidad que -

hubiese abandonado las armas fue, durante largo tiempo en la hist.Q 

ria, la preocupación de gran número de pensadores, pero hay que C.§.. 

perar al siglo XIX para ver a los hombres políticos, a los que te

nían en sus manos la responsabilidad de la conducta de las nacio -

n&s preocuparse por resolver este problema {97). 

Todo el siglo XIX está dornnado por las iniciativas en favor de una 

conferencia de desarme tomadas por la Rusia Zarista y por los mov.!_ 

mientos de opinión que se concretan en muchas partes en organiz.:i -

ciones pcidifistas que se distinguen más por el ruido que hacen que 

por la eficacia de sus acciones. Es verdad que se concertaron - -

acuerdos restringidos sobre reducción o limitación de los armamen

tos, pero hay que espear a las dos conferencias de la pz de La - -

Haya ( 1899 y 1907 l, convocaci.:is .:irnba:; a iniciativa rusa, para ver -

un· intento de solución al problema, en un plan verdaderamente uni

versal que frcasó sin embargo en este aspecto de la limitación, y 

se contento con una reglamentación de la guerra misma. 

{9i). Seara Vazqucz. O.I.P. p.370 
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En el Pacto de la Sociedad de lasNaciones, se incluy¿ron disposi -

ciones tendientes a hacer obligacoria la reducción <le los armamen

tos. "Los miembros de ln socieddd reconocen que el mantenimiento 

de la paz exige la reducción de los arm~mentos nacionales .• '' {art. 

8.1) 1 encargando al Consejo, la preparación de los pla.r.üs de la r..Q._ 

ducción. 

En el artículo 23, pc:irrafo o, se tl..J.bla tambi.t~n de que la soci~dad 

se encargaría "del control general d~l comercio de ."lnn.:::1.S y 1r.ur:.Lcio 

ncs, con los paises en que el contn::· de ics,.e cor:1(>rC io es indispen

sab lc al ir1~er6s com~n". En fi;1, el articulo ¡l se creaba un~ ''Co

misión Farmanente Consultiva'', destinada a .1ar al Consejo su opi -

nién sobre ln ejecución de las Jisposiciones de los ttrts. lo. y 8° 

~ de un nade g~ncral, s0brc la~ cu0stioncs militares, 11avalas y -

at;{.reas. 

Al lado de estas disr1osicioncs del p3.cto, haJ.1ía otras contanidas -

e11 diferentes tratados, estableciendo 11n sistema de investigación 

de los armamentos de ciertos raíscs (wrt.169 del Tratado de Stain 

Gcrmain, 143 del 'frotado de Trianón y 104 del Tratado de Ncuilly) 

Desde el punto de vista lle los tratados internacionales que se hap 

celebrado entre los estados, el desarme representa tres tendencias: 

a) Proscribe determinado tipo de armas, 

b) Limita el armamento y fuerzas militares que pueden 

tener a su disposición 

e) Reduce el arm~mento Je los =stados, o reduce las áreas 

en las que se pueden tener cierto tipo de armamentos. 

El desarme total de todos los estados, es ~lgo utórico o ideal, -

pero sería el objeto final si se descase la vida armónica y pací

fica entre todas las Naciones de la Comunidad Internacional. 
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Señala el maestro Carlos Arellano qu~ la restricción de los arma

mentos es tan ;:rntigua como la huma.ni dad, así se indica, que "qui

zás el primer intento de desarme fue un conferencia entre dos ge

gerales chinos celebrada en 760 antes de Cristo" {98). 

Manuel J. Sierra, aludo a los griegos y aminifesta; que entre las 

ciudades Estado de Calcio ':l Eritrcn se celebró un tratado prohi -

blenda en la guerra el uso de armas desleales (99}. 

A continuación citaré bre\•emcnte el contenido de los siguientes -

tratados, a maner~i. de antecedentes del presente tema: 

TRAThDO DE NEUILLY-SUH SEINE, ( 27 DE NOVIEMBRE DE 1919) 

En Neuilly-Sur-~eine, se celebro tratado de paz entre las poten -

cias aliadas y asociadas, vencedoras en la Prirnerd Guerra Mundial 

por una parte, y par la otr« Bulgaria, en el que se establecieron 

disposicones de desarme a cargo de Bulgaria. 

"Art. 64.- En el plazo de tres mcsus, a partir de la entrada en -

vigor del presente tradado, las fuerzas militares de -

Bulgaria serán desn~ovil, izadas en la medida a continu!!_ 

ción señalada" 

"Art. 65.- El servicio militar obligatorio serd abolido en Bulga

ria, el ejército búlgaro estará ~n el futuro constitu

ido solamente por medio de rcclutatniento voluntario." 

"Art. 83.- A partir de la fecha de entrada en vigor del presente 

tratado, todos lo barcos de guerra búlgaros, incluidos 

los submarinos, se les declara finalmente rendidos a -

las frincipales rotencias aliadas y asociadas. 

Sin embargo, Bulgaria tendrá el derecho de mantener el 

el Danubio y a lo largo de sus costas, para funciones 

de ~olic1n y pese~, no más de cuatro torpederos y seis 

lanch~s ~otcrJs, todas Gin torpüdo ~· lanzatorpedos. 

(98) Cfr.Al García Ro les \' ~.~arin B.tcr¡ninología usual en las rcl. 
internacionales nter~.organis1n.intarns.SRE M~xico 1976 p.3BC 
C.Arellano Garc a D.I.P. p.29~ 

\.99) Ibídem 



"Art. 89.- Las fuerzas armadas de Bulgaria no deben incluir fuer

zas aéreas militares o navales. Ning~n dirigible será 

conservado" 

TRATADO DE TRIANON (4 DE JUNIO DE 19201 

En el tratado de paz entre las potencias aliadas y asociadas y -

Hungría, firmado el 4 de Junio de 1920, se abolió para ésta ulti

ma el servicio militar obligatorio y se le pusieron límites al nÉ_ 

mero de sus fuerzas armadas, un máximo de 35,000; sólo se le per

mitió en principio, tener tres barcos patrullas para efectua· ope

raciones de policía en el Danubio. 

En lo que respecta a las fuer;:as aéreas, le quedó a Hungría proh.i_ 

bido tenerlas, la prohibición alcanzó no sólo a los aviones, sino 

también a los dirigibles !100) 

Con posterioridad, se crearon diversas comisiones encargadas de -

estudiar el problema y los asuntos conexos, se redactaron varios 

proyectos, y se llegó finalmente a la celebración de la Conferen

cia de Ginebra (comenzada el 2 de Febrero de 1932), que terminó -

en medio de la desilusión de los que en ella habían puesto dema -

siadas esperanzas. Algunos acuerdos en materia de limitación de 

los armamentos navales y de prohibición de las armas bacteriol6g,i. 

cas y químicas son los ~nicos resultados positivos que puedan 

atribuirse a este período de la S.O.N. 

Respecto ~ la Organización de l~~ Naciones Unidas, el Art. 11 de 

la Carta deja a lu Asambela Gcne:r-.al la posibilidad de "considerar 

los principios genez~les de la cccpcr~ci6n en el mantenimiento de 

la Paz y la Seguridad Internacional, incluso los principios que -

rigen el desarme y la regulación de los arrnamentos" •.• ,y en el -

Art. 26 se declara que" •.. el Consejo de Seguridad tendrá a su -

cargo la elaboración de planes que se someterán a los miembros de 

las Naciones Unidas pura el establecimiento de un sistema de regE._ 

lación de los armamentcs•·. 

(100) Citado en D.I.P. c. Arellano GArcía. p.301 



A partir de la segunda guerra mundial, y como consecuencia del n~ 

cimiento de la Bomba Atómica, y de los Cohetes, el p~oblema del -

desarme adguier proporciones mayúsculas. 

Entre los principales resultados obtenidos en materia de desarme, 

pueden citarse: 

a) El protocolo de Ginebra de 1925, sobre la prohibición de uso -

(en guerra) de gases asfixiantes y venenosos; 

b) El tratado de Washington, sobre la Antártica (1959); 

el El tratado de Mosc~ dQ 1963, prohibiendo las pruebas nucleares, 

excepto las subterráneas~ 

d) El tratado sobre el espacio ultraterrcstre (19671; 

e) El tratado de Tlatelolco, d·:: 1967, para la proscripción de las 

armas nucleares en Am&rica Latina: 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

El tratado 

( 1968) ' 

El tratado 

Convención 

Convención 

ambiental, 

sobre la no proliferación de las armas nucleares 

de desnucleariz~ción de los fcndos marinos (1971); 

sobre las armas bacteriológicas (1972); 

que porhibe el recurso a técnicas de modificación 

del 18 de Hayo de 1977: 

Convención contra las armas excesivamente nocibas o de efectos 

indiscriminados y sus tres protocolos, del 10 de Abril de 1981 

Aparte de las anteriores convenciones que pueden considerarse las 

más importantes l1oy en vigor, hay ciertas cuestiones que están -

siendo estudiadas y podrían eventualmente ser objeto de nuevos -

trata dos, uti li?.ación de los fondos marinos y C1ceánicos, prohibi-. 

ción de las armas químicas, prohibición de las pruebas nucleares -

subterráneas, las armas estratégicas (discutidas en las conversa -

cio.nes conocidas bajo el nombre de SAL'!') que últimamente han teni

do un poco do avance especifico, aparte de .los acuerdos bilatera -

le-s ente la llRSS Y EE.UU. 

Lus conversaciones que en múltiples ocasiones han tenido hasta ahg_ 

rQ. lugar en terno al desnrme, ne han sido como pudiera parecer a -

primera vistu., totalmente en ,;ano. El desarme, o de modo 1r:.ás oxa~ 

to, la limitación de los armamentos, es un problema sumamente com-
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que no puede resolverse únicamente con buena voluntad, por ello -

las discusiones internacionales sirven para ayudar a conocer me -

jor las dificultades que plantea. 

RESOLUCION DE LA ASl\MllLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL 

DESARME 1979. 

En su trigésimo cuarto período de sesiones (1979), la Asamblea G~ 

neral aprobó un total de 39 resoluciones sobro cuestiones relacio

nadas con el desarme, con el objeto de fomentar el progreso do las 

negociaciones y promover las aplic3ciones de las medidas propues -

tas en el documento final del período extraordinario de sesiones -

de 1978 dedicado al desarme. La usamblea decidió declarar el dec,g_ 

nio de 1980 como el Segundo Decenio para el Desarme; aprobó una d~ 

claración sobre la cooperación internacionl para el desarme; ini -

ció estudios sobre diversos tcmJs de desarme y oy6 la declaraci6n 

de China, la cual anunción que ocuparía su puesto como miembro del 

ccmité de desarme en el período de sesiones de 1980 (101) 

Algunas de las sesiones más relevantes, son: 

l.- Desarme Nuclear.- Resolución 34/83 H. 

Reafirma, que "incumbe a todos los estados poseedores de armas 

nucleares, en particular a aquellos que tienen los arsenales -

nucleares máo importantes, una responsabilidad especial" para 

el logro del desarme nucloa.r. 

2.- No emplazamiento de Armas Nucleares.- Resolución 34/87C. 

La Asamblea General consideró q~e e! no ~mplazamiento de armas 

Nucleares en el territorio de estados en que actualmente no - -

existan <lichas armas, sería un paso hacía el cbjetivo más am -

plio del retiro total más adelante, de las armas nucleares del 

territorio de otros estados, y contribuiría así a evitar la P.2.. 

liferaci6n de las armas nucleares, conduciendo finalmente a la 

elimínación total de tales armas. 
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3.- Zona libre de Armas Nucleares en Américu Latina.- Resolución 

34/74 

4.- Desnuclearización en Africa.- Resolución 34/76 

S.- Armamento Nuclear Israeli .. Resolución 34/89 

6.- zona Libre de Armas Nucleares en el Oriente Medio.- Resolución 

34/77. 

Indica el Maestro Seara Vazquez algunos puntos indispensables para 

evitar el fracaso de cualquier plan tendier1te al desarme, a conti

nuación: 

a) Es necesario que no se altere el equilibrio de fuerzas en el ª.!!!. 
bito internacional, ya que de otro n1odo los países perjudicados 

difícilmente aceptarían un plan usí. 

b) El plan de desarme debe ser gradual, con etapas concebidas, de 

modo que en ninguna de ellas se altere el equilibrio de fuerzas 

Esto exige un conocimiento no solo de la situaci6n de los arma

mentos al comienzo de la entrada en vigor del plan de desarme, 

sino en cada una de las etapas. 

e) Cada una de las p~rtes dcberJ estar convencida de que el plan -

se lleva n efecto exactamGnte, y de ningún país lo viola, para 

eso se necesita un siEterna de lnspeccidn y control imparcial y 

eficaz. 

d) Suponiendo que algún país violara los acuerdos de desarme, y a 

través del sistema de inspccci6n se tuviera conocimiento de -

ello, todaví sería necesario que de alg~n medo, tal país fuera 

castigado, o simplemente obligado a adaptarse al plan de desa.;: 

me. Ello exigiría en caso do negativa, la utilización de la -

fuerza, lo cual presupondría una fuerza de policía internacio-

nal. 
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La simple enumeración de los puntos anteriores, indica el maestro 

Seara, prueba las dificultades de llegar a un acuerdo internacio

nal sobre el desarme general y completo, pues es muy difícil que 

los países, en particular las grandes potencia, las que el »bluff 1
' 

también cuenta como arma de su política int~rnacional, consientan 

en mostrar la realidad de su poder belico, y acepten una vigilan

cia externa sobre su armamento. 

Por otro lado, la colocación de un lnstrumento armado u diaposi -

ción de un órg~no internacional capaz de utilizarlo para imponer 

sus decisiones da modo cotlrcitivo, equivaldría a crear para esos 

efectos, un gobierno internacional, lo cual es muy difícil que -

sea aceptado por los Estados Nacionales por el momento. 

Con tales pcrspe.ct:iv.1, ~l desu.rit~e gcner.:il y completo aparece como 

una quimera en el futuro pr6ximo; lo mis fácil y probable es la -

adopción de acuerdos de limitación de armamentos t:?n sectores con

cretos, o de desmilitarizilción de Amórica Latina, llamado tratado 

de Tlaltelolco (del 14 de Febrero de 1967), el cual prohibe util~ 

zar con fines no pacíficos, el material y la.s instalaclones nucl!t 

ares situados Ucntro de su jurisdicción. l\l mismo tiempo, dos -

rotocolos adicionales, seHalan que, las potencias que tengan col~ 

nias en la zon~, pueden comprometerse ~ cumplir en ellas lo <lis -

puesto en el Tratado (protocolo Il y los puiscs ajenos ~l área l!l 

tinoaméricana, pueden asumir 1.a ubligaci6n de no utilizar armas -

nucleares en dicha zona (protocolo II). 

Los intentos de declarar al Oc~an~ Indico, Zona de Paz, no han -

llegado muy lejos y tampoco han dado resultado las tentativas de 

des:\uclearizaci6n de A~rica. 
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OTRAS OPINIONES CONCLUYENTES DEL DESARME: 

Indica el maestro Osacra Trevifto, al respecto 1 que decir desarme -

equivale a decir fracaso, y con ello van opiniones tan valederas -

como las de nuestros maestros internacionalistas CGsar Sepúlveda, 

que al referirse a los esfuerzos de las Naciones, en lu primera -

conferencia de La Haya (1899), afirma que " •. ~al mismo tiempo que 

hablaban fnrvorosamente de la paz, no dejaban de prepararse para 

la guerra .•• " y que, agrega que fuera del arbitraje, '' •.. en lo de

más se logró poco para detC!ner la carrera de la.s armas •.. " { 102 > .. 

Manifiesta también, que a prepósito de la Conferencia de La Haya, 

de 1899, se adopt6 una declaraci6n prohibiendo la producci6n de -

gases asfixiantes o deletéreos~ y afias después el Congreso de los 

Estados Unidos de América, el 16 de Septiembre de lYBO, aprobó 

fondos para instalar una planta productora de gases letales. 

Haciendo referencia al maestro Scara Vazqu~Zt indica lo que ya se 

manifestó anteriormente en este estudio y que es en relación con 

la Conferencia de Desarme en Ginebra de 1932, en el que afirma -

que el wfracso rotundo de esa conferencia" se debió al tremendo -

egoisrno de las naciones que buscaban sus propios intereses y que 

en tales condiciones era irremediable el re~;ultado negativo, y -

que además, las siguientes conferencias que se convocaran por las 

mismas razones, '"se hunden en el fracase ••• " {103) 

Así pues, prosigue, el problema susistc porque les Estados no en

focan sin~eramente ~us csfuerz,-s a eliminar las c~usas del arma -

mentismo por la vía del derecho justo, y al decir estot está sur

giendo ur. enfoque diferente del p.:.anteamiento al problema. del de

sarme; y contin~a, el desarme se ha venido buscando en la ~reduc

ción" de armas como lo cstatlcci6 el Pacco de la Lig3 de las Na -

e iones", '"regulación'" o "posible desarme", como lo dice la actual 

Carta de las Naciones Unidas, más no ha sido posible lograrlo, 

por lo que no lograremos manifestar la paz corno valor jur{dico -

via desarme. 

tl02) TRansf. y desarrollo del derecho inter. en México y en la 
A.L.c.o. Trevino Ríos en Desarme Seguridad y Paz. 

(103} Desarm~, Segurid~d y Paz o. Traviño Rios P.1$ 



De tal manera lo reconoce ~aymond Aron, al afirmar: ªcnsi todos -

los que han reflexionado sobre estos problemas, que la tesis de -

la paz. por el desarme ya no tiene casi más partidarios que la te

sis de la paz por el temor", y agrega dicho autor: "no existe un 

truco infalible, armamento o desarme, que garantice a una humani

dad· violenta y dividida, una paz definitiva'', no cr~e Aron que la 

ºdialéctica del desarme" lleve a la hum,1nidad a un mundo sin ar -

mas'' ( 104). 

Es por estas r<:lzoncs, continúa el maestro Treviño, que el órden -

jurídico justo, es el ~nico camino real para el desarme. Los Es

ta~os s~rian una mcrn ''dinlectica del antagonismo", en medio de -

una paz jurídica que pudiera terminar en cualquier momento. 

Por tlltimo y para poner fina este multici~ado prcblema del dcsa~ 

me, transcribo lo que el propio r.1aestro 'l'revino califico. como de

sarme, una pnnacea inalcanzable. Al manifestar que, cuando vemos 

lo que pas<J en nuestro mundo por cuanto u Ll carrern armamentista 

surge la siguiente pregunta: ¿Por qu~ si desde la prcliistoria, -

ha deseado desar1.1arse y no se ha logrado? ¿Cuáles son las causas 

que las naciones no h;:in visto, o no han querido ver para elimin.:if_ 

las?. El profctJ Zacarías (seiscientos años antes d~ la era cri_!?. 

tiana) dijo: n ••• El l1ará desapt,reccr de Sfra!n los carros de gue

rra y de Jerusalcm los caballos de combate, romperá el arco del -

guerrero y anunciará la paz de l~s naciones ... " 

Veinciseis siglos dospuós, las N~ciones Unid~s (en 1979) en su -

Asamblea Genral, declaró al expresa~ su decepci6n porque el dece

nio del desarme (declarado ~n 1969) iba a terminar sin haber lo-

grado sus objetivos: La Asamblea, an la rcsoluci6n 34/75 aproba

da sin sometcrl.::. a vot3.Ción, decidió declar.ar al decenio de los -

80"s como el ''segundo decenio del desarme". 

Cnn tal declaració:l, lcrs mismas Naciones Unid3.s aceptan la inefi

cacia del tema Desarme por el d~sarme mismo, y ási por los siglos 

(10~) ~az y Guerra entre las Naciones. cicado por O. Trcvifio en 
Desarme Segut"idad y paz. p.16 
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de los siglos. Si bien nos va, segui~~wos ~achacando sobr.e los dg_ 

seos del desarme, mientras no entremos con toda sinceridad a elim.i 

nar las causas del arrnamentismo. 

A pesar de los dos períodos extraordin3rios celebrados por la Asa!!!_ 

blea de las Naciones Unidas en los años de 1976 y 1982, dedicados 

al de~arme, nada se ha legrado; basta citar algunas referencias al 

tema, nada se ha logrado; basta citar ~lgunus referencias al tema 

que hace el Secretario General de las Naciones Unidas en su infor

me ante la Asamblea General de 1983. Para darse: cuenta de que las 

naciones no tienen interés en el desarme: "En el documento Final -

del periodo extraordinario de sesiones de 1978 dedicado al desarme 

la Asamblea General exhortó a los principales proveedores de armas 

y a los que la recibían a que celebraran consultas para limitar -

las transferencias de armas convencionales, ~ fin de preservar la 

seguridad y promover la estabilidad a un nivel. más bajo en los mi

litar. H~sta el momento no se ha tomado ninguna medida concreta -

para llevar a la práctica ese llama~iento'' 

Asimismo, en el citado infor~e, el Secretario Genral <le las Nacio~ 

nes Unidas, dándcse cuenta que tsmbién nada se hace para dar cum -

plimiento a lo acordado en la Segunda Asamblea extraordinaria so -

bre desarme de 1982, afirma: A este respecto insisto a todos los 

miembros a que extiendan pleno apoyo a la campa~a mundial de desa~ 

me de las Naciones Unidas, proclamada pcr la Asamblea General, en 

el Segundo Período cxtraordin.1rio de sesiones dedicada al desarme•• 

( 105) . 

(105) crónica de la O.N.U. Oct. 1983 Vol. XX '9C. En Desarme -
Seguridad y Paz p.34. O.Trevino Rics • Editorial Porrua. 



CAPITULO CUAR~'O.- APOYO JURIDlCO DE LA COEXISTENCIA PACIPICA 
1, GENERALIDADES, 

!65 

He realizado en el capítulo ilnterior, un breve recorrido por los -

distintos medios de solución pacifica que tra~icionalmente se ci -

tan en el ámbito del Oúrecho Internacional, y a primera vista pro

bablemente no hayü existido relación directa con este tema que ah.2_ 

ra desarrollo, sin Pmbargo, nl llev~r a cabo tal estudio, fué con 

la finalidad, primero de poner ~nte nuestroa ojos que algunos de -

estos métodos nunca cumplieron con su cometido; otros llegaron a -

cumplir algunos de ellos a medias: y algunos más fueron creados -

con un sentimicnLo que al final se traduce en la sencilla fórmula 

de querer conservar nuestro mundo; pcr otro ludo, tales medios de 

solución contienen todos y cada uno de ellos, <lspecto:? necesarios 

de la coexistcnciaentre los puebles; co~xistcncia que no s6lo debe 

ab~rcar un determinado campo do acción entre les pueblos de nues -

tr~ comunidad intRrn~cional, sino todos corno son, ~ saber, el eco

nómico, el político, el jurídico, etc., pa~~ obt~ner con ello un -

amplio conocimiento ~' acercamiento de JlUcblos 0 ideologías que ha

ga más fácil 11uestra propia seguridad. Pcr ello digo, que gran -

parte del fracuso que hasta ahora hem~.Js a.:umulado en nuestra carr~ 

r<\ po1: a!:lequrar la paz, la dehe:mos u nuestro propio n.istanciamien

to, somos una sociedad, in.tcrnncional anárquica, una. sociednd lle

na de intereses tJUC van en cont.r~ J~ n~clstra propia seguridad y -

que necesita una solución urgent0 y necesaria y esa es el Derecho. 

El DerecJ10. la Justicia de un 0rden Jurídico, la falta de estos -

elementos fue sin lugar ~ dudas el ingrediente qua llevé al fraca

so t~ntas negociaciones }' tantos intentos de mantenernos en ~az, -

más no así, la voluntad hu1nana que s:iguc guscilndo caminos para lo

grarl.:i. 

C9n la buena \'oluntad y el De:Lt.!c-ho, creo firmemente llegar .=i.lgún -

dia a consolidar lo que ~hora vemos como panaceas inalcanzables. 
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Adentr~monos ahora, un poco más en determinadas condiciones de la -

l~oexistencia Pacifica de caracteres polfticos que no poderno.s hacer -

a un lado por razones obvias, y por supuesto, jurfdic~s, que es en -

s1 la f inalid~d de este trabajo. 

Analizaremos adelante con mayor detenimiento, al Arbitrnje Interna

cional, al cual le encuentro bastantes atributos como medio para sa~ 

jar friciones desde el punto de vista legal y apartar condiciones -

para la fr~nca coexistencia. 

El concepto de Coexistencia Pacifica uburc.:i varias condiciones pol:í

ticas y jurfdico-internacionales. Entre ellas se incluye ante todo, 

la renuncia a la guerra corno m~dio pdra resolver les conflictos en

tI:"e los E.st:idc-s 1 "i su solución por medios pacíficos, Pl respeto ü -

!a scberan1a y a la iguald~d de los diferentes sistemas sociales, a 

l.:J no inter-.'ención •.-m lüs asuntos internos 1 et ::ci..;peto al derecho de 

las ).'a.e.iones a la autodeterminaci6n, y a los J'.-'rincipales derechos 

del hcmbre, el desarrollo de la cooperación internacional mutuamente 

ventajosa que contribuye al fortalecimiento de la paz y lu lucha CO,!! 

tra la agresión por el desarme y por el curnplimiGnt.o de buena fe de

las obliga e iones internacionales. ( 106) 

Se puede discutir, dice Grigory I. Tunkin, jurista Ruso, Profesor de 

Derecho Internacional y Decano de la Facultad de Derecho de Moscú, 

mie.'nbro del servicio exterior de su pa1s, conferencista, etc., sobre 

si la anterior enumeraci6n de las principales condiciones de la coe

xistencia pac!fica es exhausti\·.:i; pero apenas si se pcdrfa negar que 

cada una de ellas, aunque en di.::;;:.:..nto nivel, es necesaria paru. la -

coexistencia pacifica. Sin ellas, !como por ejemplo, la renuncia a -

la guerra, la solución pacifica de los conflic~os, ~1 =espeto a la -

{106) Foro Internacional. {revista trimestral pub. Colegio de México 

Vol. XI Oct-Dic. 1970 Núm. 2 P. 412 
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soberanía Nacional y la igualdad de los Estados, ln Coexistencia Pa

cifica como sist~na de las relaciones internacionales no puede exis

tir¡ si otras como por ejemplo el desarr.ie, el respeto de los dere--

chos del hombre, etc., no pueden ser lo suficientemente sólidas ni -

estables. 

Es evidente que las condiciones señaladas p.1ra lu Coexistencia P.:ic!

fíca aunque en distinto grado, hun sido expresadas en el Derecho In

ternacional contemporSneo: una, (no agrcsi6n, respeto a la sobcranfa 

cte.) son principios funda.mentalme:nt.; <J.rraigu.Uos en el derecho inte_E 

nacional; otros~ (des<u'mc, respecto a los derechos del homllre, etc) 

aunque hnn ingresado en dicho derecho, estun oún lejos do consolida_!: 

se en forma absoluta, t..::mto de5de el runti:..1 de vist;i O.el volumen de -

·1os principios jur!<licos-intern~cionalr'..!~, como desde la esfera de -

acci6n (107). 

Pero, va.ynmos antes de continu,"1r con 01 rl..!nLo Lis• vista jurídica de -

la coexistencia f~cifica, con el estudio de el Arbitrajo Internacio

nal. 

2.;~L JUU!ITRJ\JE .Ul'l'ERNl\CIONl\L 

al GENERALIDADES 

El artículo 33 de la Carta de las Na..:iones Unidas la enumera como uno 

de los métodos d+~ so1ucl6n pac:ífic3. de !as controversif:l.s entre Esta

dos, y consiste, al iqual que otx:os métodos a. recurrir a un tercero

para solucionar sus dificultudcs por si mismos, pero yu no en una -

forrr.a simple, sino que el arbítraje va nás lejos en el scrttido de -:

que la controversia se somete de hecho :l la desici6n o sentencia de 

un tercero imparcial; h . .ist6ricarnentc el arbitroje ha precedido al -

~rreglo judicial y se encuentr~~ numerosos ejem~los de ello en la -

Grcc::i.:i. antigua, en China, entre las tribus de Arabia, en el prirnit¿) 

va islam,. en el Derecho consuetudinario de los puertos Europeos de

la Edad Media y on la práctica de los Papas 

(107) Ibidem. p. 412 
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Se considera, sin embargo, que la historia moderna del arbitraje in

ternacional, se inicia con el Tratado Jay de 1974, concluído entre -

los Estados Unidos do Am~rica y la Gran Bretaña. Este tratado de -

amistad, comercio y navegación, previa la constitución de tres comi

siones mixtas integradas por un número igual de norteamericanos y -

británicos, encargados de decidir cierto número de cuestiones pendi

entes que los dos paises no habian podido resolver mediante la nego

ciac i6n. Esta~ condiciones mixtas estaban destinadas u funcion3r -

hasta cierto punto como tribunales, aunque en sentido estricto, no -

constituían 6rganos decisorias mediante recursos de terceras partes; 

despertaron un nuevo intcr6s por el m6todo de arbitraje. 

Tanto los Est.:idos Unicos como la Gran Bretaña y .:i.lgún otro Estado de 

Europa o 1\m6rica, rccurrier6n a este método durante el si9lo XIX. 

El arbitraje 1872, en el asunto Anglo-Nortearn~ricano, de Alabarna, 

contituy6 el comienzo de una segunda etapa tocfovía mas importante. 

Segón el Tratarlo de Washington de 1871, los Estados Uni<los y la Gran

Bretaña convinier6n en someter a un tribun.:tl las reclamaciones que ;..~ 

los primeros furmulaban en contra de la segunda, por haber violado su 

neutralidad durante la guerra de secisión. Los dos paises enunciaron 

las reglas que def in!an los deberes de los gobiernos neutral0.s que d~ 

berían ser aplicados por el tribun.:i.l, y dispusiHron que este estaría
compuesto de cinco miembros dr~signados respectivamente, por los Jefes 

de Estado de EstaJos Unidos, Gran Bretaña, Brasil, Italia y Suiza, e_!! 

.tos tres últir.1os no eran parte e1: ~~1 litigio. El tribun<ll arbitral -

pronunció una sentencia, en cirutd ele la cual condenab.:i .:t. la Gran Br,!;_ 

tafia a pagar u~a indemnización, sentencia que fue ejecutada. Ello -

sirvió para demostrar la eficacia del arbitraje en la soluci6n de un

litigio importante y motivó una evaluaci6n durante la última parte del 

siglo IXI que se manifestó en varios sentidos: 

Una ~ayor difusi6n de la pr5ctica, consistente en insertar cláusulas -

en los trataó:is que preveían el rccu...-so .J.l .:irbitrujc en caso de contr_2 

versias entre las partes. 



169 

Conclusi6n de tratados generales de arbitraje para el arreglo de -

ciertas clases de conflictos entre Estados. 

Prosecuci6n de los esfuerzos encaminados u parar un derecho general 

del arbitraje, a fir1 de que los paises que descaran recurrir a este 

m<?:todo de arreglo no se vieran obligados cada vez a convenir entrc

ellos el procedirneitno que se h.:i.bfa de seguir, la composición del -

tribunal de ~rbitraje, as! como las reglas aplicables o los factores 

que debían tenerse en cuenta al tomar la decisi6n. 

Formulaci6n de propuestas encaminadas a la crcaci6n de un tribunal

pet-manentc de ñrbitr.:ijc intcrn.:i.cional, .J. fin de qvitar l.:i constitu

ci6n de tribunacls acl-hoc v.11idos únicamente paru el lit1gio que se 

trata Je rcsolv2r. (108). 

Con todo, y debido a divursas causas, facilitación de las negocia-

cienes directa.:;, desarrollo de la orgu.nizac i6n internacional, recu,r 

sos a las juriscicciones internacionales etc., el arbitraje ha ido

pcrdiendo el lugar f"lUC- ti;nf.a c:omo medio de soluci6n de controversias 

entre Estados. Al respecto, las cifras son bastante elocuentes, ma

nifiesta el maestro Scnra; de 1794 a 1099 fueron 231 ariJitrajes; de 

1900 a 1939 se re:dujo su volumen a 177 y entre 1940 y 1070 quedaron 

en 21 (109) . 

. ) ) DEFINICION 

El arbitraje es el medio pacífico de soluci6n de controversias entre 

Estados, en cirtud del cu.:il, los juzgadores elegidos por los estados 

en conflicto mediante un procedimiento jurisdiccional emiten un fa

llo obligatorio 1110) 

(108) La Haya. Corte Internacional de Justicia. ONU. PUB. ONU. 

(109) Seara Vazquez. Derecho Int. Público p. 327 

(110) r\rellei.no Gu.rc-ia. O.I.P. p. 215 
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A partir de esta definici6n, la cual efectivamente va acorde con -

lo señalado cuartillas atrás, se pueden señalar siguendo para ello 

el orden que indica el muestro Carlos Arellano, ciertas cnracterí~ 

tlcas del arbitraje que son: 

a) El órgano decisor de la controversia no es un 6rgano con el ca

racter formal jurisdicional, se trata de juzgadores elegidos por 

las partes en controversia. 

b} El procedi111iento que se sigue será regido por normas jurídicas -

preestablecidas o establecidas por 135 p~rtcs c:1 conflicto. 

e) La decisión se dicturá conforme Ll las nonnas jurídic<.Js de fondo

que las parces haya~ dcte=i~i11~do e• que sean 3plicalb~s conforme 

al Derecho Internacional. 

d) Para que una diferenci.a entre Esta.dos puedt~ ser sometida al arbl_ 

traje, es menester qie se produ:z:c.'l consentimiento en tal sentido 

por los Estados presuntos litigantes. 

e) El consentimiento de un Estado para someter ~~a diferencia al ªE 

bitraje puede referirse en especial a esa controversia o puede -

h.:iberse emitido en fonr . .:i gencrul ¡;...:i.ra. cierto tipo de controversia 

o para toda controversia con o sin reservas. 

f) Los ~rbitros decisores pueden ser uno o varios, segCin lo hayan -

determinado libremente los Estados que aceptan someter una dife

rencia al arbitraje. 

g) Para formalizar el acuerdo de so1:ieter una diferencia al arbitra

je internacion.J.l, es menester hacerlo a tru.v~s de un tratado de 

arbitraje; pero, también es factible qt:e en otro Tratado, como 

regla complementaria relativa a la interpretaci6n o cumplimiento 

del tratado, se es tablezca una cl~usula compromisoria, es decir 

en una cláusula se determine que cualquier tratado, de cualquier 

diferencia que pudiera surgir sobre las materias de ese tratado

acerca de su interpretaci6n o cumplimiento se resuelva a trav~s-
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g) del arbitraje. Igualmente es posible que se celebre un trat~ 

do general de arbitraje en el que se pacte por dos o más Est~ 

dos, someter cuülquier diferencia que entre ellos se succite 

al arbitraj~, en la inteligencia de que en estos casos se pu~ 

den establecer excepciones de cuestiones que no se someter1an 

al arbitraje. 

h) Es motivo de acuerdo entre los Estados que llevan una contro

versia al urbitraje, lo si9uicnte: 

- El número de los 5.rbitros. Si es uno o varios. 

- La forma de L:i designución de los árbitros. 

- Normas de µrocedimicnto pü.r.:i llevar a 12fecto el arbitraje. 

- Normas d1.' fondo Fru resolver el conflicto. 

i) r.os firbitros no d~ben do exceder los limites que se les haya

s~~ñulado en le compromiso arbitral, en ln cl:lusula compromis_S!. 

ria o en el trutado urbitrul. 

j) Solo proceJcr5n recursos contra el aludo arbitral si as1 se -

ha convenido, En cuso contrario el laudo será definitivo. 

k) Al propio Estado perdidoso le corresponde dar cumplimiento al 

laudo que le e~ desfavorable. No existe un órgano internaci2 

nal con aptitud paru llevar a efecto coactivamente el laudo -

desfavorable, pero, si puede el Estado a cuyo favor se dict6 

el laudo, ejercer las medidas coercitivas que permite el Der~ 

cho Internacional . 

. i) Oppenhcirn hace refcrcnci~.a ciertos supuestos, en que no ser!a 

obligatorio el laudo arbitral: 

" Es evidente que un laudo arbitral es s6lo obligatorio en el 

supuesto de que los árbitros hayan cumplido en todos los casos 

sus obligaciones como tales, y hayan podido dar el laudo con 

plena independencia. Si hubieran sido sobornados, o no hubi~ 

ran seguido las instrucciones, si el laudo hubiera sido dado 

bajo la influencia de coerci6n de cualquier clase, o si una -
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de las partes hubiera conducido intencionada o maliciosame~ 

te a los árbitos a un error material esencial, el laudo no

tcndr1a ninguna fuerza obligatoria. Así, el laudo rlado cn-

1831 por el Rey de Holanda, en la controversia de la front~ 

ra noroeste entre Grun Brcta.ña y los Est<J.dos Unodos de !úllé

rica, no se considcr6 obligatoria para las partes, a causa

da que el ~rbitro se había excedido en sus poderes. Por la 

misma raz6n, Bolivia rehus6 cumplir el laudo dado en 1909 -

por el Presidente de Argentina en la controversia fronteriza 

con Perúu. 

Es notorio pues, que dentro de las anteriores c~racterísticas

enunciadas , nrospera la buena fe de los estados para resolver 

sus controversias, pero tambil!n es ::nuy notorio que se siguen -

adoleciendo de situaciones tales como la vulnerabilidad de cl

elemento humano, as! como las decisiones de los mismos Estados 

de dar marcha atr~s cuando sus intereses se ven afectados de -

una manera 16gica y definitiva, estableciendo claúsulas que d~ 

jan sin efecto al arbitraje antes de que este cumpla su cometl 

do, pero sigamos estudiando un poco más est.::i medida de solu--:

ci6n pacifica, la cual si retuviera ciertos elementos coerciti 

vos que otorga el Derecho, otra cosa ser!.a. 

4) FORMAS DE ARBITRAJE 

Dentro de esta clasif icac!on sobresalen las siguientes: Por un 

Jefe de Estado o arbitraje real, cuya c.:i.ractcr!stica primordial 

era que, al poseer este árbitrn una potestad arriba de las Pª.E. 

tes en confl!cto, nunca fue aconsejable tal figura., porque no

se les pod!a pedir imparcialidad, profesionalismo y sobre todo 

el soberano árbitro al preocuparse por sus propios intereses -

se ve obligado a permitir que en determinado momento, el dere

cho se le revierta, como ser!a el caso de que en determinada -

situaci6n su propio Estado se viera en dicho supuesto. 
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Otro tip~ de arbitraje, es el catalogado como comisión mixta, 

es decir, un rcpresentunte de cada Estado en controversia y un 

tercero para adoptar una decisión en caso de desacuerdo; esta

forma pod:í.a ser ::idoptada trunbi~n con s6lo dos miembros, uno de 

cada parte en litigio, y es o ora aceptable por igual. 

Nos referimos a continuaci6n, al Arbitraje por Tribunal, el -

cual se can1cter iza ahora 3Í, porque el fallo es encomendado -

a personas independientes, imparciales y de competencia t6cni

ca, que fallan de acuerdo con las normas jur1dicas y segtin un

procedimiento prcvi.:i.mcntc est.:i.blecido, dictando sentencias fu!! 

dadas y motivadas. 

En la Convención para el arrcqlo pacifico de los conflicto:::> !.!}_ 

ternacionales de la H.:iy.:i, do 2'.J U.e Julio de 1899, se: indica -

que: "El arbitraje internacional tiene por objeto la solución 

de los litigidos entre los Estados, por r:1sdio de jueces elegi

dos por los mismos y fundadil en el respeto al derecho. 

En el artículo 16 Ucl t1tulo IV, producto de la anteriormente

señalada convención, se indica también que el arbitraje es un

medio muy especial por lo siguiente: "En las cuestiones de o~ 

den jur:ídico y en primer lugür en las cuestiones de interpret!!; 

ci6n o aplicación de las convenciones internacionales, l~s po

tencias signatarias reconocen que el arbitraje es el medio m~s 

eficaz. y al mismo tiempo m§s equitativo para resolver los con

flictos que no hayan sido resueltos por las vtas diplomáticas. 

En las mismas confürcncias de La Haya de 1899, 16gicamente se

cre6 tambi6n la Corte Permanente de Arbitraje, organizándose -

esta de la siguiente manera: Una lista de Jueces: una oficina 

internacional; y un Consejo Administrativo. 
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El funcionamiento de la Corte Permanente de Arbitraje confonne 

al articulo 39 y siguiente, indica que en cuesti6n de compete~ 

cia, el tribunal es juez de su propia compctenci.:i según los -

t~nninos dol artículo 47, y a este efecto interpetrará el com

promiso arbitral los tratados que se refieren a el y los prin

cipios del Derecho Internacional. 

La sentencia, tiene caracter definitivo y no hay apelaci6n. 

La revisión, las partes pueden h.:iber reservado en el compromi

so, intervenir cuando hu.yan sido descubiertos nuevos hechos -

comprobados por el tribunal. Siempre, salvo disposici6n con-

vencional en contrario, esto procedimicn~o de revisión debe --

En la Conferencia de 1907 surgieron P1odificacion0s y se prete..!,! 

<li6 crear una Corte de Justicia Arbitral que funcionaría para

lelamente a la anterior y cuya caracterf.stica ser!.u la de es-

tar formada por jueces oennanentes. La finalidad perseguida -

por este proyecto era conseguir que, eliminando esil diversidad 

de tribunales arbitrales, que es lo que en realidad significa 

la Corte Permanente de Arbitraje, se pudiese conseguir mayores 

estabilidad y continuidad en las sentencias, permitiendo la foE 

maci6n de una jurisprudenciu que la otra Corte, por el carac-

ter temporal de sus ~rbitros, es incapaz de permitir. Este -

proyecto no fue aprobado (111). 

(111) D.I.P. Seara Vazquez P. 328 
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LA IMl!i{'Pl\NCI/\ DE Ll\ COEXISTENCI/\ Pl\CIPIC/\ EN EL DERECHO INTERN/\CIONAL 

La Coexistencia Pacifica estriba su importancia precisamente en 

ser o asentar bases para 1~ bdsguedad de un sistema de seguri-

dad colectiva, por medio de la organizaci6n 1111ivcrsal de lil hu

manidad, la cual debe continuar como una preocupación prlncip.:i

lfsima del Derecho Internacion.:il en todos sus múltiples aspee-

tos. Esto incluye 1~n particl1lar, las cuestiones de scguri<lad -

de lu. Curta <ie las t\·ac iones Un idas / es dcc ir, todo el problcma

dcl equilibrio que elche halJer cntr~ la facult~d del voto, las -

responsabilidades militares y 1~ aplicabilidad de snncioncs a-

fectiv<ls para rc·pirmir la afresi6n; los poderes, m6to~os y obll 

q~cio:1cs de c~r3cter ccon6mico ~ue rcsultaror1 ífC la ~rc~ci~n de 

fucrz~s QSpec1:1l.:s r·ar~ c<lsos de urgencias quu pucdar1 l1abersc-

las con ciertos desordenes que pongan en µel igro la p.:i;: y Ju S.!:_ 

gur.id:1d int0t·n.::icion..:i.lt::5; el esfu:!r:-:o por celebrar convcnüw, al 

menos entre las grandes potenci.-:t~~, referentes a l.:t crcuci6n de 

un siterna efic.:iz de control que lleve :1nalmente a la abolici6n 

de lns armo.s nucleares; los varios empeños de llegar a acuerdos 

internacionales sobre desarme, simult6ncan10nte con el establee! 

miento de fuerzas internacionales de scquridad, son y serSn a -

trav~s del tiempo y de este estudio, grave preocupaci6n del De

recho Intcrn.Jcion.Jl y exigir,'in la intervención de una complica

du maquinaria internac1onul. 

La supervivencia y predominio de la pol:ítica trudicional de e-

quilibrio de poder, L:nsombrecida por la poslbiJ id.J.d de destruc

ción universal, explica y exige la pol!tica de coexistencia pa

cífic~ internacional; cabe aquí la aclaraci6n, de que efectiva

mente la Coexistencia Pacífica nace precisamente como una polí

tica dentro del Derecho Internacional, más, no es este aspecto

el que se trata de analizar, sino mas bi~n la existencia o posl 

bilidad de un encuadre jurtdico que la lleve al fin a cumplir -

lo que establece en beneficio de la comunidad internacional. 

Como ya he repetido en varias ocasiones esta frase de coexiste~ 
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cia pacifica , al ser usada cornunmente por la diplomacia sovié

tica, esto basta para ser rechazada por gran~es sectores del -

mundo occidental, no obstante esto, la diplomacia internacional 

de coexistencia, significa ni más ni menos que la continuaci6n 

del sistema clá'.sico del derecho interrlacional, tal como se ha -

venido desarrollando desde los tiempos de Gracia (112). 

La Gnica justificaci6n para rechazarla sería sostener la tesis 

de que entre los Estados domín.:l.dos por la ideolog1a comunista y 

los demás, no puede haber coexistencia, sino solo la conquista

de uno por el otro, lo que no me parece en absoluto, aceptable. 

Desde el punto de vista del Derecho Internacional, lo. política 

de la coexistencia significu que a pcsu.r de las profundas dife

rencias ide6logicas, el mundo sigue organizado b~sicamente en -

Estados soberanos que tienen relaciones recíprocas y que deben

ajustur sus intereses nacionales, respectivos, sin ir a la gue

rra. Todo esto impone muy claras limitaciones a la naturulcza

y extcnsi6n de las relaciones entre Est3dos que tienen profl1n-

das diferencias ideol6f icas y de valores que se deben a que la 

sociedad internacional contemporánea hu croado intereses y pre~ 

cupaciones que exigen su reglamcntuci6n. 

Antes de continuar, es conveniente, analizar también a la coe-

xistencia pacifica en las N.:iciones Unidas, y parn ello csmenes

ter t~i~n, volver un poco al ~nálisis o mejor dicho a citar -

nuevamente algunos aspectos de las divergencias contemporáne;:is

de esta doctrina para con las :Jeas occidentales que. rigen al -

mundo de igual manera que el bloque oriental. 

(112) Brierly, the outlook for internationallaw (1944) p. 4.c. 

por Friedam W. La nueva estructura del Dr. Int. p. 30 
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Gregor i I. Tunk in, indica eme, cualquier estudioso del desarro

llo de las rel~ciones internacionales contempor5ncas, independi 

en temen te de su idcolocrta, no puede dejar de reconocer que el -

paso que se realizo en nuestra época del capitalismo, o sea, la 

socicdzi.d basada en la prcpied.:id privada de los medios e instru

mentos de producción hti.cia la sociedad socialista que tiene co

mo fundamento la propiedad social, constitl1yc un enorme cambic

en la historia de la humanidad. 

Para quien no teme ver directa.mente a los hechos, resulta obvio 

que este cambio se produce on unci lucha tenaz, en la que el vi.2, 

jo sistema inU2-nta no solamente defender su subsistencia, sino

destruir al nuevo sistema. Esta lucha se extiende tambien al -

campo de las relaciones intcrnacionnles, y consecuentemente la

posibili<lad de un cnfrentu.m1ento rr.11-i.tur entre los dos sistemas 

representando el peligro principal p.:i.ra la humanidad (113). 

Por lo anterior, y pura tn1tar de evitar dicho enfrcntart1iento,

es que las relaciones internacionales son indispensables y ln -

U.N.U., est.1 llamad.a a realizar un importanti.simo p;-ipcl dentro 

de estos aspectos, y.J. que su objetivo principal es el de garan

tizar la paz y seguridad internacionales. Es comprensible par

ella, continC1a Tunkin, el gran signific,,do que tiene el proble

ma de la Coex.istenciu Pacifica de los Estados de distintos reg.!, 

menes socio-económicos y ante todo, de los Estados con sistemas 

( r;on6mico-sociales opuestos, pa.ra la actividad de las Naciones

Unidos y en especial pnra el cumplimiento de su tarea principal. 

(114). 

'1'unkin, manifiesta que hay que diferenciar. la "Coexistencia pa

cífica tradicional rusa 11
, de la "Coexistencia Pacifica corno la-

(113) Grigori e. Tunkin. la coexistencia !'ac1fica y la O.N.U.P. 

foro internacional. rev. pub. cole~io de méxico 1970. 

(114 l JBIDEM 
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ven pol:íticos y juristas de occidente", puesto que ~stos, s6la 

aceptan a la coexistencia como una existencia paralela, desear 

tando la palabra 11 pacífica" por carecer para ellos de importa._!! 

cia, y afirman que la ºcoexistencia pacífica" significa solame!l 

te la existencia parulela de Estados con diferentes sistemas s~ 

cialt!s y económicos. Existe en occidente u."":<.1 tt;,rgi\'€:orsaci6n del 

prorio concepto do coexistencia pacífica. Es necesario - pues

indica el al1tor, que el concepto de cooxistencia pac1fica de los 

Estados con disti:ito régimen soc io-econ6mico-J..ct..'ptt:i.rlo tal y e~ 

mo se ha elaborado durant~ 13 coexistonci3 de mSn de cincucnta

ilños de Est..:?.dos Socialistas y Cupitulistus. 

Ante todo es ind1spensablc tomar en c'..~ent.:¡ qu,::. L:l "C:..~c:dstr:::rnciu 

de Estados con diferente r6gi~nn socioecont~ico'' ~· lQ ''cocxistcu 

c1a pacífica de Estado~ con diferente régime11 socio-ecc116mico'', 

no es el r:i1smo. 

La coexistencia de estos Estados es un h0cho histórico, una ley 

de desarrollo social en nuestros días. La coexistencia de Est;l 

dos en general, nunca fue ni podr~ ser simultánea o scncillame~ 

te coexistencia par~lela de dichos Estados. Los Estados siempre 

tuvieron relaciones entre ellos, siempre se encontraron en una

situaci6n de mayor a menor cooperación; dicha coopcraci6n se d.§: 

termina en última instancia por el nivel de dcs.:i.rrollo de lr.'!.s -

fuerzas productivas do la sociedad y su corn:spondiente gr..:tdo de 

divisi6n internacional del tra~~io. 

La coexistencia de Estados con disti~to régimen socio-económico 

puede ser pacífica y no pacífica, y así fue desde la coexisten

cia de Estados con régimen socio-~con6m1co anteg6nlco a partir 

de la revolución socialista de Octubre. 

La coexistencia pacífica de Estados con sistemas sociales dife

rentes, significa su cooperaci6n pac!fica. 
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El concepto de la coexistencia pacifica incluye la lucha entre 

los Estados, sin la cual seria una tesis alejada de la realidad 

m5s la coexistencia pacífica implica que esta lucha se lleva s2 

lamente por medios pacificas. 

Si la coexist0ncia de Est.:idos con régimen soc.io-econ6mico an.ta

g6nico despu~s Je la rcvoluci6n de octubre es un hecho hist6ri

co, entonces le? co0xistencia pacífico de dichos Estados es una

posibilidud, \tna posibiljdad real que tiene como base, una serie 

de factores objetivos que no dependen de la voluntad de las pe!. 

sanas. Sin embargo, para la roaliznci6n <le dicha posibilidad,

tiencn una grcln impoz.-ta.ncia les f.3.ctcn~s subjetivos de l.:i. hist~ 

ria. Entre los factores ob~ctivos es necos.irio :.nclui::-, ante -

todo. la d.ivis16n mundJ . .:l.l del tr<J.uujo qqc ...:s cad.i d:L, m.J.s a:::plia 

y profunda, en r3z6n del crcc1~11tc nivel d0 ~esarrollo de las -

fuerz;.1s prod1.1o..::tivas y cuyo ritr.10 ~le crcC'in;icnto se ve .:i~mentado 

por la revolución cicntifico-tecnica, estos cle:Tient.os hacen que 

existn una cooperaci6n mayor entre los Estados. Por lo tanto, 

l.:i regularidad del desarrullo de l.Js r~l~1c iones ccon6micilS y de 

otros tipos antre los Estados, es la base objetiva de la coexi~ 

tencü1 pacífica entre Est.:ido::; de .Jif('rcntcs sistcm.:i.s socio-cco

n6micos. 

La coexistencia pacífica incluye la cooperaci6n entre los Esta

dos con diferentes sistemas socio-econ6micos; sin coopcraci6n -

no es posible la coexistencia pucifica. Si no hay suficiente -

cooperaci6n entonces los problemas internacion;Jles que surgen, 

mismos que pueden ser resultados solamente y en base a la coo

peracipon y al consentimiento se complicarán agudizando la sit~ 

aci6n internacional, lo que puede llevar a la guerra. 

La teor1a y la práctica de la coexistencia pacffica han demos-

trado de manera clara y evidente que hay grandes posibilidades-
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para la cooperacipon de los Estados <liferentes, e inclusive de 

sistemas socio-ccn6micos opuestos, no solamente en la esfera -

econ6mica, sino tambi6n en todas las esferas, excepto una. 

Sería callar la verdad, afirma Tunk1n, si se callara que existe 

un campo donde en acuerdo entre los Estados de sistem~s socia-

les antag6nicos es imposible. Esta es la esfera de la idcolo-

g!a, de la conc~pci6n del mundo (Weltranschauung). L.J. ideolo-

g1a socialista y la burguesa son irrcconcilü1blcs y no tendr1a

scntido, e inclusive sería ccntrurio a la paz y n la coopcra--

ción internacional, buscar un acuerdo en estos problem.:is y más

aún hncer depender la coexistencia p.:icífic.:i del acuerdo sobre -

los mismos. La teoría marxista lenisnista y lc1. pr5cticu de las 

relaciones internacionales, han demostrado que la diferenci.:i de 

idcologG.:.i y l.:J. irnro.sibilidild de l1e')<lr a un cc;nsenso en este -

campo, no son obstticulos insalvu.bles pu.ru. logr.::i.r un u.cuerdo y -

para la cooperación de los Estados con sistemas cocio-econ6mico 

opuestos, sobre diversos problemas que representen intereses c2 

muncs. 

En pocas palabras, rcume el jurista Ruso: La coexistencia paci 

ficLl de Estu.dos con rcg'imenes socio-econ6micos diferentes y an

te todo contrarios, (idea planteada por Lcnnin, tiene como obj~ 

tivo que el grandioso y por ello dif:S:cil y doloroso cambio en-

la historia de la humanidad-el paso del capitalismo al socinli~ 

mo) se realice sin guerras internacionales, particularmente sin 

guerras entre los Estados de los dos sitemas socio-econ6micos -

antag6nicos. 

El concepto <le coexistencia pacífica abarca varias condiciones

jurídicas y pol1ticas internacionales, entre ellas se incluye -

ante todo, lü renuncia a la guerra como medio para resolver los 
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conflictos entre los Estados y su soluci6n por medios pac!ficos 

el respeto a lil sobGr.-:inía y a la igualdad de los Estados; a la 

no int~rvenci6n en los asuntos internos¡ al respecto al derecho 

de las Naciones a l.:t c::iutodeterminuci6n: y a los principales de

rechos del hombre al desarrollo de la coopcraci6n internacional 

mutuamente ventajosa que contribuye al fortalecimiento de la -

paz y la lucha contra la agresión, por el desarme y contra el-

cumplimiento de buena fe de las obligaciones internacionales. 

Se puede discutir sobre la ~ntcrior enumeraci6fi d8 las princip~ 

les condiciones de la coexistencia p~cffica, es exhaustiva, pe

ro apenas si se podrin ncg.:ir que ca<la una de ollus, aunque en -

distinto nivel es necesaria para la coexistencia puc1fica, sin

ellas, (vgr: la renuncia u la guerra, la solución pacíficu de -

los conflictos, el respeto a l<:! sober.::in:ía, LJ iguuldad de los

Estudos} la coexist:t:mci:J. pu.cffica como sistemas de las roluci,S! 

nes internacionnlcs, no pueden existir; som otru.!1, {v<Jr: el d!:_ 

sarme, el respeto de los derechos del hombre) no puede ser lo

suficientemente s6lidad ni estable. 

Es evidente, finaliza, que las condiciones señaladas para la -

coexistcnci.:i pac:íficn, aunque en distinto grado, han sido expr!:_ 

sadas en el Derecho lntern.:icional Contemporáneo~ La no .:igre--

si6n y el respeto <i la soberanía de los Estados, son principios 

fundamentalmente arraigados u.l Derecho Internn.cional. otros , -

como el desarme "1 el respeto a los derechos del hombre, aún no

se consolidad dentro del mismo derecho en donna absoluta, tanto 

desde el punto de vista jur1dico como desde su esfera de acción. 

De ninguna manera creo que la coexistencia· pacifica entre Esta

aOs con sistemas socio-econ6micos diferentes en la forma en que 

la ve el autor citado lineas atr~s, deba ser estrictamente aceE 

tada por todas las naciones como medio para solventar guerras, 
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y realizar su transición al socialismo, pues esto seria ac~pta~ 

la exclusivamente como una doctrina y no es lo que se pretende

en este estudio y menos aún, acepta::-la como tal; sin embargo, -

creo que fue absolutamente ncces.:iria dejar definidas las dife-

rencias que contienen ambos conceptos )-' aprovechar .:il m5:<imo los 

aspectos fundamentales que la doctrina rusa contiene para la -

conservación de la paz, as;:iectos que cfcctivumcntc son de acep

taci6n internacional, ya que muchos de ello!; estan contenido en 

la Cc1rta de las Naciones Unidas, com:::i veremos a continuación. 

6J,A .:OEXISTENCIA PACIFICA Y LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 

Las No.cienes Unidds, como cualqui.::r ot.::a Orgil.n'..z.:ici.ón lnterna-

::icn~1l tiene la base jurfdica de su actividad c.q¡ s11 p::-opiu Car

ta. Precisamente, c·n la C.:.rta ·Je la orq;:inizaci6n inLcrndcion.::il 

se establecen los principios jurid1cos fundamentales de su ucti 

vidad, los que por lo regular se conoc1..m cuf.10 la naturrücza j!!_ 

r1dic.:i. de dicha organizacHin. Y nos preguntamos, ¿en que forma 

lñs condiciones pñrn la coexistencia pa.c1:Eíca .lograron ser re-

flejadas en la Carta de las Naciones Unidas 7, Llcspu6s de un a

nálisis de la Carta de la Organización se lle0a a la conclusión 

de que las principales exigencias de la coexistencia pacifica -

lograron ser expresadas en ell~s, en general de acuerdo con el

grado de desarrollo de las relaciones internacionales contempo

r5neas. 

Asl vernos que, el principio al r~spato de la soberan1a y de la

iguuldad de los Estados, está expr~s~do ~n ~l articulo 2 de la

Carta: ''La organizaci6n cstS basada en el principio de la igu

aldad soberana de todos sus miembros " 

El respeto de la soberan1a de los Estados se expresa ante todo

en que la organizacion de las Naciones Unidas fue creada y ac-

taa con base en la Carta, la cual es un Tratado Internacional, 

aunque sui generis, pero, al que no obstante se aplica el pri~ 
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cipio de pacta sunt servanda. 

Una parte ímportante de la soberanía de los Estados miembros la 

constituye la disposici6n general, de acuerdo con la cual, cun! 

quier modif icaci6n de la Carta de la Organizaci6n Internacional 

nq puede ser obligu.toria para .los Estados miembros sin su con-

sentimiento expreso o tácito. Y puede o no salirse de lu. Orga

nización cuu.ndo un c.:imbio o disposición afecte sus interc~ses. 

Esto aún y cuando no est5. contenido en la Carta, es un dcrC!cho 

que se presupone debido a "circunstancias excepcionillCti". 

La aplicqci6n ¿el prjncipio do la iguald~d de los Estatlos en -

lus Organizacionc5 lntL!:"n:1.1..:iones i' ·2n la O.I;.u., en particular, 

tiene sus pecul ü1ridadcs en comr.~ur.ución •:on l:l rNruch0 Intern.:1-

cional Gencr~l, por cuanto se rcf~crc ~ la apl1c~ci6n de <licho

principio en el 1:n:c¡:in1s:no do..! unu. 0r•+ .. 1:t!..~úci·5n ..i.ntr;:nwc.:on,11. La 

organización tiene como finalidad principCll, la de garantizar -

la pu¿· l<! seguridad internacionales, por lo tanto, la uplica--

ci6n de los principios del Derecho Internacional Gencrnl u las

Naciones Unidas, deben ser formulados de la manera que mejor e~ 

adyuvcn al cump.linücnlo c1c L.is t.:ircas cJc l.:i Organización. Ade

más, tanto las normas del derecho internacional gener.:il, como -

cualquier norma jurídica, no son simplemente principios 16gicos 

aplicados a la renlidad, sino normas, producto de esa realidad

oricntada a la consecución de dc..•termin.:idos objetivos intcI"rela

cionados y por ende limitados. 

Por ello, como correctamente lo señala el Profesor C. Colliard, 

el principio de la igualdad d¿. los Estados 11 se adapta a las fi

"?lidades y tareas de la Orgnnizaci6n". P~ro él mismo sigue si:. 

endo uno de los principios más importantes de la estructura y -

de la acticidad de las Naciones Unidas y de las organizaciones

intcrnacionales en general. (115). 

{115) Colliar C. Cit. en foro internacional 
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Con el objetivo de garantizar la efectividad de las Naciones -

Unidas y ade!Ms para especificar en la Carta el principio de la 

coexistencia pacifica de Estados con regímenes socio-econ~micos 

diferentes, se introdujo el principio de la unanimidad de los -

miembros pcrm.:incntes del Consejo de Seguridad. 

Cuando se cre6 la Ortanizaci6n, no pudo haber existido la menor 

duda de que esta sólo puede funcionar efectivamente con base en 

el consentimiento de las grandes potencias miembros del Consejo 

de Seguridad. Mtis, en este precepto fueron exprc:sados tambi~n, 

principios tan importantes corno el de ln coexistencia pncif ica 

de Estados con diferentes reg:ímenes socio-c.con6micos y el de la 

igu~tldad de los dos sistemas sociales socio-ccon6micos antag6-

nicos. Dichos principios encontrnron su expresi6n en muchas -

otras disposJ.ciones de la Carta de las N.:.i.ciones Unidas, mismas 

que llam.:i a los Est.:¡dos 11 a prácticar la tolerancia y a convi

vir en paz como buenos vccinos 11 y qu0 a._-:cJ:i.r~'l que la finalidad 

principal de la Organización, cB el mantenimiento de la paz y
la seguridad intt.lrnacionales, y establece la n.o descriminaci6n 

de Estados en raz6n Oc su propio sistema. 

Algunos otros principios del derecho internacional conte~porá-

neo que expresan las condiciones de la coexistencia pacifica -

son: la übstenci6nd e recurrir a la fut!rza (párrafo cuarto, ªE 
t1culo 2, de la Carta de la NL!cioncs Unid.:ls): arreglo p.:lc1fico 

de las controversias {párrafo 3 ~rticulo 2); no intervención -

{párrafo 7, artículo 2)¡ la libie determinacipon de los pueblos 

(párrafo 2, articulo 1 y otros)¡ el cumplimiento de buena fe de 

las obligaciones internacionales (párrafo 3 del preámbulo); el

respeto a los derechos fundament~les del hombre (párrafo 3, ar

ticulo 1 y otros}; la preocupaci6n en mantener la paz y la lu-

cha contra la agresión (párrafo 1, artículo 1 y otros); el desaE 

me {párrafo 1 artículo 11 y otros); son, repetido, algunos pri~ 

cipios gqe encontraron su ex.presi6n en la C,J.rta de las Naciones 

Unidas. 
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Concluyendo de lo anterior, se puede indicar que la Carta de la 

Organización en sus l!ne.:i.s fundamentnles corresponde a las exi

gencias de la coexistencia pacifica, y que el ámbito de esta es 

ya un hecho dentro del consenso internacional al cual s6lo fal

ta mayor efectivid.id p<J.ra sus propios fines a cumplir. 

7 .LA JUS'rICIJ\ Y LA COEXISTENCIA PJ\CIFICJ\ 

La justicia es un elemento fundamental en l.:i. cida y en el desa

rrollo del acontecer humano, sin ella, muchas de las cosas y -

buenos prop6sit.os emprendidos por el hombre fracazan o simple-

mente no se llevan a cnho. Por ello con frecuencia, se indica 

que las Organizaciones .:idolecen de incfectividad, y es el caso

dc las ~~.1.ciones Unidas en =~u vrop6sito d.:; gürantizar l<l paz mu!!. 

di.:il, la coexistencia pacfficu. y el desarrollo de la cooperaci6n 

internuciona.l. 

La aporici6n de nuevas <lrmus cad~1 vez má'.s efectivas p.:ira la de.:! 

trucci6n universcll, eleva hastu niveles insospechados, que la -

organización mundial actua como un instrumento que garantice la 

paz, j-• considere que no es el ca.mino aprcpiado el de rcestruct.!!_ 

rar tiempo con tiempo a las organizaciones, sino mas bi~n, per
feccionar frecuentemente el aspecto jurídico dentro de su propia 

naturaleza. No es fonnando o intentado formar un Estado UnivcE 

sal como se va a obtener un result.J.do pleno para la conserva--

ci6n de la paz y la seguridad internacionales, pues esto, sin -

justicia jum~s se podrS llevar a cabo~ 

Corno ya habfumos indicado, la Carta de las Naciones Unidas r:-

fleja las condiciones fundamentales de la coexistencia pac!f ica 

lo que constituye la condición elemental de la máxima efectivi

dad posible <le lü propia organizaci6n en nuestros días y aan -

así, adolece de deficiencias pr5cticas, pero este inefectividad 
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tiene sus origen no en su carta, ni en los principios en los ~~ 

que se funda, sino un las constantes viol~ciones que ella sufre 

como por ejemplo, ~1 gran daño que causó a la organizaci6n mun

dial y a lü causa de la paz; la violación de algunos principios 

de su Carta, como el de la igualdad de los Estados independien

temente de .sus siste.rnas y el de la coexistencia pac!fica, que -

se münifiesL1 en p,,rt1cular 1.2.n la ncgativ.:t .:t permitir 2,1 entra

da en las N~cion0s Unidds de la representaci6n de la RepOblica 
PopuL:ir Chinw. 

Tampoco se poede dcj.:¡r de mcnciooar que Ja Organización h.a sufrido -

constantes e int'Jf1SOS intentós de las grandes potencias para transfor 

maria en un in:strumento de stis poi !ticils, entorpeciendo el prfncfpfo_ 

de Je; unanimidad de sus miembros permanentes del consejo de seguridad 

el que, como ya Jo indfcd Yunkin, es una de las mas importantes e.xpre 

sibnes en Ja Carta, del principio de Ja coexfstencfa pacíffca de los_ 

Estados con diferente si!itemas soc.iales econ6mfcos y de Ta igualdad_ 

de los dos sistemas. En particular la Reso1ud6n 377/IJ del 3 de no -

vfembre de 1950). Estas acciones paralizaron durante nw.icho tiempo a_ 

la Organfzacf6n mundfat en el arca de su prfocipal actfvidad. Por el_ 

contrario los períodos en que Tas Naciones Unfdas han actuado de acu

,srdo con la carta, estin marcados como Tos de sus mejores logros, y_ 

agrega que, Ta Organfzacf6n mundial debe perfeccionarse sfn tomar en_ 

cuenta esquemas abstractos 'i a1 ejados de la real fdad, pu~s estos re -

sul tan muchas veces engaNoso.s, sino que deben derivarse de 1 a natura

leza jurídica, es decir fundamentalmente en el espfritu de justfc:fa _ 

que encierra el derecho y que abriga la Organfzaci'6n de Naciol!tes Uni

das como Organización de Coexistencia Pacífica. (116) 

Y Concluye, fndica~do que no debe olvidarse que la Organizacidn no es 

ni puede ser una Organizacidn autdnoma supraestatal. Su act fvfdad do-

pende de 1 a poi ftfca de tos Estados miembros y en especfal de las -

grandes potencias. 

116.- Grigory E. Tunkfn, Ja Coexfstencfa Pacffca y la ONU. P. foro fn 
Internacional. p. 419. 
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Por ello los factores m.is fmportantes para elevar 1a efectividad de -

las Hacioees Unfdas como instrumento de la paz y la cooperacldn inter

nacfonal, son aquellas fuerzi1s que trabajasn por lü. paz y la coeJCisten 

cia pacff1ca con el espf'rftu de justicia, y que adem~s son capaee$ de 

ejercer una. valoratfva influencia en 1a polftfca d~ gobierno .. 

St continuamos examinando 1~ Carta de las Nadone~ Unidas en re1a.ci6n_ 

con el punto que nos ocupa, es inmfnente citar autores como e1 maestro 

Trevif'\o que en una de sus dl timas obras nos exp1 fea muy acertadamente_ 

al respecto, quo: en decenas de los preceptos de ta Carta se hace refe 

rencia tos valores jurfdicos en los que se incluye la Justicia. Oecla
ra en su preámbulo que los pueblos de las Uaciones cstan resueltos 11 a 

crear condiciones bajo tas cuales pueda mantcaerse la justicia11 y agrc 

-ga como fln.n.1idad, 11 convivir en paz, .asf como uniri nuestras fuerzas 

para el m.:mterdmicnto de la paz y la Seguridad int('rnacional"; repiti. 

endo esto mismo como proposito primordial de las NacionC?s Unidas en su 

artfc.ulo primero Fraccióri I, y en t"stc mismo .;ipai-tado del artfculo pr-i 

mero agrega que, 11 el ajuste o arreglo de controversias que pued.an que 

brantar la paz, deberti lograrse, de conformidad a los principios de -

Justicia y del Derecho Internacional 11
,. 

Continda citando, que el Apartado 2 del referido artfculo primero de -

la Carta, establece que 11 debe fortalecerse la pa:z universal", y en su 

artfculo segundo en el apartado tercero, se establt:ce como prfncipfo, 

que las controversias entro toi Estados deberán resolver.se por medios 

pac.fficos, a ffn de no poDer en peligro 11 ni la paz y s~guridad Jnter 

nacionales, nf la justicia". Aquf, en ~ste precepto de la Carta queden 

estrictamente 3eñalados los valores fundamentales de la propia Carta. 

( 117). 

las Naciones Ur1idas rechazan el uso <ie la fuerza y admiten la solución 

de los confltctos por medios pacffic:os; reconocen adcmJ's que no existe 

otro camino para dar eficfencia al propio derecho que el acto jurfsdic 

cional, reconociendo ademAs que la Justicia como valor que geaera la_ 

Se9uridad, proyecta a su vez el otro valor que se desea, y que es el -

de la paz, (118) 

tt7.- Trevino Rica O. Desarme,.· Seguridad y Paz. .. P. 40 
118.- ibídem. 
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Señala el maestro Teviño Rio1, que entre los 6lf Estado$ que patrocina

ron la resolución 26-25 (XXV) se encontraban los Estados Unidos de -

Norte Am~rfca, la URSS., y Kixico. En la propia Resoluc;i6n, en el pre

'mbulo, se afirma que es importante mantener y fortalecer las paz in -

tcrnacional, fundada entre otros prinC:ipios, en la justicia, y mas 

adelante declara que los Principios aprobados constituyen la propia ba 

se del Derecho Internacional, es decir, confirma el pensamiento del Co 

mité Especial que desde el año de 1964, habfa venido sosteniendo en 

forma constante que tales 11 Principios 11
, lejos de ser ramificaciones -

subordinadas al Derecho Internacional son su coraz6n mismo y obran so

bre todos los Estados como principios generales de Derecho. 

la Justicia, la Seguridad y la paz, son tres valores jurfdicos que van 

unidos,, man{fiesta el autor, y que se manifiestan simult.&easmente pa

ra que los fine~ del Derecho, y yo agrego, que de la propia coexisten

cia sean una rcillidad objetiva. 

Continuaré hasta agotar, lo que en rclacl6n a la justicia, indica el_ 

mestro Trcvi rio por considerarlo de suma importancia, adem~s de que nos 

encamina de manera concreta hac;a una posición más firme en cuanto no_ 

sdlo a la justicia en la coexistencia pacffica, sino a 1a justicia co-. 

mo valor jurfdlco del propio Derecho Internacional, hallándonos el ca• 

mino para la term1naci6n de este trabajo. 

Asf pués, continda que, el Derecho como generador del valor seguridad_ 

jurfdica, es necesario que cumpla con los elemeatos justicia, seguri

dad y paz; si alguno faltare, no ser' ur. orden capaz de generar el va

lor seguridad; 11crco que con toda raz6n jose Marra Rodrigue?., profesor 

de la Universidad de Madrid, afirma que, et Derecho es el orden de la.1 

rel.acfones humanas consideradas imprescindibles para la vida social, -

inspirado por 1a justicia y generalmente atacado, cuyas transgresiones 

pueden ser sometidas a la coerci6n".(119) 

la justicia como valor jurídico es escncfal en todo orden normativo, -

119.- lbidcm. (haci.:i. una conccpci6n amplia del Der. Nat .. p.62,p.l.+3) 



189 

cua•qufera que sea el campo donde surge el fen6mcno jurfdico, tiene ca 

racter eminentemente social del que no puede escapar el Derecho Inter

nacional. Asf lo reconoce el fnternacfon.alfsta Cesar Sepulveda, que -

afirma; u la mfsfdn capital del Derecho Internacional, es establecer -

definitivamente et orden y la justicia en todas las relaciones interna 

c!onales". (120) 

La justicia como valor fundamental realizado por el Derecho, es indis

pensable para que tal orden jurfdico genere la seguridad como valor; -

los elementos de obediencia y eficacia son necesarios, pero estos, uni 

camente por si, obediencia y y eficacia, deben ser concomitantes. El -

fi16sofo E. Garcfa Maynes, claramente lo expresa en su obra 11 los Prfn 

cipfos de 1o Ontologfa Formal del Derecho y su Exprcsi6n Simb6lir:a 11
• 

A."niencs, nffrma que, 11 la seguridad concebida como certezc jurfdica y_ 

ordenaci6n effc:4z, es por sf misma valiosa, pasando por ;alto la cir -

cunstancia de que la po.sitivldad do un ordenamiento jurfdfco implica -

la realización de los valores que le :sirven de fundamento 11
, de aquf se 

sigue, en forma evidente, que la seguridad s61o tiene un valor positi

vo cuando el ordenamiento asegurado es objetivnmente justo. 

A.J.Carlyle, cita a Richard Hooker, polf'tico ingles de siglo VVI, que_ 

escribi6: " ... La justicia cuando triunfa mantiene el orden, y cuando_ 

es pisoteada crea el desorden; quebranta y amenza al mundo entero de -

una desolación y ruf11a completa¡ la justicia, en la que los pobres en

cuentran su defcnza, los seres vivientes 1a pa%~' (los fines del Dere -

cho). Podriamos decir que son actu~1es estas palabras dichas hace cua

tro siglos, no hay justicia ni para los Estados en desarrollo ni en -

las relaciones internacionales, y por tanto oo hay .seguridad, y nos -

amenaza como dicA Hooker, " desolaci6n y ruina "· 

Volviendo con nue.stro autor a la Carta de las Naciones Unidas, mani -

fiesta que esta sef\ala en las finalidades del Proemio que est& resuel-

120.- lbidem. El lugar del Oer, lnt. en el Universo Jurídlco.p.41,~J. 
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ta, 11 a crear condiciones bajo las cuales puedan mantener$C la justi 

cia y el respeto a las obligaciones"· El artfculo primero afirma en 

el parrafo primero, entre sus propositos "••• lograr por medios pacf 

ficos y de conformidad con los principios de la justicia y del Dere

cho Internacional, el njuste y .arreglo de controvcrsi.Js ••• 11 En el ar 

tf'tu1o segundo parrafo tercero, se establece entre sus principios, -

el arreglo de las 11 controversias ;nternacionales por medios pacffi

cos, de tal manera que no se pongan en peligro, ni la paz y la scgu

rid~d internacionales, ni la justicia 11
• Aquf hermanan los tres vale 

res jurfdicos en el Derecho Internacional, solo que a juicio del 

autor, el orden de gestación es a la inversa, pues la justicia gene

ra la scgt.1rfdad y esta proyecta necesariamente la paz. (121) 

Si .se ieen detenidamente el maestro recomienda, estos p~rrafos antes 

citados, se notará claramente que la justicia, el Oercrcho Interna -

cional, asf como la paz y la s~guridad internacionales se relacionan 

y que deben tomarse en cuenta cuando se trate de resolver controver

sias por medios pacfficos, es decir, aplicar estos valores jurfdicos 

que la Carta los llama principios~ 101 litis, al conflicto que ha -

surgido; pero los preceptos no dicen que la paz y la seguridad inter 

nacionales tengan como base un orden internacional justo, para crear 

la seguridad jurfdica. 

Cuando los referidos preceptos aluden a la paz y la !.cguridad, las_ 

relacionan untcamente con la 11 seguridad colectiva 11
, al expresar to 

mnr medidas colectivas eficaces, y asf queda muy pobre el enunciado_ 

del fundamento de la seguridad jurfdica como valor, o sea el derecho 

y la justicia. 

Por lo anterior surgieron dcclar-acfones tales como las del Dr. Ricar 

do J. Alfare, de la Oclegé:lci6n de Panamá acreditada en la Conferen -

cia de San Francisco a proposito de la discuci6n en el Comit~ uno de 

121.- ibidem. p.45. 
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lil Primera Comisién del Estudio de la Carta en 1945, "queremos una""'., 

paz bas.ada en 1a justicia, una paz que jam'z sea urna pai oportunista_ 

una paz impuesta por 1a fuerza o una paz de apaciguamiento; debe ser_ 

una paz de justicia .. 

La Carta de las Naciones Unfdas, al referirse en varios aspectos a la 

justicia, indudablente que no asienta en forma clara y terminante, 

que la justicia como valor e1 esnciat en todo dL'!rccho que pretenda 

crear la :Seguridad, pues este aspecto es eminentemente doctríc:nario. 

En el pacto de la Sociedad de las HaciODes de 1919, en su prc~mbulo -

del Tratado dice: con:::.iderando que para desenvolver la cooperac:i6n en 

tre las naciones y para garantii:ar la µaz y l<l s<!guridad intcrna:ciona 

les, es necesario •• mantener unidas las relaciones intornac;onules -

fundadas sobre la justicia y ~l honor, y de hacer reynar ta justicia_ 

y de respetar escrupulosamente todas las obligaciones de los tratados 

en relaciones mutuas de. los pueblos orgm"li:ó!dos. 

En lo relativo a la co<:.xistencia pacfica, el citada autor cree que es 

ta solo se logra en la justicia, y abunda en que sf el derecho ie ocu 

pa de lo mdltiplc de la variedad de intereses, aquf en este aspecto -

debemos ver el sentido de su ist!parablc valor jus.ticia; el orden jurf 

dico aJ establecer derechos y obligaciones entre los sujeto1, esta ar 

monlzando sus distintos inten~ses:. Esto mismo ocurre entre las Nocfo

nes, df stintQs fines y valores internos que deben buscar .s.u consir:rva

ci6n en el prQpio Derecho Internacional.. 

Werner Goldschmidt, en su trabajo 11 l~ Ciencia de la Justicia 11
, nos_ 

dice que Ja justicia consiste en el respeto que cada cual tributa a_ 

la legftíma manera de ser del otro •• convivencia de separacidn •• El -

citado autor ind'ÍC<.'\ que se podri<:i.n substituir esttis dlt1mas palabras 

~nuestro caso, como coe)(ístencia de soberanías. 

la justicio como materia y ffn dd Oete.cho, nos dice Alfonso.Rubio>'

P.ubto es la proporción entre el dar y el recibir o ex;gir para la con 

servac.ión del orden social, insisti<mdo que incluye tanto a la justi-
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c.ia distributiva, c:omo la conmutativa, y estas dos se comprenden den -

tro de la justicia social. La conmutativa, la vemos realizada entre -

los Estadosi en sus acuerdos donde se e.stablct:en derechos y deberes mu 

tuo:s; y la. distributiva en la.s resoluciones y .:icuerdos qw~ emanan de -

los organismos internacionales y que deben ser obligatorios para los 

Estado!í .. 

ttenrry Kfssinger, afirma que solo la justicia puede disuadir a 101s Na

ciones en su loca carrera hacia la destrucci6n, no es el desenfrenado_ 

camino armamentista, sino que el dnico camino real y permanente para_ 

disuadir, es la relaci6n fnt1.?rnaciona1 bajo la base del trato Pk.Jtuo en 

un orden jur fdfco justo .. 

A manera de remate, en lo que a la justicia en el campo internacfon.al_ 

se refiere el maestro Treviflo1 no.s relata que platón dijo que la justi 

eta consiste en que la razon prev'31ezca sobre la vohmt41d y los instin 

tos, tanto en el hombre como en el Estado .. 

En el V Seminario Internacional sobre Guerras Nucleares, celebrado por 

cientiffcos de todo el nxindo, en agosto ele 1985 en Erice, Italia .. , el_ 

Secretario General Qe las Nac'iones Unidas, Javier Per-e.z de Cue11i)r, di 

jo: H Ta elección que se presenta a los dir'igente$ po1 fticos cwndia1cs 

es dura y categdrica, ose dirigen hacia el desarme mediante acciones_ 

progrtSivas acordadas AW.Jtuamcntc y estudia.das detenidilmcnte o se I legará 

a la aniqui1aci6n total, y agrega: una tercera vfa no e::dstc.(122) 

A este t11timo juicio emitido por el Secretario Gcn~rat, e1 autor le 

contesta, que efectivamente si existe una vfa mas, buscar la justicia_ 

somctiendosc los Estados al Oercchc y a su sistema de eficacia, elimi

nando asf la desconfía :za en el sujeto l<.l necesidad de armarse. 

Cabe aquí scílalar lo' conceptos de ;.9ustfn Basave Ferncinde2 del Va11e, 

que se pregl-lnta: ¿ como .se c:oordinan los Estados corno sujetos del or

den interestatal?. He aquí el principio de la justicia interestatal: 

122.-lbid<>m. cit. p.57 {excelslcr agosto 20-85.). 
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que cada Estado considere a cualquier otro Estado, no como iristrumen 

to u objeto de su propia gloria y de r.u disimulada codicia, sino co

rno sujeto de derechos y deberes dentro de la conaJnid.i:r.d interest•tal. · 

Los derechos de un Estado limitan el arbitrio de 101 restantes, y~ 

agrega, sin este principio de justicia no cabrfa la c~istencia de_ 

los Estados poderosos y de los Estados debiles. (123) 

Woodhouse, en su obl"a, El Huevo Concierto de las Naciones, expone lo 

que el llama 11 desequilibrio entre los Estados viejos y los Estados_ 

Huevos 11 y afirma que tal situación necesita buscar su propia nivela 

ci6n y para ello recurre al supremo valor jurfdico de la justicia, -

al concluir¡ 11 tendremos entonces un mundo en el cual todos los Esta 

dos i ndepend i en tc.s en su rr.agn i tud e historia / ser 5n jus!]ados por 1 as 

mismas normas e~ ju:;tic.i.:i, en la:; cua1cs ya no !er~ necesario discri 

minar a f.Jvor de: ningun pueblo en ningtSn terreno y nadie ser.& acusa

do de t.!iscrimin3r contr.:. nadie. (lZlt) 

Una vez asimil.:;do los profundos conocimientos que acerca de la justi 

cia nos ha proporcionado el mac!:tro Trcvlño, cs. mas fuerte y mas fun 

amentado que la coe><istencia pacffica, todas vez que sus elementos_ 

están contenidos en la Carta de las Haciones Unidas, viene a ser u1,_ 

oedio eficaz para la conservación de la paz siempre y cuando conser

ve precisamente tal valor (justicia), pul!s la coe;,cistencia tndepen -

dicntemente de su ordenamiento polftico social interno, es en tos dl 

timos arios el objetivo que persigue un crectentc ndmero de pueblos, 

el objetivo por el cual se empeñan sectores diversos cada vez mas ex 

tensos de las fucr::as amantes de ta paz en el ambito de las relacio_ 

nes internadonales, y por lo tanto, paralelamente a 1a afirmaci6n _ 

de la polftica de la coexistencia pacifica, vienen intensificandose_ 

también los esfuerzos dirigidos a est~diar y formular de una manera_ 

mas adecuada los prtncipios que coastituyen la esencia de su concep-

to jurfdlco. 

12).- ibicc'1. cit. p. 58 (Agustín B. Fdez. del Valle. F!losoffa del_ 
C. :ntcr:-.a~i:nul.p.121 1 / sig. E. UNAH.) 

124.- Ibidcm. cit. p.58 (C.M. Woodhouse El Huevo Ccr.cierto de las !;a 
c;ones, p. 9i.) 



Tales. principios estan tratando de ganar cZ1rt<i de legitimidad a travez 

de las Nacio!.!cs. Unidas, para llegar de esa manera a formar parte del -

Derecho Internacional actual y vigente, pero, ya no en forma de clcmcn 

tos contenidos en la Carta de las Naciones, sino como prophi coexisten 

cia pacffica en si. A tal grado es imperiosa la necesidad de una codi-

tcaci6n de ella que repito una v6z mas: Las Naciones han reconocido_ 

en ella la legftima voz de los pueblos que quieren evitar una cat.i'stro 

fe at&ntca, y en virtud de la Rcsoluci6n XVlll, 1966, la Asamblea Gene 

ral ha formado un comité especial para la codificación de los principi 

.El que forman la coexistencia pacffica. 

E,LA COEX!STrnC!A, ¿ UllA SOLUClON JURIOlCA PARA LA PAZ ? 

Aunque las ideas fundamentales del principio de. coexistencia pacffica_ 

cst.in asentadas en la Cürta de la Naciones Unida~ como hemos venido re 

pitiendo, y .l.unque ese tema es también objeto de consideraci6n en el -

Comité Jurídico de la ONU, la codificaci6n de la matcriil que estudia-

mos siempre se habfa tomado como una cuesti6n fundamentalmente pal fti-

ca. 

El estudio y la el;:iborad6n de los Principios Jurfdtcos de la cocxis-

tencia pacffica se remontan al perfodo 1955-1956, es decir, al momento 

que en la relaciones internacionales se verificaron determinados cam -

bios positivos de gran importancia para la afirll'lqci6n de este tem.:i en_ 

el mundo. En la XLVII conferencia de la Asociación de Derercho Interna 

cional 1.L. A., celebrada en 195G en la Ciudad Yugoslava de Oubrovnik, 

se inc1uy6 por ejemplo, en el ordcro del dia de la misma, por irdciati

va propia de la seccion yugoslava, el asunto relativo al estudio de -

los aspectos jurfdicos de la coexistencia pacffica. 

En tal oportunidad se adopto el punto de vista de que, el ooncepto de_ 

coexistencia ericierra aspectos de caf"actcr polftico y jurfdico, y que_ 

es posible proceder al estudio de su esencia jurfdico-internacional. A 

tal ffn se instituy6 el Comité para la Coexistencia, que se ocupó en_ 
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esta cuesti6n y presento los resultados de sus cstud;os c.n 1as siguicn 

tes Conferencias celebradas en Nueva York (1958), Hamburgo (1960), Bru 

sclas (1962), etc., La actividad de esta Asociaci6n reviste trascendcn 

tal importancia, pués por vez primera esta cuesti6n ful! incluida en el 

orden del dia de una Or9anizaci6n lntcrnacion.:il especializada, en el 

marco de la cual se con!liguicron resultados satisfactorios. 

Aparte de este estudio sistematice de los Principios Jurfdicos de la 

coexi stcnci.n, hubo otros intentos mas, tales como la actividad de la -

Asociaci6n de los Juristas Democráticas, la flctivid.'.ld de la Union In -

terparlaml"ntaria, diversos coloquios, consultaciones y simposiums .. Es

tas ilcciones señalan la existencia y el desarrollo de un movimfeRto pa 

ra c1 estudio y la formu1.Jci6n de los Principios Jurfdicos de la coc -

~istencia, tan neccsarics paru la p.:iz y sc::.;uridud internacionales. 

La asambl~a Gcuen:il, en sv X!Il P<!ri6do de sc~ioncs, .:ldopt6 una resolu 

.:::i6n que scfíala, 11 las medidas para mantener 'prcmvvcr las relacione$ 

pacfficas y de buena vecindad entre loa Estados 11 (Res. 1301/XIII), en 

ellas se hacen resaltar los Principios de la Carta y se rccomfcnd2:il a_ 

todos los miembros a realizar esfuerzos con el ffn de fntensiftcar la_ 

colaboración y el acercamiento abierto, libre y amistoso en el campo_ 

econ6mico,cultura1, científico y técnico. fksoluciones como esta que_ 

comprenden principios de la propia coexistencia, revhtcn importancia_ 

fundamental para su estudio en el ámbito de 1a Org:::inizaci6n y constitu 

yen por lo tanto, el comienzo de la acci6n para una codiffcacfón de -

Principios Jurf'dicos de la Coexistcocia en el seno de las Uaciones Uni 

das. 

La actividad en c.1 estudio de los Principios del Derecho Internacional 

que atañen a la coexistencia pacffica, en el ~mbito de las Hacioocs U

nidas, comienza al haberse adoptado la rcsolui;;f6n 1505/XV_ 11 futura -

actividad enmateria de codificaci6n y tlesarro11o progresivo del Den~ -

cho Internacional 11
, resolución que fu~ adoptada por fniciatfva y empe 

no de los Estados no alineados y de los pafscs socialistas. En esta Re 

sotuci6n se destaca que, de acuerdo con los cambios que se produjeron_ 
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nal, prev~er liH- medid.<is para su desarrc11o y dcfini..- la!:. cwestio -

nes concretas que han Ce considetarse .. En el XV1 Pedado de Scsio -

nes de la Asamblea General, fué propue!.to por parte de Yugoslavia,_ 

Afgani1tan, lndonecia, y Checoslovaquia que, .cldem~s de otras cuestb 

nes, se incluyeran tambi'n a consideracidn lo.s Principios Jurf.J~cos 

de la coexistencia, propo.sicidn que fue adoptada en la resolución_ 

1686/XVl_" futura actividad en m.;:aterfa de codfffcac:i6n y desarro_ 

l lo progresivo de1 Oerercho Internacional_. En e1 parrafo cuatro_ 

se del:idf6 incluir en el orden del dia, del XVI período de se!'do -

nes, el punto 11 estudio de los principios del Derercho lnternacio-

nal sobre las relaciones amh.tos.as y la colaboraci6n entre los Esta 

dos en armenia con lll. Carta 11 es decir et punto :;obre la coexisten

c:i.a pacífica .. 

Particular importanc!a p~ra la eonstder,Jcl6n y el istudio de los -

Principios Jur(dfcos de la coexistencia reviste c1 XVI! Pcrfodo de_ 

Sesiones de la Asamblea Gencra1 1 en c1 cual fue adoptada. la reso1u

cl6n l81S/XVII., Esta rcsolu~ión enumera los siete principios adopta 

dos., con el ffn de con5'idcr.arlos y codfficarlos eventualmente, los_ 

que se citan a continuacidn: 

a.- prchfbici6n del empleo de la fuerta y de 1a .amenaza a recurrir_ 

a la mism.a. 

b.- solui;i6n pacffic:a a los r;onfl ietos .. 

c.- no intervencidf\. 

d.- igualdad soberana. 

e.- obligaciones de los E$tados C:e colaborar entre sf' de acuerdo -

con la carta. 

f.- derec;.ho de los pueblos a la igualdad y a la autodeterminación. 

g.- respeto de las obligaciones interna.c.ionalc!i en armonia e.en la 

Car ta. 

Los prime.ros cuatro principios tenlan que ser considerados en el -

XVII! perfdo de scsior-.es d~ la Asamblea G<!nera1, los otr"os tres,fue 

ron considerados en el siguiente perfodo de sesiones.. Como resulta-
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y6 un Comité Espcci;:;l con lc:l. tareiJ de estudi.ür a fondo los resulta

dos de esta discusión desde el punto de vista de 1.:l ccdificacidn, -

el desarrollo progresivo de 1os principios r;;encioi:iados, creando asf 

las posibilidades para proceder il la formu1aci6n definitiva de los._ 

Principios sobre la Coexistencia Pacffica adoptados, con eJ ffn de_ 

codificarlos y de que el Derecho Internacional devenga asf instru -

mento polft;co directo de colaboración entre los Estados amantes de 

la paz mundial, 

·La elaboración de los principios de la coexistencia pacffica se fun 

da, ante todo, en los principios de la Carta y en los objet;vos de_ 

las Naciones Unidas, pero en el marco de las mismas, hay que tener_ 

en debida cuenta tambi~n, los cambios habidos en el mundo y las ten 

dencias contemporan-cas eri el desarrollo de las: relaciones interna -

cional es .. 

En relaci6n con lo ;antt?rior, en la consideracf6n de esto5 princi 

pios, es posible partir del sector de las resotuciont!S internaciona 

les a los que se refieren los principios de la coexistencia, funda

mentalmente; primero; la salvaguarda de la paz internacional y la_ 

prohibici6n del empleo de lol fuerza y de los actos de violencia en_ 

las relaciones internacionales; segundo: el afianzamiento de la tn-

dependenc ta la realización del derecho de los pueblos a la auto-

determinación; y, tercero: la rcgu1aci6n de la colaboraci6n entre_ 

los E~tados en todos los sectores independientemente de su ordena -

miento interno. 

9.LA COEXlSTE!IC!A Y EL DERECHO INTt:Rtl.~CJOtlAL CONTEMPOnANEO, 

La cambiante cstructur.'.l de las relaciones internacionales contempo

raneas se refleja en la existcr.cia de muy variadas normas en el De

recho Internaciona1 moderno. Y así como las relaciones internaciona 

les ya no son puramente cuestiones de !"'elaciones de diplomacia in-
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terestatales, sino que afectan a grupos de "indfviduos y trascienden 

a muchos dominios de la vida, social 'I económica, asf también el De 

recrio Internacional de Nuestros dias se mueve en diferentes planos, 

con sus propias caracterist.icas. 

Primeramente, está la esfera tradicional de las rdadoncs diplomá 

ticas 'interestatales representadas por et sistema clásico de Dere

cho lriternacional, sus norm.)s as:piran a la coexistencia pacfffca _ 

de todos los Est~dos, ind~pcndicntemcnte de su estruetura social y 

ie:con6mica .. 

El objeto pl"'imor<lf.al de estas norm.ls de co~xistencia, es la regula 

ci6n de 1.ls rccfprocas condiciooes diplomáticas y, en particular,_ 

de las concernientes al ITT'4tuo re$pcto de ld soberanfa nacional. 

La -esencia de tales norr.:as se encuentra en Jos textos clásicos de_ 

Derecho lnternacion¡¡;1¡ por ejemplo, l~s norm;1:; qlie determinan los_ 

rcqUi$itas para cntr~r a formar parte de la familia de Jas Hacío -

nes, inclu~o el reconocimiento de nuevos Estados y Gobiernost las_ 

normas que regulan los limites de los t~rritoíios nacionales y de_ 

la jurisdicción territorial; 1ns inmunidades dtp1om.Stic.os y juri!¡

dicctonales de tos soberanos extranjero$; el principio de la res -

pon.s.abiltdad en que incurre un Estado por darios causa-dos a las vi

das y propiedades de Jos s6bditos de otro Estado; la det~rmtnación 

<le Jos derechos de los tstadcs bellgeruntes y neutrales en l~s re

glas de la guerra y la neutrali·.:'!<l:!d; y el cumlimiento formal de es

tos principios, por la costum~re, ~rata.dos o detcrminaci6n judi -

e i al. 

~n la con(epci6n mar;,:ista origtr:al, que consideraba al Estado como 

instrumJ.:nto de dominaci'.6n capitalista que debert'a SC?r substttuido_ 

por divisiones de alcance internacional ya no tendrfa sentido, pe

ro en l.as real fdades del mundo presente en que los regfme.n~s del _ 

mundo c:omunist\I no solo han adoptado, sino tambié:n santificado los 
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aspectos tradicionales de 1 a soberanía del Estado, conserva toda su 

validez universal. Los conft ictos que se presentan entre Estados 

con sistcm e idcologfa totalmente di fere.ntes, bien se deban a 1 a 
ocupaci 6n de Berl fn o a la condici6n 1 cgal de 1 as dos Alemanias ri 

vales, a la extensión de las agua~ tcrritori.:iles, al derecho a e.xpe 

rimen tal' explosiones nucleares en ciertas regiones de al ta mar, a -

la sobcranfa del espacio exterior o a infinidad de conflictos pare

cidos son en sf, indcfcrcntcs. a las divergencias o simiHtudes polf 

ticas que ha.yu entre las. partes, Junquc. puedan deberse a las tiran

teces de l;;i guerra frfa. 

Tradicionalmente son causas de ·::onf1 ictc entre los Est1:1dos cuctsio

nes que re.quieren acomodamlentos entre intereses y soberanfas. En_ 

este ~cnttdo, se puede decir que el sistcrn.:l tr.1dicional de Derecho_ 

lntcrnacior.al, conserva su ·1"1lidez ':'su universalidad. Es verdad -

que ciertas normJ.s, muy en particul.:.r l.;¡s que regulan L:i tr:municlad_ 

jur'isdiccional de los gobiernos extrangero!'i 1 se han visto considera 

blementc afectadas porque 1os gobiernos han tomado a su cargo res -

ponsabil idades de tipo económico que no se tuvo la intencidn de que 

fueran de su incumbencia cuando nacieron dichas normas. 

l.:i necesidad de limit~r e intcrpret.-:.r la nprma rle la inmunidad abso 

1uta, tratando!>c de empresas comerciales de pr"optedad estatal o de_ 

instituciones gubernamentales fu~ reconocida por primera vez en - -

1903, por el Tribunal Belga de Casaci6n. (125) 

Las empresas comercia\ es propiedad o bajo ccntro1 del Estado, prin-: 

r:ipalmcntc buques y otf"os medios de transporte internacional, exis

ten en todo el mundo y son con1.1ncs a todos 1 os si temas pol ft i cos. -

No son características distintivas do los paises comunista.s, o no -

i.:omuni stas, desarrol 1 Jdos o subdcsarrol lüdos. · 

125.- S.A. Oc Che.mios de ger liegebois-luxemburgois contra Stat Nee 
landais, be1gium,cour de cassat.ion,1903 pasicrisic belge 1294 
c. en la Nueva Estructura del O.I.P. friedmann w. 
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lo que viene a complicar más el funcionamiento de 1 as normas de coe 

xistencta, es la proliferaci6n de soberanfas con la consecuente -

tuJltiplicai6n de 101 antagonismos entre ;nter.cses nacionales. Esto

vi no a quedar el ar amente demostrado en 1958 y 1969, por 1 as dos con 

ferencia de Ginebra sobre el Derecho Maritimo. El acuerdo principal 

se 1ogr6 sobre el problema de la plataforma continental, o sea so-

br~ 1a extemsi6n de las pretensiones t1né:.ionalea a los recursos natu 

rales que hasta ese momento habfan formado parte de la libertad de_ 

los rnares; pero ni en 1958, ni en 1960, se 11eg6 a ningi.1ri acuerdo 

sobre la e..xtensi6n de los mares territoriales. 

El hecho de que la URSS, Islandia e Indonesia, con apoyo de otros_ 

Est,dos rc.:lamaron un 1frr:ite de doc.e ~illas, Noruega de cuatro, Chi 

la y Per6 ele 200 1 en t<lnto que 1os Estados Unidos y l.:i Grán Bretaf\a 

il regañ¡)dientes aceptaron 6 mill4ls, no se debe a fac.torcs ideológi

cos, sino geogr.áfico$, ccon6micos y militares. Estas divergencias -

no son en realidad inuy diferentes de 105 puntos de vi~ta opuestos_ 

que sobre la libertad de: los m.;i.res sotenian c1 holandcs Groccio, y_ 

e1 inglés Seldcn, a principios del stglo XVII, sobre el tema Marc -

Liberum y t'.arc Clausum. 

Regresando, de1pu6s de haber citado estos ejemplos, al punto en que 

coet'hntabamo' que las necesidades y los adelantos modernos ban veni

do a agregar al tradicional campo de acci6n de la d¡plomacia, con_ 

sus consecuentes normas de Derecho Internacional, aspectos nuevos_ 

que expresan lo imperiosa nc .-:.:sid'1d de que haya un<i cooperilcl6n ver 

daderarr.ente positiva, la cual d('bcrá ser rc.:ilizada por los tratados 

if'\tern.acionalcs y e:n muchos casos ¡¡;:.r los Organismos permanentes de 

esa. fndole. 

tstc progreso de la socicd.:id internacional que cmpe:.i:6 con un cédio;o 

de reglas de abstección -como ya hemos indicado en capftulos antcrio 

re~, casi esencialmente negativos y que ha llegado a normas positi

vas de cooperación todavf'a (:n la actualidad con catcgorfc:::s fracmen-
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t<:lrias, es un paso de enoLmc significación en los principios y en -

la estructuril del propio derecho Internacional .. 

En la medida que el propio Derecho Internacional se empieza a ale -

jar de un conjunto de reglas de abstenct6n y se acerca a la organf

zacidn de la 11 cooperación lnternacional 11
, se va volviendo sencfble 

a las divergencias existentes en los sistemas internos, 1as ideolo

gías polftfcas, la estructura legal y Ja organizaci6n económica de_ 

las Naciones. La formac;i6n de un nuevo Derecho Internacional "coope 

rativo11 se vienen realizando actualmente en diversos niveles de uni 

vcrsalidad, dependiendo de la extensi6n de los valores e intereses_ 

-:omunes que unen a los participantes, lo que nos da una clara vi -

si6n de to que la propia coe;di;tencia entre Estados, :iignifica en ... 

la actual id ad. Y esto se observa cad véz m.i's a menudo debido a que 

son fiel reflejo de los intcrc~cs univcrsale~ de la propia human{ -

dad, 

Una razón b&sic¡¡ que explica el porque del desarrollo de nuevas nor 

mas sustal"tivas de derecho en el ~mbi to internacional, lo es, que_ 

el derecho debe rcflejor y rcr.pcndcr a la::. ncccsid<Jdcs y también de 

be entenderse, que en el momento actual, existe Ja consideracidn de 

ciertos intereses humanos 1o bast.:mte universales y urgentes que ha 

cen imprescindibles una cierto organizad6n legal de caracter u.ni -

versal. 

Como ya se habfa indicado en lo.s inicios de: este estudio, la coexfs 

tcncia pacffica no s61o abarca cuE:stiooes de caracter jurfdico como 

1o hemos querido enfocar, sino también polfticos como en sus ini -

cios, y de diversas fndoles, por ello en la .sociedad contempor~nea_ 

no debemns olvidar que se hacen esfuerzos de regulación legal en un 

nivel universal en tres esferas principales q1,1e vfencn a confirmar_ 

·la importancia dei tema, y son, a saber: la organizaci6n internacio 

nal para evitar la aniqu11ación ffsica por la guerra; la organiza -

ci6n internacional de ciertos aspectos de las comunicaciones, 3alud 

y bienestar; y 103 v~cilante~ prin..-:ipio!: para la conse.rvaci6n de -
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los recursos naturales mediante la coopert'.lci6n y la organizaci6n in 

ternacfonalcs. Estas. esferas simbolizan en cierta manera, diversas_ 

formas de la naciente organización legal contemporanea de la humani 

dad, con et fin directo de coexistir. 

La percepci6n de que la estructura de la socfedad internacional de

be sufrir cambios b.ísicos y de hecho los est.i sufriendo, consecuen

temente produce o debe producir alteraciones en el propio Derecho -

lnternacfonal en sus formas de coexistencia tradicional, para bus

car una mayor coopcraci6n internacional, tanto regional como univcr 

sal, es decir, una trascendental reordcnaci6rr. en los conceptos que_ 

conocemo$ tradicionalmente, en la ciencia y en :;u estudio. 

\.lilfred Jenks, naniflesta: El hincapié en ltJ ley V.:l cambiando pro -

gresivamente de la estructura for:nul de la relación entre Estados_ 

y lü delimitación de sus respectivas jurisdicciones al perfecciona

miento de normas que busquen el interes comón que :ea.n vitales, no_ 

sólo para el mantenimiento de una sociedad internacional, sino ap-

tas para su propio desarrollo, y para el bi encstar individual de -

tos nacionales de los Estados miembros .. 

Encontraremos que como resultado de este cambio en el asento de la_ 

ley, el contenido de ella va incluyendo relaciones entre los indivi 

duos de diversas nacionalidades y organizaciones, lo cual exige una 

adecuada regulación legal sobre basei especificas. (126) 

Esto sin lugar .a dudas, permitir.! que del conocimiento más cercano_ 

ya no solo de Estados con Estadc)s,:-.ino t..1mbién con el reconocimien

to de ind1viduos por parte del Derecho Internacional 1 se provoquen_ 

si tuaeionc!. nlJs concretas, mcfs cxtens.:u, eso sf, pero t.m1bién m~s _ 

controladas por estar motivadas en el conocimiento y en el interés_ 

particular. 

La coe:-iistencia pacffic;1 cumple con lns exigencias del Derecho In -

ternaciona1 contemporaneo, ya que este en su rápido crecimiento en_ 

126.- Jenks .. The colTl'Tlon law of mangind .. 1956 p. l/c.lriedman w. en 
la Hueva Estructura del Der. Internacional .P.88. 
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su campo de acción en que sus miembros que originariamente eran un pu 

ñado de naciones occidentales, han aumentado hasta comprender casi a_ 

toda la humanidad e incluyen civilacioncs cuyos valores difieren pro_ 

fundamente uno.5 de otros, y con motivo de el lo, también se conocen en 

lu actualidad, profund.:is escisiones en la estructura polftica, econ6-

mica y social de Estados y de sistema$ regionales d~ Derecho Intcrna

ciorial, además de (o qui:di derogando) los principios tradicionales_ 

de Derecho Internacional. Por lo que, debiera existir una aceptación_ 

general al principio de coexistencia, como norma de conducta contcnio.j> 

da en el propio Derecho Internacional. 

Un motivo más por 1o que L-1 coexistencia pacffica debiera ser atcndi ... 

da con m..iyor cnt!.lsiasmo jurfdico, lo ~s el de que el Derecho lntcrna_ 

cional mismo, sufre constantemente la expansi6n en su alcance dentro:; 

del cual se v.:;n .Jgreg.!!ndo n\Jcvos campos. Este crccimi en to se debe muy 

principalmente al gr.in nún1ero de materias en GUe actualmente vtcnen _ 

cooperando las r:acionus con miras a su propio bienestar internacional 

Haterías tales, como diversos Pactos sobre acuerdos de desarme y segu 

ridad internacionales tomando en consideración ahora si, la propia_ 

seguridad de su habitantes. 

Considero n~ccsario aquf, una aclaraci6n que puede llevar a una confu 

si6n y que 11evarfa a su ve:! til alejamiento de la materia de este es

tudio, que es la coexistencia pacfffca entre Estados, y esto es que,

algunos autores hablan de un Derecho ?ntcrnncio.nal del biene:::tar, re 

firiéndosc a el como un conjunto de nromas encargadas de la crcad6n_ 

de condiciones de prosperidad, del fomento Ce mejores condiciones de_ 

vida, de la existencia de empleos, d'!l perfeccionamiento de la comuni 

dad ccon6mica, etc., es decir, tratan de condicionar' al Derecho Intcr 

nacional con normas de Derecho sustantivo, pero tomando en cuenta pri 

mero el bienestar particular, en lugar (considero) de buscar prime_ 

ramcnte la seguridad internacion.JI y después lÓgicamentc, el desarro

llo de esas comunidades. 



La paz y 1 a seguridad i nternac i ona 1 son aspee tos fundamenta 1 es que se 

deben lograr con 1 a coexistencia pacffica, pero ya no como elementos_ 

contenidos en la Carta de las Naciones, sino como norma jurfdica del_ 

Derecho Internac i ona 1. Debe ser par te de su propia def in f ci cSn " e 1 De 

recho Internacton.:il es la norma de conducta que en un momento determi 

nado, rige para los Estados y demás entidades sujetas a el 11 (127) 

Hi l.a extensión del Derecho Internacional a civilizaciones no occfden 

tales, ni el nacimiento de naciones subdesarrolladas, ni las divisio

nes entre diversas fdeologfas rivales o no, deben afectar 1a coexfs -

tencia, es decir, no se debe dar un paso atrás en las condiciones ba

jo las cuales los Estados puedan coexistir entre si, respct.indose mu

tuamente sus respectivas soberanfas nacionales. El no triltar de dar_ 

un cambfo radical y definitivo en la coexistencia pacffica para ver_ 

en ella un elenl'lto jurfdico, es sin duda alguna dar en esta época y_ 

a estas alturas, un paso atr.-Ss en todo lo que a través de ella se ha_ 

conseguido en el campo del Derecho Internacional .. 

El maestro Trevfño es fiel creyente de que la comunidad internadonal 

no est' en condiciones de respetar un orden jurfdfco justo en sus rc

lacfone1, para convivir dentro de una seguridad mutua y en consecuen'!" 

cia, en los momentos actuales no nos queda otra esperanza que los Es

tados mantengan una paz jurfdica, sostenida d'nicamcnte por leyes bio-

16gicas, es decir, que el instinto natural de su propia conservaci6n_ 

se imponga en sus relaciones. Y yo agregairfa que 5i bien es cierto lo 

que et maestro indfca respecto de la observancia y del orden jurfdico 

tambi~n es cierto que muchas veces ni el propio instinto de conserva

ción Impide a ciertos mandatarios de potencias, sustraerse de la enor 

me tentación de su prop1a destruccie.n. 

Creo firmemerrte en un estado de derecho, fincadc en la coexistencia 

de E1tados 'f de individuos. 

127.- Hhiter.'l.an, digest cf international law, vol. l 1963 .. p.1. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- La coexistencia pacffica nace como una estrategfo. de la pol f 

ti~a sovi~tica, diseñada para todo el perfod5" de transicidn del capita 

lismo al socialismo en una escala mundial. 

SEGUNDA.- Sus fines inmediatos eran los de preservar una paz que les -

favcrecfa después de las tremendas pérdidas sufridas en ta segunda gue 

rra mundial, en ta que quedaron en franca desventaja con los paises -

aliados de occidente. 

TERCERA.- Necesitaban los soviéticos pues, un algo que les permitiera_ 

un respiro para poder reponerse y situarse a la altura de las demás po 

tcncias, creando asi, su doctrina. 

CUARTA.- Para los soviéticos era imperiosa lil necesidad de retrasar 

cualquier conato de guerra, adn a costa de hacer concesiones pequeñas_ 

a Jos paises capitalistas, tomando todas las medidas necesarias para_ 

mantenerse en relaciones pacfficas. 

QUINTA.- Para los rusos, las relaciones para con los paises capttalis 

tas debi&n basarse: en la presunci6n de que la coexistencia de los dos_ 

sistemas, aunque opuestos, debf'an resultar posible. 

SEXTA.- La coexistencia pacffica, era una polftica con fines, prime

ramente de franca sumisi6n de acuerdo con la época de creaci6n con ver 

daderos fines pacif,istas pero con caracter concesional. 

SEPTIMA.- Encerraba en sf, un amplio contenido adverso a lo que promul 

gaba, puesto que las acciones emprendidas más tarde por la Uni6n Sovié 

t~ca demostraron a la comunidad internacional _que el haber permitido_ 

~l crecimiento de dicha nación dentro de una paz convencional trajo co 

mo consecuencia el verdadero enfrentamiento de las dos potencias, adn_ 

y cuarido dicho enfrentamiento no sea en forma abierta, pero que sin em 

bargo tienen"' la humanidad al borde de la destrucción y con su dese -

quilibrada carrera armamentista tiene a la comunidad internacional en_ 

constante so.sobra. 
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OCTAV,'\.- Esta polftica de coe;dstcnci.J p..-:icfficzi !.iL:C na~c con fines pa 

ciffstas, abriga e!tper<lnzas de con4\...liSt.J de una idcologf.i a otra sin_ 

medios violentos. 

NOVENA.- la coexistencia pacffica da csr·.:r.Jn.::,d mcdiat¡:i:; como una so-

1uci6n pacffica en las controversios intcrnacionnlcs, yóJ no como un<J_ 

polftica exclusiva de una Nación, sino como l!f'"\ elemento jurfdicc de_ 

Derecho Internacional que regule las conductas de todas las Hacioncs. 

OECIHA.- Ho se debe trab<ijJ.r con l~ ,._,cxistc:nci.:i pucffic.:i como doctri 

na un;Jateral, sea esta en su concepción Soviética, Yugoslava, China, 

cte. que invitan al Stat-.;s quo por un lado y a 1.:. vcl igcrancia indi -

recta por el otro. 

OECIH.A PRIHERA.- Se debe trab.:ij.;;.r en ella conforme 11 lu verdadera 

C!icncia que encierra y que es Ja que i:!dOpta la cor.iuniéad intcrnacio -

nal del deseo de una paz verdadera y no ill1sor~ a. 

OECIHA SEGUNDA.- La doctrina rusa de la coexistencia pacffica adole -

ci6 de notables desviaciones por su convencionalismo, que provocaron_ 

serias rupturas con las doctrinas Chinas y Yugoslavas, al respecto. 

OECll\A TERCERA.- La coexistencia pacffica contenida en los cinco prin 

cipios del Panch Shila, del tratado Chino-lndú de 1954 y en la Confe

rencia de Bandoeng de 1955., que proclamaban el repeto mutuo al terri 

torio,no agresión, no intervención en los asuntos internos de los de

m~s paises, facilidades iguales y mutua~, y, coexistencia pacfffca y_ 

coopcr'aci6n ccon6mic.::.¡ no son ctre:. i::osu que los principios b.Ssicos -

del Derecho Internacionul cl.isico. 

o=cIMA CUM?TA.- China e India t_.vieron un conflicto fronterizo que -

en 1962 los 11ev6 a l<i guerra, .:i~n a costa del reconocimiento que am

bos paises hicieron de los cinco principios; lo que encierra un.:1 dis

radidad de opiniorcs de coexistencia pacfficu cuando los intcresc.s -

af~ctan. 
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DEC!Hr, QUINTA.- La cocxistcncin p.:i~ffica c:omo ~na doctrina de espera 

conv~nr.ion.Jl, es un concepto trlvi,:l, scgd'n el cual, el Derecho' ln -

tcr"naciona1 f:starfa basado en una sociedad simplemente de Estados So 

!:icr.J nos con diferentes si::.tcmas polfticos. 

CECIMA !:EXTA.- Como unu doctrina de no violencia, no es aceptable_ 

por los resultados obscrv,:¡d.)S después de la conferencia de 9andoeng. 

DECIMA SEPTIMA.- la coexistencia pacífica en s1.1 verdadera conccpci6n 

jüm.is ha sido rcchazudu por la comunidad internacional aún y cuando_ 

ha sic!o objeto de .Jplicacioncs ventajosas. 

DECIHA OCTAVA.-,; travcs. de 1.:i CtJrta de las Naciones, a provisto a_ 

la humanidad de vcrdaderl!s cspcranz¡¡s de paz, con una tonalidad muy_ 

diferente a Ja de su propia conccpci6n. 

C'E CIMA NOVF.W\. - Se han 1 ogr.:ldo con e 11 a verdaderos adc 1 an tos en e 1 

campo del Derecho Intcrn<Jc1ona1, y se pueden seguir abriendo caminos 

seguros para 1 a paz y seguridad in tcrnac i ona 1 es. 

VIGESIKA.- Con la coexfstcncia pacf'fica se han logrado conjuntar los 

esfuerzos de ambas potencias, adn y cuando posean diversidad de sis

temas y se han logrado crear también, verdaderas situaciones de ottkn 

jurfdico con capacidad de someter por d'.sta vf'a a las Naciones. 

VIGESIMA PRIMERA.- Los c.'.lmbi.:>s ocurridos en Jas condiciones rnf'nimas_ 

de supervivencia en el advenimiento de Tas armas termonucleares, han 

hecho que la coexistencia entre 1.'.)S bloques políticos rivales, apro

ximadamente equi 1 ibrados en poder destructivo, sea un.1 condfci6n pe

rentori.:i para la supervh·encia de la especie, y esto hace resaltarla 

imperiosa necesidad ric una OrJanizaci6n Internacional m.is sistemátt

ca. 

VIGESIM.A SEGUNDA.- Tenemos una Organizaci6n aceptable, unos Tribuna_ 

les de buena escncfa, pero carentes de la efectividad que s61o el De 

recho basado en la Justicia le pueden otorgar. 
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VIGESIKA TERCERA.- El Derecho Internacional Conte:SD?Orineo, es a6n más 

exigente al transcurrir el tiempo y diversificarse las situaciones,_ 

exige un mayor reforzamiento en su propia estructura, y atlf da cabi

da a la posibilidad de una reglamet1taci6n de la propia coexistencia 

pacffica de los Estados de manera jurfdica .. 

VlGESIM CUARTA.- La fotportancia del derecho debe desplazar se cada -

vez snas de la estructura formal de las relaciones entre Estados y de_ 

la delimitación de su jurisdicciones para a.brear la creación de nue -

vas normas que versen s.obre cuestiones de fntcrés comdn, vitales para 

la corrunidad Internacional y en beneficio de la colectividad. 

VIGESIKA. Q.UIMTA.- Ya no es ~poca, indica l\elsen, de basar la supre:.na

c;a del Derecho lf'jternaclonal, en la gu•.!'rra, en ,as represalias como_ 

s.anciones que impone la Commidad lnternacional, puesto <;~e esto sélo 

es instrumeftto de polf'tica y suprerr.acfa nacico.aL (s tiempo de justi

ficar la realidad y efectividad del Derecho Internacional, en base a_ 

,a regla Cc1 reconocirr-.iento, es decir, por la aceptacf6n general de_ 

sus normas COMO código obligatorio de ccnducta ·(nternacionaJ, a pesar 

de sus propias fallas. 

VlGESlKA SEXTA.- Con la coexistencia pacffica, deber.fn perder las san 

ciones su primitiva hnµortancia en el Derecho Internacional, como me

didas de prcsi6n unilaterales, transformanCose en medirlas afectadas_ 

pcr ta justicia. Los Tribunales, co~i:sones de reclamaciones y todos_ 

los or~anismos cr.c.argados ~e la ejccuci6n de las resoluciones de as -

pecto lc:¡at, actua,.·~n bajo la L.:tela Ccl Derecho y no ser&n ya objeto 

de fnflucm:ias aacicnalistas. DebcrSn ~ener pués, ar.:plias facultades_ 

lei;islatL•.as ¡ .;:ojecutivas para su completo f!JncicnaC1icnto. 

V~CE:It'.;. :~P;-:~.:...- El 1nl~c c:ar-:~r.o acut,:¿:,. ¡:ara lograr la ¡::a? es e1_ 

r:espetc y el sor.etir.:iento al orden inte-rnaciol"al justo y eficaz. 
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